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RESUMEN 

 

De acuerdo al   análisis situacional del Centro de Distribución de ALES de la ciudad de 

Guayaquil,  con lo relacionado a Seguridad y Salud Ocupacional se pudo identificar que 

la empresa en la actualidad no cumple con lo estipulado en la legislación, por lo que se 

evidencia que sus trabajadores están expuestos a riesgos (físicos, mecánicos, 

ergonómicos, psicosociales y ambientales), los mismos que deben ser controlados y 

definidas las acciones preventivas y correctivas con el fin de evitar  accidentes y 

enfermedades profesionales a sus trabajadores. 

 

 Los resultados obtenidos en la auto auditoria SART, identificó que el Centro de 

Distribución de Ales de la ciudad de Guayaquil posee un cumplimiento en el Sistema de 

Gestión de la Prevención de Riesgos solamente del  28%, por lo que se considera la 

necesidad de ejecutar un sistema de  seguridad y salud ocupacional. 

 

De esta manera se informara, formara y capacitara al trabajador en diversos temas en 

cuanto a seguridad industrial, se instaurará normas y políticas de seguridad que ayuden 

a prevenir accidentes dentro de la empresa, esto contribuirá a la mejora de las 

condiciones de seguridad por puesto de trabajo.  

 

Estos resultados admiten llegar a la conclusión que se debe continuar con las mejoras 

continuas de un Plan de Prevención de riesgos en la empresa “Industrias Ales de la 

ciudad de Guayaquil.” 
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ABSTRACT  

 

According to the situational analysis of the ALES Distribution Center in the city of 

Guayaquil, with regard to Occupational Safety and Health, it was possible to identify 

that the company does not currently comply with what is stipulated in the legislation. 

Workers are exposed to risks (physical, mechanical, ergonomic, psychosocial and 

environmental), which must be controlled and defined preventive and corrective actions 

in order to prevent accidents and occupational diseases to their workers. 

 

The results obtained in the SART self-audit, identified that the Ales Distribution Center 

of the city of Guayaquil has a compliance in the Risk Prevention Management System 

only 28%, so it is considered the need to implement a Occupational health and safety 

system.  

 

In this way, the worker will be informed, trained and trained in various issues related to 

industrial safety, safety rules and policies will be established to help prevent accidents 

within the company, this will contribute to the improvement of safety conditions per job 

post work. 

 

These results admit to conclude that we must continue with the continuous 

improvements of a Risk Prevention Plan in the company "Industries Ales of the city of 

Guayaquil."
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INTRODUCCIÓN 

 

Es importante la investigación propuesta para el Centro de Distribución  ALES de la 

ciudad de Guayaquil,  ya que a partir de la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud  Ocupacional se encamina a impulsar un entorno laboral seguro y 

saludable al proporcionar una estructura que permite a la empresa  identificar y 

controlar los riesgos para la seguridad y la salud ocupacional de sus empleados, 

reduciendo la posibilidad de accidentes y/o enfermedades de origen profesional con ello 

ayudando a mejorar el rendimiento general. 

 

El procedimiento de gestión en seguridad y salud ocupacional, involucra aplicar e 

implementar exigencias tanto al trabajador como al empleador que admitan a una 

organización vigilar los riesgos en seguridad y salud ocupacional y a su vez dar 

seguridad a quienes interactúan con la organización respecto al cumplimiento de dichas 

exigencias.  

 

Constantemente que preexistan cambios en la institución se debe realizar el  

mantenimiento constante  del sistema de gestión de la seguridad y salud ocupacional,  

mediante el cual se da el cumplimiento al ciclo de las mejoras continuas garantizando a 

los trabajadores condiciones de trabajo seguras y cuidado de su salud garantizando 

condiciones aceptables en su calidad de vida  en el  día a día de sus actividades 

desarrolladas en la empresa. 
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CAPÍTULO  I 

 

1. MARCO TEÓRICO 

 

1.1 ANTECEDENTES  

 

Industrias ALES es una empresa cuya actividad principal es el procesamiento, 

distribución y comercialización de aceites, mantecas vegetales comestibles, jabones de 

lavar, cuyo objetivo principal es satisfacer las necesidades  de sus clientes y público en 

general con productos de la más alta calidad; actualmente  cuenta con un Centro de 

Distribución ubicado en el cantón  Guayaquil, provincia del Guayas; hoy por hoy  

cuenta con 190 trabajadores, 90 que laboran en el centro de distribución y los 100 

restantes entre vendedores y mercaderistas  a nivel del Centro de Distribución de ALES. 

 

En base a la normativa Ecuatoriana vigente,  las  empresas son responsables de la 

seguridad y salud de sus trabajadores, lo cual deben cumplir  con el Reglamento para el 

Sistema de Auditorias de Riesgos del Trabajo (SART) establecido y verificado por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, del Seguro General de Riesgos del Trabajo 

de acuerdo a la resolución N° C.D. 333. Esta resolución quedando inhabilitada, con lo 

cual se incorpora la Resolución N°. C.D. 513 aprobada y en vigencia, lo cual hace 

referencia en lo que a control operativo integral se refiere.   

 

Todas aquellas empresas que no cuenten con un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, están sujetas a las sanciones emitidas por los diferentes organismos de 

control  como es el Ministerio de Trabajo y el Seguro General de Riesgos del Trabajo 

del IESS, las cuales  procederán de acuerdo a lo estipulado en sus reglamentos y leyes 

vigentes, a las sanciones y  multas correspondientes de acuerdo a los  incumplimientos 

de las empresas. La implementación del Sistema de Gestión se realiza en el Centro de 

Distribución Ales ubicado en la Provincia del Guayas, Cantón Guayaquil, en la 

dirección Km 8 ½ vía a Daule. 
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1.2 FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA 

 

1.2.1.   Fundamentación  Filosófica  

 

Esta investigación es un desarrollo del ejercicio del raciocinio humano que involucra la 

representación del contexto de aquella parte de la situación que es objeto de estudio, el 

esclarecimiento de los principios que establecen las características de su desarrollo, 

asimismo como la confirmación o no de su estudio.   

 

En lo referente al Sistema de  Seguridad y Salud Ocupacional en el Centro de 

Distribución de  Industrias Ales de la ciudad de Guayaquil, faculta elaborar  un contexto 

de las condiciones en las que se encuentran los trabajadores por cada sección de trabajo 

e implantar las mejoras continuas a sus ambientes laborales, con lo que se optimizara 

los recursos aumentando la productividad y reduciendo las pérdidas al encontrar los 

problemas que son objeto de estudio. 

 

Finalmente la actividad de la  investigación Filosófica suministra la acción justa de la 

comprensión del análisis de todos los riesgos, potencialidades, dificultades, virtudes, 

permitiendo solucionar todos los riesgos encontrados en los puestos de trabajo y 

cumplir con la normativa de Seguridad y Salud ocupacional por los organismos de 

control. 

 

1.2.2.   Fundamentación  Epistemológica  

 

En el estudio de este proyecto de investigación, la epistemología accede  legitimar los 

datos conseguidos  de las distintas indagaciones y progresos de la ciencia, acerca de las 

distintas dificultades creadas en las personas a partir de la realización de sus tareas 

diarias. Con el análisis existente y la  investigación, en los lugares  de labores, 

adquirimos  datos, los cuales establecidos y sistematizados permiten la construcción del 

estudio sobre la implementación del Sistema de Gestión para el centro de distribución 

de industrias Ales Guayaquil: la exposición a los factores de riesgo; planteando un 

programa de atención para reducir y controlarlos mismos. Se puede esbozar entonces 

que la epistemología tiene por objeto ese conocimiento que se soporta en sí mismo o 

que soporta alguna disciplina en su especificidad; lo que la sustenta como tal, su 
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esencia, sus alcances y límites en su acepción interna (propia de la disciplina) y externa 

(su influencia en el contexto social) con lo cual se busca solucionar con la 

implementación del Sistema de Seguridad y salud Ocupacional propuesto, con lo cual se 

fundamenta por Luis Guillermo Echeverri.  

 

1.2.3.  Fundamentación  Psicológica  

 

La psicología es la rama que se actúa tanto hipotética, como prácticamente, al estudio 

de los apariencias biológicos, sociales y culturales de la conducta humana, tanto a nivel 

social como personal, así como también la articulación y mejora de la mente humana.  

El presente estudio mitigara la calidad de vida de los trabajadores del centro de 

distribución de industrias Ales de la ciudad de Guayaquil, quebrantando de carácter  

urgente en su salud mental la de su familia y todo su conjunto social. 

 

1.2.4.   Fundamentación  Pedagógica  

 

La pedagogía es un compuesto de saberes que buscan tener huella en el desarrollo 

educativo, en cualquiera de los espacios que este posea, así como en la visión y 

distribución de la cultura y la construcción del sujeto. A pesar de que se piensa que es 

una ciencia de clase psicosocial que tiene por objeto el estudio de la educación con el 

fin de conocerla, estudiarla y perfeccionarla, y a pesar de que la pedagogía es una 

ciencia que se sustenta de disciplinas como la sociología, la economía, la antropología, 

la psicología, la historia, la medicina, etc. 

 

La presente investigación soporta el conocimiento a través de la implementación del 

Sistema de  Seguridad y Salud Ocupacional en el Centro de Distribución de  Industrias 

Ales Guayaquil, una vez informados y capacitados sobre las mejoras que se ejecutan en 

los lugares de trabajo, se realiza un seguimiento a la aplicación de los mismos en su 

práctica diaria  

 

1.2.5.   Fundamentación  Axiológica   

 

La axiología en el presente proyecto de investigación admite la fundamentación de los 

juicios valorativos, en donde al trabajador le faculta desenvolverse en su entorno 

laboral. En este sentido, es ineludible tomar en cuenta para que el trabajador pueda 
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desarrollar normalmente sus actividades  en su ambiente laboral es preciso compartirle 

de todos los conocimientos que le faculten cumplir con sus actividades usuales, lo cual 

sobrellevará a que este fomente un buen trato consigo mismo, su familia y la empresa. 

La agilidad de los procesos y las acciones laborales hacen que sea importante  que se 

ejecute las capacitaciones y se adjudique los recursos necesarios en lo que se refiere la 

seguridad y salud de los trabajadores, la implementación del Sistema de Seguridad para 

el Centro de Distribución Ales de la ciudad de Guayaquil, que permitan mitigar los  

riesgos encontrados en los sitios de trabajo, al  cumplir  con todas estas obligaciones  

lograremos  alcanzar una verdadera seguridad industrial en los trabajadores y con ello 

reducir la generación de accidentes de trabajo. 

 

1.2.6.   Fundamentación  Legal   

 

Constitución Política del Ecuador. 

 

Sección tercera -  Formas de trabajo y su retribución 

 

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: Toda persona 

tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que 

garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar. Toda persona rehabilitada 

después de un accidente de trabajo o enfermedad, tendrá derecho a ser reintegrada al 

trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la ley. 

 

Sección novena  -  Gestión del riesgo 

 

Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 

los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 

prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de 

las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 

condición de vulnerabilidad. 
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Código del Trabajo 

 

Capítulo III - De los efectos del contrato de trabajo 

 

Art. 38.- Riesgos provenientes del trabajo.- Los riesgos provenientes del trabajo son de 

cargo del empleador y cuando, a consecuencia de ellos, el trabajador sufre daño 

personal, estará en la obligación de indemnizarle de acuerdo con las disposiciones de 

este Código, siempre que tal beneficio no le sea concedido por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social. 

 

Capítulo IV - De las obligaciones del empleador 

 

Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador 

Indemnizar a los trabajadores por los accidentes que sufrieren en el trabajo y por las 

enfermedades profesionales, con la salvedad prevista en el Art. 38 de este Código; 

Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles instrumentos y materiales 

necesarios para la ejecución del trabajo, en condiciones adecuadas para que éste sea 

realizado. 

 

Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el 

primer día de labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días y dar 

avisos de salida, de las modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales, y cumplir con las demás obligaciones 

previstas en las leyes sobre seguridad industrial. 

 

Decreto ejecutivo 2393 

 

Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente de trabajo. 

 

Art. 11.  Obligaciones de los empleadores 

 

Son obligaciones generales de los personeros de las entidades y empresas públicas y 

privadas, las siguientes: 
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Numeral 2  

 

Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a la 

salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su responsabilidad.  

 

1.3 FUNDAMENTACIÓN  TEÓRICA  

 

1.3.1.   Sistemas de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional 

 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT): Estima que en todo el mundo el 

número de muertes causadas por lesiones y afecciones atañidas con el trabajo se eleva 

cerca de  2 millones al año. (OIT, 2004). 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS): Define la salud como “un completo 

estado de bienestar en los aspectos físicos, mentales y sociales” y no solamente la 

ausencia de enfermedad (Parra, 2003). El nivel de salud de la población de un país 

mejora cuando se asegura que todas las personas en condiciones de trabajar puedan 

acceder a un empleo que complazca no sólo sus carestías económicas básicas, sino que 

llene también los otros aspectos positivos del trabajo. En ocasiones las condiciones 

sociales y materiales en que se realiza el trabajo pueden afectar el estado de bienestar de 

las personas en forma negativa, siendo los accidentes de trabajo, los perjuicios a la salud 

más ciertos y perceptibles. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS): Concibe a la salud ocupacional como una 

actividad multidisciplinaria que promueve y protege la salud de los trabajadores (OMS, 

1995) Esta disciplina busca controlar los accidentes y las enfermedades mediante la 

disminución de las situaciones de riesgo.  

 

Para los empleadores, la salud ocupacional supone un apoyo al perfeccionamiento del 

trabajador y al mantenimiento de su capacidad de trabajo. Por lo tanto, la salud laboral 

se preocupa de la búsqueda del máximo bienestar posible en el trabajo, tanto en la 

realización del mismo como en las consecuencias de éste, en todos los planos, físico, 

mental y social y es ante todo responsabilidad y preocupación de todas las personas 

involucradas en el trabajo: trabajadores, trabajadoras y empleadores. 
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1.3.2.  SART Modelo Ecuador 

 

La Cámara de Industrias y Producción (2013), menciona que: En el Ecuador, toda 

organización es responsable de la seguridad y salud de sus empleados. Para verificar 

este cumplimiento, las empresas están obligadas a cumplir las normas constituidas en el 

Reglamento para el Sistema de Auditoría de Riesgos del Trabajo (SART), publicado en 

el Registro Oficial No. 319, el 12 de noviembre de 2010, y establecido por el Instituto 

de Seguridad Social (IESS). En empresas que tengan al menos dos años de actividad, 

las auditorías del SART permiten verificar su diagnóstico, planificación, implantación y 

control del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo que estas mantienen. Es 

importante destacar la importancia de que las empresas cuenten con profesionales 

calificados en seguridad industrial y salud en el trabajo, de manera que estén preparadas 

técnicamente para el cumplimiento del SART, lo cual permitirá mantener y mejorar su 

desarrollo productivo y reducirá la probabilidad de recibir sanciones. Ejecutar 

colectivamente, trabajadores y empleadores, en el desempeño de sistemas de gestión de 

Seguridad Industrial y Salud Ocupacional no solo garantiza el cumplimiento de una 

normativa, sino que admite pensar el compromiso como administradores en esta 

materia. 

 

1.3.3.   Legislación de Interés para la Aplicación del SART. 

 

 Decreto 2393 - Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

mejoramiento del Medio Ambiente del Trabajo. 

 Resolución C.D. 390 - Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo 

(Derogado) 

 Resolución No.  C.D. 333 - Reglamento para el Sistema de Auditorías de Riesgos del 

Trabajo “SART”. (Derogado) 

 Resolución No. 12000000-536 - Instructivo de aplicación del Reglamento para el 

Sistema de Auditoría de Riesgos del Trabajo. (Derogado). 

 

1.3.4.  Sistema Nacional de Gestión de la Prevención   (SGP)  (Resolución      

            C.D.333 IESS) 

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y el Ministerio de Trabajo, 

suscribieron el convenio "Sistema Nacional de Gestión de Prevención de Riesgos 
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Laborales", procedimiento automatizado que permitirá a las organizaciones 

empresariales, públicas y privadas, gestionar la seguridad y salud en el trabajo. 

 

1.3.4.1  Beneficios  

 

Con el resolución de este convenio, el IESS y MT, obedecen con el Mandato 

Constitucional de proporcionar ambientes de trabajos seguros y saludables, conformes 

al Plan Nacional del Buen Vivir; optimando la calidad de vida mediante la generación 

de ambientes de trabajo seguros y maneras saludables, previniendo y minimizando los 

riesgos del trabajo, aumentando niveles de manufactura en las empresas, avalando 

ambientes de trabajo saludables y seguros. 

 

Dentro del marco del ajuste, el IESS sugerirá a los empleadores públicos y privados, en 

todas aquellas actividades preventivas orientadas a reducir accidentes laborales, 

perfeccionar el entorno de seguridad y salud en el trabajo y acrecentar la  producción. 

 

Por su parte, el Ministerio de Trabajo controlará el cumplimiento y realización de los 

criterios del Sistema Nacional de Gestión de la Prevención para prevenir accidentes  

laborales. 

 

El incumplimiento de esta norma dará lugar a las sanciones administrativas previstas 

en la Ley, por parte del Ministerio de Trabajo; así como al proporcionado aumento de 

la prima de incremento del Seguro General de Riesgos de Trabajo a ser establecido por 

el IESS. 

 

Ecuador, País pionero en tener un "Sistema Nacional de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales", se plantea socializar este nuevo instrumento como una política 

pública bajo el criterio de que “el hombre siempre será el principio y el fin de todo 

sistema productivo”, orientado a lograr los propósitos del Buen Vivir. 
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Cuadro No.1. 1 Elementos y Sub Elementos SART 

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN 

TÉCNICA 

GESTIÓN 

TALENTO 

HUMANO 

PROCEDIMIENTOS 

OPERARATIVOS 

BASICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: C.D. IESS  333 / Ministerio del Trabajo  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

 

1.3.4.1.1   Gestión Administrativa  

 

Abarca todos los mecanismos que consienten planificar, controlar y evaluar todos los 

restantes elementos y subelementos del sistema, forma la herramienta de 

gobernabilidad del sistema en la que se pueden verificar y evaluar todo el sistema de 

gestión, de todo los subelementos de la gestión administrativa dos forman los de mayor 

trascendencia: la asignación de los recursos que se den en la política y la planificación 

de la seguridad y salud, esta planeación nace la del diagnóstico inicial o de la  auditoria 

técnico legal que es un  elemento de los procesos operativos del sistema. 

 

1.3.4.1.2    Gestión Técnica  

 

Admite identificar, medir, evaluar y controlar todos los factores   de   riesgos   viables   

y   existentes   presente   en   una   empresa, abordando con una identificación y 

Política 

Planificación 

Organización  

Integración 

Implementación  

Identificación  

Medición 

Evaluación  

Control 

Selección  

Capacitación  

Formación  

Información  

Investigación de 

Acc. Y Enf 

Inspecciones   

Vigilancia de la 

Salud 

Plan de 

contingencia ios 

Explosiones  
Control y 

Vigilancia  

Mejoramiento 

Continuo 

Vigilancia 

Ambiental 

Biológica  

Adiestramiento 

Planes de 

Emergencia  

Programas de 

Mantenimiento 

EPP 

Auditoria 

Comunicación 

interna y externa  
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evaluación preliminar hasta llegar a la específica en función del nivel de riesgo 

calificado. Tiene una triada esencial para su cumplimiento que consiste en: 

 Método de evaluación certificado 

 Equipos de medición certificados y calibrados 

 Técnicos certificados 

 

Todo  país  posee  sus  propios  entes  competentes  para  certificar  técnicos, métodos  

y equipos,  por  falta  de  estos  se  debe  recurrir  a  instituciones nacionales u 

extranjeras de reconocido renombre y especialización en la materia.  La gestión técnica 

es eminente para los restantes elementos y subelementos del sistema de gestión 

propuesto. 

 

1.3.4.1.3    Gestión del Talento Humano  

 

Para que un sistema se logre desenvolver y llevar a la práctica es de la mayor calidad la 

realización de todos los subelementos que la componen como son selección, 

capacitación, formación, adiestramientos, selección, comunicación externa e interna; 

toda acción que es exigida a la larga acaba por no ser cumplida de allí la importancia 

no de obligar sino de convencer por ello la formación y capacitación con todas su 

modificaciones que se den a todos los trabajadores sobre las bondades y necesidades 

de tener un sistema de gestión que avale las mejores circunstancias para realizar sus 

labores es la que se estableciera en ultimo termino el éxito o fracaso, la misma debe 

encabezar por la alta dirección quién a través de la política determinara la 

implementación del sistema de gestión y terminara en los trabajadores operativos y 

proveedores de bienes y servicios. 

 

1.3.4.1.4    Procesos Operativos Básicos  

 

En este macro elemento se reúnen todos los elementos y subelementos que por su 

especial categoría y complicación merecen   un   tratamiento   de   especialización;   

totalmente   son   los   más complicados y suelen ser los más costosos, pero en no 

pocos casos el no desarrollarlos pueden representar la desaparición o al menos la 

pérdida de competitividad de la empresa u organización. 
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1.3.5.  Medidas de Protección 

 

Medidas de protección: Son aquellas que, si bien no excluyen el riesgo, impiden o 

disminuyen sus consecuencias, actuando sobre el trabajador, pueden ser de dos tipos: 

colectivas e individuales.  

 

Medidas de protección colectivas: Son aquellas que salvaguardan, paralelamente, a 

todas las personas expuestas a un especificado riesgo. Las medidas de protección 

colectiva tienen prioridad sobre las medidas de protección individual, que solo se 

utilizarán cuando las primeras sean inútiles, no sea posible utilizarlas o como 

complemento de las mismas.  

 

Medidas de protección individual: Se refiere a las técnicas que asumen  proteger al 

trabajador de un riesgo específico de su medio laboral. Solo se utilizarán cuando se 

hayan terminado las demás vías de prevención y protección o como complemento de las 

mismas. La protección individual (EPI) es cualquier equipo que el trabajador lleva 

puesto o sujeta  el  mismo,  para  que  lo  proteja  de  uno  o  varios  riesgos  que puedan 

amenazar a su seguridad o su salud; también se considera como tal cualquier 

mejoramiento o accesorio con la misma finalidad. Tanto empresarios como trabajadores 

tienen una serie de obligaciones respecto a los equipos de protección individual. 

 

Cuadro No.1. 2 Obligaciones Respecto a los Equipos de Protección Individual. 

 LOS EMPRESARIOS LOS TRABAJADORES 

 Suministrar de forma gratuita los EPI 

correctos a los trabajadores. 

 Velar por su uso adecuado. 

 Comunicar a los trabajadores, previamente al 

uso de los equipos,   de los riesgos frente a 

los que resguardan  y de las ocasiones    en    

que deben utilizarse. 

 Facilitar instrucciones, 

preferentemente  por  escrito,  sobre la modo  

correcto  de  utilizar  y mantener los EPI.  El  

manual  de   disposiciones entregado  por  el  

fabricante  estará    a disposición del  

trabajador  y  será   de fácil entendimiento. 

 

Según su educación y siguiendo las 

instrucciones del empresario: 

 Utilizarán y vigilarán correctamente los EPI. 

 Colocarán   el   equipo,  después  de  su 

utilización en el lugar indicado. 

 Avisarán  de  inmediato  a  un superior de  

cualquier  falla  o  daño apreciado en el 

equipo utilizado que, a su juicio, pueda   

entrañar   una   pérdida   de   su eficacia 

protectora 

Fuente: Caldas et al 2009 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

. 
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1.3.6.  Análisis y Evaluación de Riesgo  

 

Es preciso citar algunas definiciones dentro de este tema con el fin de relacionar los 

conceptos adecuados al análisis y evaluación de riesgos, estas definiciones son: 

 

a. Peligro 

 

Menéndez, Fernández, Llaneza, Vásquez, Rodríguez y Espeso (2008), señalan que 

“podemos definir el peligro como la fuente o situación con capacidad de perjuicio en 

términos de lesiones, daños de la propiedad, daños al medio ambiente o una mezcla de 

todos”. 

 

b. Riesgo 

 

“Menéndez” et al. (2008), señalan que: Riesgo es una combinación de la posibilidad  y 

de los resultados que pueden derivarse de la materialización de un peligro. 

El concepto de riesgo siempre tiene dos elementos competentes: 

 Probabilidad de materialización del riesgo. 

 Consecuencias que el puedan derivarse. 

 

Ambos componentes incluyen una serie de factores, positivos y negativos, dependiente 

del agente, del equipo y métodos de trabajo y del propio trabajador que lo maneja. 

  

1.3.7.   Origen de los Riesgos 

 

De acuerdo a “Álvarez y Faizal” (2012), los riesgos se clasifican de la siguiente manera: 

 Factores de riesgo  mecánicos:  Los agentes mecánicos se enmarcan dentro  del 

denominado «ambiente mecánico del trabajo», es decir  los  lugares  o espacios de 

trabajo, las máquinas, las herramientas y demás objetos presentes durante el trabajo 

que pueden producir: caídas, aplastamientos, cortes, atropellamientos o proyecciones 

de partículas. También pueden ser contusiones en la cabeza, contusiones en tronco y 

extremidades, micro traumatismos, heridas, hematomas, lesiones que se encasillan 

como accidentes de trabajo. 
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 Factores de riesgos físicos: Representan un intercambio brusco de energía entre el 

individuo y el ambiente, en una proporción mayor a la que el organismo  es capaz de 

soportar, entre los más importantes se citan: el ruido, vibración, temperatura, 

humedad, ventilación, presión, iluminación, radiaciones no  ionizantes (infrarrojas, 

ultravioleta, baja  frecuencia);  radiaciones  ionizantes, (rayos X, alfa, beta, gama). 

 

 Factores de riesgos químicos: Los químicos son sustancias orgánicas, inorgánicas, 

naturales o sintéticas que pueden presentarse en diversos estados físicos en el 

ambiente de trabajo, con efectos irritantes, corrosivos, asfixiantes o tóxicos y en 

cantidades que tengan probabilidades de lesionar la salud de las personas que entran 

en contacto con ellas. Los materiales se encuentran en la naturaleza en estados 

sólido, líquido, vapores, gases y plasma atómico.  

 

 Riesgos de origen biológico: Es aquel riesgo derivado de la manipulación o 

exposición a organismos que actúan como agentes patógenos. El riesgo de infección 

existe en todos los ambientes, tanto para agricultores, ganaderos o pescadores, como 

para los empleados del campo de la salud, como aquellos que trabajan en los 

hospitales. Para estos últimos el riesgo es mayor por su permanente contacto con los 

fluidos corporales de los pacientes.  

 

 Factores de riesgos ergonómicos: Los factores de riesgo ergonómico se asocian con 

cargas de trabajo que a su vez depende de otros factores como: cantidad, peso 

excesivo, características personales, mayor o menor esfuerzo físico o intelectual, 

duración de la jornada, ritmos de trabajo, comodidad del puesto de trabajo. Los 

efectos que causa afectan con la posición de pie y sin desplazarse, se sobrecargan los 

músculos de las piernas, espalda y hombros, dando lugar a determinadas lesiones y a 

un estado general de fatiga física.  

 

 Factores de riesgos psicosociales: Son aquellas condiciones que se  encuentran 

presentes en una situación laboral y que están directamente relacionadas con la 

organización, el contenido del trabajo y la realización de las tareas, y que afectan el 

bienestar o la salud (física, psíquica y social) del trabajador, como el desarrollo del 

trabajo.  
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1.3.8.  Análisis de Riesgos 

 

“Caldas”, “Castellanos”, “Hidalgo” y “López” (2009), determinan que: El análisis de 

riesgos se compone de las siguientes fases: 

 

a. Identificar el peligro  

 

Se concibe como peligro todo origen de lesiones y daños   a la propiedad y al medio 

ambiente, o una mezcla de ambas. Para una   mejor visualización, se ejecutará un mapa 

de riesgos, que se basa en señalar, en los planos de la empresa, los lugares concretos 

donde hay riesgo de que se origine un daño, indicando de que tipo. 

 

b. Descripción del riesgo 

  

Especificando el daño resultante y los acontecimientos que han de suceder desde la 

situación inicial hasta que se materializa el accidente 

 

c. Estimar el riesgo abarca el estudio de 

 

La probabilidad de que se produzca el daño, que se estima en: 

Probabilidad Alta:  El daño ocurrirá siempre, casi siempre. 

Probabilidad Media:  El daño ocurrirá en algunas ocasiones. 

Probabilidad Baja:  El daño ocurrirá raras veces 

 

d. La severidad de sus consecuencias 

 

El número de trabajadores expuestos al riesgo y el tiempo de exposición al mismo. 

También se tendrá en cuenta la posibilidad de que el trabajador sea especialmente 

sensible a él por sus características personales o por su estado biológico. 

  

Gonzales (2005), manifiesta que “esta estimación se hará en función de la severidad del 

daño y la probabilidad de que ocurra. De esta forma se puede determinar el nivel de 

riesgo al que está sometido cada uno de los trabajadores. 

 



15 
 

Cuadro No.1. 3 La Probabilidad de que se Produzca el Daño 

PROBABILIDAD ALTA 
El daño ocurrirá siempre, casi 

siempre. 

PROBABILIDAD 

MEDIA 
El daño ocurrirá en algunas ocasiones. 

PROBABILIDAD BAJA El daño ocurrirá raras veces 
Fuente: Caldas, Castellanos, Hidalgo y López, (2009). 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Cuadro No.1. 4 Estimación del Riesgo 

 

 

CONSECUENCIAS 

Ligeramente 

Dañino 

LD 

Dañino 

D 

Extremadamente 

Dañino 

ED 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

BAJA 

(B) 

Riesgo Trivial 

T 

Riesgo Tolerable 

TO 

Riesgo Moderado 

RM 

MEDIA 

(M) 

Riesgo Tolerable 

TO 

Riesgo Moderado 

RM 

Riesgo Importante 

I 

ALTA 

(A) 

Riesgo Moderado 

RM 

Riesgo Importante 

I 

Riesgo Intolerable 

IN 
Fuente: González, (2005). 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Cuadro No.1. 5 Acción y Temporización del Riesgo 

RIESGO ACCIÓN Y TEMPORIZACIÓN 

TRIVIAL No se demanda acción específica. 

TOLERABLE 

No se necesita perfeccionar la acción preventiva. Sin embargo se 

deben analizar soluciones más rentables o mejoras que no supongan 

una carga económica importante. Se requieren demostraciones 

reiteradas para asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas de 

control. 

MODERADO 

Se deben hacer esfuerzos para disminuir el riesgo, determinando las 

inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben 

establecerse en un período determinado. Cuando el riesgo moderado 

está asociado con consecuencias extremadamente dañinas, se precisará 

una acción posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad 

de daño como base para determinar la necesidad de mejora de las 

medidas de control. 

IMPORTANTE 

No debe empezarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. 

Puede que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. 

Cuando el riesgo incumba a un trabajo que se está realizando, debe 

corregirse el problema en un tiempo inferior al de los riesgos 

moderados. 

INTOLERABLE 
No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el 

riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos 

ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 
Fuente: Cortéz, (2006) 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D  
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1.3.9.  Valoración del Riesgo 
 

Caldas et al. (2009), mencionan que: La valoración de riesgos consiste en emitir un 

juicio sobre la tolerabilidad o no al riesgo, basándose en los estudios anteriores. Cuando 

se determine la existencia de un riesgo, se deberá examinar, antes de nada, si el riesgo 

puede ser eliminado, es decir, si es viable prescindir del peligro causante del riesgo.  

De acuerdo a la Unidad Técnica de Seguridad y Salud del Ministerio de Relaciones 

Laborales de la República del Ecuador, se establece la siguiente valoración de acuerdo 

al tipo de riesgo y a su probabilidad de ocurrencia 

 

Cuadro No.1. 6 Valoración del Riesgo 

PUNTUACIÓN TIPO DE RIESGO 

9,8 Y 7 ALTO 

6 Y 5 MEDIANO 

4 Y 3 LEVE 
Fuente: MRL de la República del Ecuador – Unida Técnica de Seguridad y Salud. 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

1.3.10.  Evaluación del Riesgo 

 

“Gonzales (2005)”, define que: El desarrollo de valoración de riesgos laborales tiene 

por objetivos, en primer lugar, realizar el análisis del riesgo al que está sometido el 

trabajador en cada uno de los puestos de trabajo de la empresa, identificando el peligro, 

la probabilidad y las consecuencias de su desarrollo; y, posteriormente, proceder a la 

valoración del riesgo, comparando el valor del riesgo obtenido con el valor del riesgo 

tolerable.  

 

1.3.11.   Etapas del Proceso de Evaluación 

 

“Gonzales (2005)”, considera que: Dentro de las responsabilidades asignadas a la 

gerencia y/o dirección de una empresa, está el diseño y el desarrollo de la evaluación de 

riesgos laborales. Así, estos deberán consultar a los trabajadores o a sus representantes 

el método que consideran conveniente utilizar.  

 

1.3.12.   Preparación de la Evaluación 

 

“Gonzales (2005)”, determina que: Se recogerán los datos necesarios sobre los puestos 

de trabajo que se desea evaluar. Así, y en primer lugar, se clasificarán todos los trabajos 

que se realizan en la empresa: 
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 Trabajos externos a la empresa  

 Trabajos de producción del producto o servicio de la empresa. 

 Trabajos planificados y de mantenimiento 

 Trabajos delimitados y específico 

 

De este modo, se obtendrá la máxima información posible sobre cada uno de estos 

trabajos, indicando: 

a. Lugar y/o espacio del puesto con sus medidas oportunas de altura, ancho y espacio 

libre alrededor. 

b. Tareas a realizar, haciéndolas constar de una forma clara y concisa, sin omitir 

ninguna por muy trivial que pueda ser. Duración y frecuencia de la tarea. Además 

se deberá indicar también el horario o turno en que se realiza (mañana, tarde o 

noche). 

c. Personal (tanto permanente como temporal) y sus características biológicas (edad, 

sexo, etc.) 

d. Otras personas que puedan verse afectadas por la tarea, como pueden ser los 

compañeros del trabajador o las personas que acceden al recinto de trabajo. 

e. Formación el personal, indicando si dicha información es especifica o general, 

cuando tuvo lugar, si es adecuada o no a sus funciones, etc. 

f. Procedimientos de trabajo que afectan a cada trabajador. 

g. Instalaciones de fabricantes y suministradores para el funcionamiento y 

mantenimiento de la planta, la maquinaria y los equipos. 

h. Sustancias y productos utilizados y generados en el trabajo. 

i. Estado físico de las sustancias utilizadas (humos, gases, vapores, líquidos, polvo y 

solidos). 

j. Requisitos de la legislación vigente sobre la forma de hacer el trabajo, las 

instalaciones, la maquinaria y sustancias utilizadas. 

k. Medidas de control existentes, para evitar los riesgos y el grado de educación. 

l. Organización del trabajo. 

 

1.3.13.  Desarrollo de la Evaluación 

 

“Gonzales (2005)”, considera que: Los datos obtenidos en la fase anterior serán 

verificados en la evaluación; fase en la que deberán añadirse todas las actividades que 
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hayan sido reflejadas con anterioridad, ya sea por no ser habituales o por cualquier otro 

motivo. 

 

Se seguirá un método preciso y sistemático que identificará, en todo momento: 

 Las instalaciones. 

 Las máquinas, los equipos y las herramientas: Indicando la frecuencia de exposición 

o los posibles fallos en los componentes de las máquinas, así como en sus 

dispositivos de protección, los EPI’s (equipo de protección individual) suministrados 

y su tiempo de utilización. 

 El entorno del lugar de trabajo: Identificando las condiciones ambientales (agentes 

físicos, químicos y biológicos) y las medidas de protección aceptadas. 

 El comportamiento humano en la ejecución de las tareas: Que estará determinado por 

las características personales del trabajador o su estado biológico (por ejemplo, 

trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos). 

 Las medidas de protección existentes: Se comprobará si son las adecuadas, cuando se 

han implantado y modificado, etc.  Este método de evaluación será consultado con 

los trabajadores y/o sus representantes, ya que debe ser consensuado para evitar 

problemas posteriores. Existen condiciones o factores que pueden ser medibles 

objetivamente y para los cuales el evaluador dispondrá de los utensilios y aparatos 

necesarios para realizar dichas mediciones (luxómetros, sonómetros, etc.).  En otros 

procesos, los factores no van a poder ser medibles cuantitativamente así que el 

resultado dependerá de la directa apreciación profesional del evaluador, por lo que 

este debe estar perfectamente cualificado para las funciones que va a realizar.  

 

1.3.14.   Metodología de la Evaluación de Riesgos 

 

1.3.14.1.  Método Estandarizado de William Fine 

 

De acuerdo con “Rubio (2007)”: El método Fine fue editado por William T. Fine en 

1971 (Fine, 1971), como un técnica de evaluación matemática para inspección de 

riesgos. El principal rasgo diferenciador del binario, es que se basa en tres factores.  El 

número esperado de accidentes por periodo de tiempo, fue descompuesto por William 

Fine en dos factores, cuya multiplicación termina por ser semejante a la probabilidad  
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definida en el método binario. En este sentido William T. Fine (1971) proponía el uso 

por un lado de la exposición o frecuencia con la que  causa la situación de riesgo o los 

sucesos iniciadores, desencadenantes de la secuencia   del accidente, y por otro lado la 

posibilidad de que una vez se haya dado la situación  de  riesgo,  llegue  a  ocurrir el 

accidente,  es decir,  se  renueve  toda  la secuencia de sucesos hasta el accidente final.  

Por otro lado, el método Fine aumenta al cálculo de la magnitud del riesgo el de otros 

factores que ayudan a calcular el coste estimado y la efectividad de la acción correctora 

ideada frente al riesgo, logrando una determinación para saber si el valor de tales 

medidas está justificado. En forma de expresiones, para el cálculo de la magnitud del 

riesgo: 

 

 Exposición          =           Situaciones de riesgo / Tiempo 

Probabilidad      =          Accidentes esperados / Situación de riesgo 

Consecuencias    =         Daño esperado / Accidente esperado 

 

Por lo tanto la extensión del riesgo queda como el producto de los factores anteriores: 

R =  E x P x C 

Los valores numéricos para cada uno de los tres factores se logran de las tablas 

siguientes, vueltas a valores en euros. Los valores numéricos dotados para las 

consecuencias más probables de un accidente oscilan, pasando por varios grados de 

rigor, desde 100 puntos para una catástrofe, hasta 1 punto para un corte leve o 

contusión.  

 

Cuadro No.1. 7Grado de severidad de las consecuencias 

GRADO DE SEVERIDAD DE LAS CONSECUENCIAS VALOR 

Catastrófica (numerosas muertes, grandes daños gran quebranto 

en la actividad) 
100 

Desastrosa (varias muertes) 40 

Muy seria (muerte) 15 

Seria (lesiones muy graves: amputación, invalidez) 7 
Importante (lesiones con baja: incapacidad permanente, 

temporal) 
3 

Leve (pequeñas heridas, contusiones,) 1 
Fuente: Rubio, (2007) 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 
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Cuadro No.1. 8  Frecuencia de exposición 

FRECUENCIA DE EXPOSICIÓN VALOR 

Continua (o muchas veces al día) 10 

Frecuente (se presenta aproximadamente una vez por día: diariamente) 6 

Ocasional (semanalmente) 3 

Poco usual (mensualmente) 2 

Rara (unas pocas veces al año) 1 

Muy rara (anualmente) 0,5 

Inexistente (no se presenta nunca) 0 

Fuente: Rubio, (2007) 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

 

Cuadro No.1. 9 Escala de probabilidad  

ESCALA DE PROBABILIDAD VALOR 

Casi segura (es el resultado «más probable y esperado» si se 

presenta la situación de riesgo) 
10 

Muy posible (es completamente posible, no sería nada extraño; 

tiene una probabilidad del 50%) 
6 

Posible (sería una secuencia o coincidencia «rara», pero posible; ha 

ocurrido) 
3 

Poco posible (sería una coincidencia muy rara, aunque se sabe que 

ha ocurrido) 
1 

Remota (extremadamente rara; no ha sucedido hasta el momento) 0,5 

Muy remota (secuencia o coincidencia prácticamente imposible; 

posibilidad «uno en un millón») 
0,2 

Casi imposible (virtualmente imposible; se acerca a lo imposible) 

0,1 
0,1 

Fuente: Rubio, (2007) 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Cuadro No.1. 10 Clasificación y criterios de actuación frente al riesgo. 

GRADO DE 

PELIGROSIDAD 

CLASIFICACIÓN 

DE RIESGOS 
ACTUACIÓN FRENTE A RIESGO 

> de 400 Riesgo muy alto Detención inmediata de la actividad 

Entre 200 y 400 Riesgo alto Corrección inmediata 

Entre 70 y 200 Riesgo notable Corrección necesaria urgente 

Entre 20 y 70 Riesgo moderado No es emergencia pero debe corregirse 

< de 20 Riesgo aceptable Puede omitirse la corrección 

Fuente: Rubio, (2007) 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 
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1.3.15.  Prevención de Riesgos Laborales 

 

1.3.15.1   Medidas de prevención 

 

“Caldas” et al. (2009), declaran que: Se concibe por prevención el conjunto de 

diligencias o mesuras adoptadas o previstas, en todas las fases de actividad de la 

empresa con el fin de evitar o reducir los riesgos derivados del trabajo. 

 

De esta enunciación podemos extraer las siguientes conclusiones: La prevención es 

integral, puesto que debe estar presente en todas las fases de la actividad de la empresa. 

Esto significa que su creación afecta a todos los departamentos de la empresa (talleres, 

almacenes, laboratorios, oficinas) y a todos los trabajadores (obreros, conserjes, 

administrativos, encargados de la limpieza). 

La finalidad de la prevención es evitar que se plasmen los riesgos. Para ello:  

 

En primer lugar, hay que detectar todos los riesgos que existen en la empresa, su 

gravedad y la probabilidad de que se produzcan. 

 

En segundo lugar, se deben excluir todos aquellos riesgos que se puedan suprimir. 

Cuando no sea viable eliminar algún riesgo, se intentará reducirlo al máximo. Estos 

riesgos fraccionarios deberán evaluarse posteriormente y en ese momento se estudiará la 

posibilidad de eliminarlos o reducirlos todavía más, en función de los nuevos 

discernimientos de que se disponga. 

 

Para que sea enérgico, la prevención debe estar planificada y bien organizada. Por ello, 

se debe integrar en el proyecto de empresa, como un área más de decisiones a tomar. 

La detección, evaluación y eliminación de riesgos forma parte de las medidas de 

prevención, mientras que la protección de los trabajadores frente  a  los riesgos que no 

se han podido eliminar, se consideran medidas de protección. 
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Cuadro No.1. 11 Medidas de Prevención y Protección 

 

LA PREVENCIÓN EVITA O 

REDUCE EL RIESGO 

LA PROTECCIÓN NO EVITA EL 

RIESGO, TRATA DE REDUCIR SUS 

CONSECUENCIAS 

ACTÚA SOBRE EL CAUSANTE ACTÚA SOBRE EL TRABAJADOR 

Primero hay que eliminar o reducir el riesgo 

en su punto de origen. Si no es posible, se 

adoptarán medidas en la vía de transmisión. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Y si tampoco es posible, se actuará sobre el 

trabajador. 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Fuente: Caldas et al., (2009) 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 
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CAPÍTULO  II 

 

2.  METODOLOGÍA 

 

2.1   DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Descriptivo 

 

Porque  la  investigación detalla  el problema en sus  causas y consecuencias, 

establecidas  en   el   Centro de   Distribución  de Industrias   ALES. 

 

Correlacional 

 

La  investigación    establece   la  relación  entre  la   variable independiente y la  

dependiente (Sistema de  Seguridad y  Salud  Ocupacional y  Ambiente  laboral  

seguro).  

 

           Experimental 

 

En la  investigación tiene   un  diseño experimental,   ya  que  en  la  propuesta    es   la  

elaboración de   un  Sistema  de  Gestión en Seguridad y  Salud en el trabajo, se  

realizará  su  aplicación a diferentes  áreas  de  trabajo para  dar  un  ambiente seguro  de  

trabajo a todos   sus  empleados. 

 

Dentro de la presente investigación e aplicación la orientación se realizara en los cuatro 

ejes esenciales  establecidos en la Resolución CD. 333 Reglamentos para el sistema de 

la Auditoria de Riesgos de trabajo del IESS. Con lo cual se iniciará con la estimación  y 

comprobación del cumplimiento de cada una de los sistemas de  gestión, con la 

finalidad de prevenir riesgos laborales.  

 

2.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN  

 

Por el    objetivo  es   aplicativa ;  ya que  está  apoyada  en la  investigación 

previamente realizada  y con la propuesta se procura dar  solución  al   problema. 

Por   el  lugar  es   de  campo, la  investigación se  ejecuta en los  puestos  de  trabajo 
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del  Centro de  Distribución de  ALES   en  Guayaquil donde  se  localiza   el  problema. 

 

Por el  método  es  cualitativa, ya   que  parte de  un  tema  general para  explicar    la  

solución  del  problema a  medida que  progresa en  el desarrollo  de   la   investigación. 

 

2.3.   MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

 

 Método Deductivo: Es el razonamiento que, partiendo de casos generales, se eleva a 

conocimientos particulares. Es decir a la inversa del método inductivo, porque se 

presenta las definiciones, principios, reglas, fórmulas, de los cuales se extraen las 

respectivas conclusiones.  Este método es considerado en el trabajo investigativo, 

puesto que al desarrollar el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, este debe 

basarse en la normativa vigente que permite su aplicación para el Centro de 

Distribución de ALES.  

 

 Método Cuantitativo: Es aquella que nos permite examinar todos los datos de 

manera numérica, especialmente en el campo de la estadística. 

 

2.4.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA RECOLECCIÓN DE DATOS.  

 

 Definición   de  la   Técnica:   La   técnica  utilizada es  la  lista   de   control  (Lista  

de  chequeo SART)  la  cual está  diseñada con  todos  los  avisos  que   la  norma 

específica dentro  de   los  elementos del  Sistema de   Gestión    Seguridad y Salud 

Ocupacional basados  en  la  Resolución  CD 390—“REGLAMENTO DEL   

SEGURO  GENERAL   DE  RIESGOS DEL  TRABAJO”  Art 51, abarca los  

aspectos  legales,  que  debe  cumplir dentro  de  la   gestión   Administrativa de   

Talento  Humano, Técnica   y Procedimientos.- Resolución CD 390 derogada, 

aplicación de artículo 1 de la resolución 957 de la CAN. 

  

 Verificación de Documentación:  La   constatación de  la  realidad de   dicha   

información y documentación se  la  realiza  mediante  la  verificación física  y  

personalizada, solicitando la documentación al  Responsable de  Seguridad y  Salud   

Ocupacional de  la  empresa. 

 Recolectados  los  Datos:  se  demuestra  a  través de  informes y  describir, con  
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cuadros comparativos del antes  y después en base  a los  resultados  de  la    

Auditoria  SART. 

 

 Valoración:  La  valoración se  la  realiza   dividiendo la  lista   de  comprobación ( 

Lista  de  chequeo SART)   en  bloques  de   acuerdo  a  los  elementos  involucrados  

del  sistema de  Gestión   los   mismos  que  se asignará      un  punto por  cada   

pregunta   involucrada dentro de  cada   elemento  del   Sistema de  Gestión si   no  

habría    respuesta  alguna su  valor  será    0  ( cero), con la  valoración   obtenida a 

un porcentaje  relativo de  cada  elemento del Sistema de  Gestión, la  cual  se  

obtendrá  un  valor  global del  cumplimiento  de  la  norma y por  cada   elemento 

integrador. 

 

 Presentación de Resultados: Para la presentación de resultados se muestra datos 

numéricos en porcentaje sobre el grado de cumplimiento de la norma y de cada 

elemento del Sistema de Gestión evaluado. 

 

2.5.   POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

2.5.1.  Población  

 

La población a ser utilizada de la presente investigación es el universo, es decir el 

máximo de personas con las que trabaja en la planta  en su totalidad 90 personas  

  

2.5.2.  Muestra  

 

Para la muestra en este caso se va a proceder a utilizar el universo de 90 trabajadores 

que laboran en los predios y con los recursos de la  empresa.  

 

2.6.  PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE    

         RESULTADOS. 

 

Para verificar la ejecución del presente proyecto, se realizó los siguientes pasos:  

 Diseño de formatos y protocolos de recolección de datos para aplicarlos en el área de 

estudio.  

 Evaluación del Sistema SART, previa la aplicación del Sistema de Gestión de 

Prevención de Riesgos Laborales.  
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 Recolección y medición de datos en campo. 

 Monitoreo en campo en lo que refiere a ruido, material participado y polvo 

respirable. 

 Copelación y Análisis de la información recolectada de la visita de campo. 

 Elaboración y aplicación de documentación para la aplicación del Sistema de Gestión 

de Prevención de Riesgos Laborables.  

 Evaluación del Sistema SART una vez aplicada el Sistema de Gestión de Prevención 

de Riesgos Laborales.  

 Comprobación de hipótesis, de la aplicabilidad del Sistema de Gestión de Prevención 

de Riesgos Laborales.  

 

2.7  HIPÓTESIS  

 

2.7.1   Hipótesis General 

 

El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el Centro de Distribución de Industrias 

Ales de la Ciudad de Guayaquil, garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable, 

permitiendo cumplir con la gestión administrativa, técnica, del talento humano, 

procedimientos  y programas operativos. 

 

2.7.1.1   Hipótesis Específicas 

 

 El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la gestión administrativa 

garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de Distribución de 

Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, con la ejecución de la política, 

planificación, organización, integración – implantación verificación / auditoria 

interna, control de las desviaciones y mejoramiento continuo.  

 

 

 

 El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la gestión técnica 

garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de Distribución de 

Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, en la identificación, medición, 

evaluación, control operativo integral y vigilancia ambiental y de la salud. 



27 
 

 El Sistema Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la gestión de talento humano 

garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de Distribución de 

Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, mediante la selección, información 

interna y externa, comunicación externa e interna, capacitación y  adiestramiento.  

 

 El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la aplicación de los 

procedimiento y programas operativos básicos garantizará un ambiente de trabajo 

seguro y saludable del Centro de Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de 

Guayaquil con la implementación de la investigación de accidentes y enfermedades 

profesionales, vigilancia de la salud de los trabajadores,  planes de emergencia, plan 

de contingencia, auditorías internas, inspecciones de seguridad y salud, equipos de 

protección individual y ropa de trabajo, mantenimientos predictivos-preventivos-

correctivos  

 

2.8.   OPERATIVIDAD DE LAS VARIABLES 

 

2.8.1.   Operacionalización de la hipótesis 1 

 

El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la gestión administrativa 

garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de Distribución de 

Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, con la ejecución de la política, planificación, 

organización, integración – implantación verificación / auditoria interna, control de las 

desviaciones y mejoramiento continuo.  
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Cuadro No.2. 1 Variable Gestión Administrativa. 

CATEGORÍA CONCEPTO VARIABLE INDICADOR TÉCNICA 

 

 

 

 

Seguridad  y 

Salud 

Ocupacional 

 

Es aquella que se 

ocupa de la 

gestión  de los 

riesgos 

inherentes a la 

operaciones y 

procedimientos 

en la industria, 

actividades 

comerciales y en 

otros entornos 

INDEPENDIENTE  

 

 

 

 

Gestión 

Administrativa del 

Sistema De Gestión 

De Riesgos Laborales. 

 

Política. 

Planificación. 

Organización. 

integración – 

implantación 

verificación / 

auditoria interna . 

control de las 

desviaciones y 

mejoramiento 

continuo.  

 

Administrativa 

Resultado técnica > 

28% 

Análisis de riesgos 

mediante: Check 

list, formatos, 

planificación, 

fichas, registros, 

observación 

directa, diagrama 

de flujos de 

procesos, registros 

de materias 

primas, productos 

intermedios, y 

terminados, hojas 

técnicas de 

seguridad  

 

 

 

 

Trabajo 

 

 

Actividad ya sea 

de origen manual 

o intelectual que 

se realiza a 

cambio de una 

compensación 

económica por 

las labores 

concretadas. 

DEPENDIENTE 

 

 

 

Garantiza un ambiente 

de trabajo seguro y 

saludable 

Independiente  

Índices Proactivos 

y Reactivos. 

Inspecciones  

Investigación y 

análisis de 

accidentes de 

trabajo.  

Condiciones  

subestandar. 

Acciones 

subestandar     

 

 

 

Medición y 

evaluación de 

riesgos  

Fuente: Autoría  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D  
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2.8.2.  Operacionalización de la hipótesis 2.  

 

El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la gestión técnica garantizará 

un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de Distribución de Industrias Ales 

de la Ciudad de Guayaquil, en la identificación, medición, evaluación, control operativo 

integral y vigilancia ambiental y de la salud 

 

Cuadro No.2. 2 Variable Gestión Técnica.  

CATEGORÍA CONCEPTO VARIABLE INDICADOR TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad  y Salud 

Ocupacional 

 

Es aquella que 

se ocupa de la 

gestión  de los 

riesgos 

inherentes a la 

operaciones y 

procedimientos 

en la industria, 

actividades 

comerciales y en 

otros entornos 

 

 

 

 

INDEPENDIENTE  

 

 

 

 

 

 

Gestión Técnica del 

Sistema De Gestión 

De Riesgos Laborales. 

 

 

Identificación. 

Medición. 

Evaluación.  

Control operativo 

integral y 

vigilancia 

ambiental y de la 

salud. 

 

Técnica  

Resultado técnica > 

20% 

Análisis de riesgos 

mediante: Check 

liste, formatos, 

planificación, 

fichas, registros, 

observación 

directa, diagrama 

de flujos de 

procesos, registros 

de materias 

primas, productos 

intermedios, y 

terminados, hojas 

técnicas de 

seguridad  

 

 

 

Trabajo 

Actividad ya sea 

de origen 

manual o 

intelectual que 

se realiza a 

cambio de una 

compensación 

económica por 

las labores 

concretadas. 

DEPENDIENTE 

 

 

Garantiza un ambiente 

de trabajo seguro y 

saludable 

  

 

 

Medición y 

evaluación de 

riesgos.  

Fuente: Autoría  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D  
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2.8.3. Operacionalización de la hipótesis 3.  

 

El Sistema Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la gestión de talento humano 

garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de Distribución de 

Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, mediante la selección, información interna y 

externa, comunicación externa e interna, capacitación y  adiestramiento.  

 

Cuadro No.2. 3 Variable de Talento Humano.   

CATEGORÍA CONCEPTO VARIABLE INDICADOR TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad  y 

Salud 

Ocupacional  

 

 

 

Es aquella que se 

ocupa de la gestión  

de los riesgos 

inherentes a la 

operaciones y 

procedimientos en 

la industria, 

actividades 

comerciales y en 

otros entornos 

INDEPENDIENTE  

 

 

 

 

 

 

Gestión de talento 

Humano del Sistema 

De Gestión De 

Riesgos Laborales.  

 

Selección. 

Información interna 

y externa. 

Comunicación 

externa e interna. 

Capacitación y  

adiestramiento.  

 

 

Talento Humano 

Resultado técnica > 

20% 

Análisis de riesgos 

mediante: Check 

liste, formatos, 

planificación, 

fichas, registros, 

observación directa, 

diagrama de flujos 

de procesos, 

registros de 

materias primas, 

productos 

intermedios, y 

terminados, hojas 

técnicas de 

seguridad  

 

 

 

 

Trabajo 

Actividad ya sea de 

origen manual o 

intelectual que se 

realiza a cambio de 

una compensación 

económica por las 

labores 

concretadas. 

DEPENDIENTE 

 

 

Garantiza un ambiente 

de trabajo seguro y 

saludable 

 

Control de: Riesgos 

físicos, mecánicos, 

químicos, riesgos 

ergonómicos y 

biológicos.  

 

 

 

Medición y 

evaluación de 

riesgos.  

Fuente: Autoría  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 
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2.8.4.   Operacionalización de la hipótesis 4.   
 

El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la aplicación de la gestión 

operativa garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil con la implementación de la 

investigación de accidentes y enfermedades profesionales, vigilancia de la salud de los 

trabajadores,  planes de emergencia, plan de contingencia, auditorías internas, 

inspecciones de seguridad y salud, equipos de protección individual y ropa de trabajo, 

mantenimientos predictivos-preventivos-correctivo. 
 

Cuadro No.2. 4 Variable Control Operativo  

CATEGORÍA CONCEPTO VARIABLE INDICADOR TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

Seguridad  y 

Salud 

Ocupacional 

 

 

 

Es aquella que se 

ocupa de la 

gestión  de los 

riesgos inherentes 

a la operaciones y 

procedimientos en 

la industria, 

actividades 

comerciales y en 

otros entornos 

INDEPENDIENTE  

 

 

 

 

 

Gestión de 

Procedimientos 

Operativos Básicos 

del Sistema De 

Gestión De Riesgos 

Laborales. 

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

profesionales. 

Vigilancia de la salud 

de los trabajadores. 

Planes de emergencia.  

Plan de contingencia.  

Auditorías internas. 

Inspecciones de 

seguridad y salud.  

Equipos de protección 

individual y ropa de 

trabajo. 

Mantenimientos 

predictivos-

preventivos-

correctivos  

 

Procedimientos 

Operativos  

Resultado técnica > 

32% 

Análisis de 

riesgos mediante: 

Check liste, 

formatos, 

planificación, 

fichas, registros, 

observación 

directa, diagrama 

de flujos de 

procesos, registros 

de materias 

primas, productos 

intermedios, y 

terminados, hojas 

técnicas de 

seguridad  

 

 

 

 

 

Trabajo 

Actividad ya sea 

de origen manual 

o intelectual que 

se realiza a 

cambio de una 

compensación 

económica por las 

labores 

concretadas. 

DEPENDIENTE 

 

 

Garantiza un ambiente 

de trabajo seguro y 

saludable 

 

Control de: Riesgos 

físicos, mecánicos, 

químicos, riesgos 

ergonómicos y 

biológicos.  

 

 

 

Medición y 

evaluación de 

riesgos.  

Fuente: Autoría  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 
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CAPÍTULO  III 
 

3.   LINEAMIENTOS ALTERNATIVOS. 

 

3.1.  TEMA  

 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN EL CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN DE INDUSTRIAS ALES GUAYAQUIL.  

 

3.2.   PRESENTACIÓN  

  

Industrias ALES es una empresa industrial cuya actividad principal es el procesamiento, 

distribución y comercialización de aceites, mantecas vegetales comestibles, jabones de 

lavar, el objetivo principal es satisfacer las necesidades  de sus clientes y público en 

general con productos de la más alta calidad; actualmente  cuenta con un Centro de 

Distribución ubicada en el cantón  Guayaquil, provincia Guayas; con lo que cuenta con 

280 trabajadores a nivel del Centro de Distribución de ALES. 

 

En base a la normativa Ecuatoriana vigente  las  empresas son responsables de la 

seguridad y salud de sus trabajadores, lo cual deben cumplir  con el Reglamento para el 

Sistema de Auditorias de Riesgos del Trabajo (SART) establecido y verificado por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del Seguro General de Riesgos del trabajo de 

acuerdo a la resolución C.D. 390.  A la presente fecha el indicado marco regulador fue 

derogado por la resolución C.D. 513 IESS, no obstante en el mismo se dispone el 

cumplimiento del control operativo integral, complementado con la obligación de 

cumplir el artículo 1 de la resolución 957 de la CAN. 

 

Todas aquellas empresas que incumplan con el reglamento están sujetos a sanciones por 

los diferentes organismos como es el Ministerio de Relaciones Laborales y el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social del Seguro General de Riesgos del Trabajo, los cuales  

procederán de acuerdo a lo estipulado en sus reglamentos los mismos que sancionaran y 

pondrán multas de acuerdo a sus incumplimientos vasados en la  ley. 
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3.2.1   Razón Social y Domicilio   

 

Razón social:    Industrias Ales  

RUC:      1895643943001    

Nombre representante legal:  Felipe Osorio 

Teléfono:     02 2402600 

Fax:     02 2406545  

E-MAIL:     servicioalcliente@ales.com.ec  

Actividad principal:   Producción, Distribución y Comercialización 

 

3.2.2.  Productos Ofertados por la Empresa 

  

El centro de Distribución ALES de la ciudad de Guayaquil  se distribuye productos 

elaborados y se comercializa productos de consumo masivo: 

 

 Comercialización de aceites parcialmente hidrogenados, incluso de margarinas, 

otros aceites de mesa y manteca para cocinar. 

 Venta al por mayor y menor de jabones y detergentes  

 Venta al por mayor y menor de productos de productos de aseo personal y limpieza 

capilar. 

 Venta al por mayor y menor de otros materiales y equipo como maquinaria agrícola 

y pesada para la construcción. 

 

3.2.3.   Ubicación de la Empresa   

 

País:             Ecuador  

Provincia:         Guayas  

Cantón:             Guayaquil 

Sector:              Nor oeste de la ciudad  

 

mailto:servicioalcliente@ales.com.ec
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3.2.3.1. Ubicación Geo referencial 

 

Dirección: KM 8 ½ vía a Daule, calle 19H NO. 

 

Gráfico No.3. 1 Ubicación de la empresa  

  Fuente: Google Maps, Departamento de Marketing  Ales  Guayaquil 

  Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

3.2.4.  Organigrama Estructural de la Empresa 

 

Gráfico No.3. 2 Estructura de la Empresa 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 
Fuente: Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  Recepción  
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3.2.5.   Descripción de Procesos. 

 

El centro de Distribución distribuye una gran variedad  productos elaborados propios de 

la empresa y comercializa productos importados de consumo masivo. Los mismos que 

comparten el mismo proceso al momento de ser ingresados a la bodega para su 

almacenaje como lo detallamos:  

 Recepción del producto  

 Validación 

 Liberación  

 Coloca del producto en pallets  

 Colocación de cinta stretch film 

 Colocación del producto en los Racks   

 Facturación  

 Distribución 

 

Para un mejor desarrollo del proceso de almacenaje lo desarrollamos de la siguiente 

manera:  

 

La mercadería ingresa al centro de distribución en  contenedores, sean estos elaborados 

o de importación, el primer paso a seguir es el estacionamiento en el área del muelle 

zona de descarga en la cual se abren los seguros y se revisa el paquin lits o factura , el 

paso a seguir es el estivamiento de los productos los cuales son colocados en palets y 

clasificado de acuerdo al código del producto , una vez estructura el palet se procese a 

validar con lo que se registra por parte de calidad fechas cortas , códigos de barras y 

estado del producto esta acción se lo realiza a la zar, culminado esta acción se procede a 

la liberación con la cual se colocan etiquetas que validan el ingreso a la bodega, 

colocado la cinta stretch filmen el palet palitizado , el operador del montacargas ingresa 

la mercadería hacia la bodega hacia las diferentes áreas de almacenaje.  

 

El supervisor del área valida la mercadería ingresada y procede a organizar para que sea  

emperchar la mercadería en  los racks esta operación se la realiza con montacargas la 

misma que son ubicados en los  sitios asignados.  

 

Para la facturación se procede de la siguiente manera, la solicitud de pedido  es enviada 
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por el área de logística la cual es enviada al área de despacho esta a su vez es enviada al 

supervisor de área para que realice la validación y chequeo de del stock requerido, una 

vez determinado los saldos se procede a despachar la cual es enviado hacia el área de 

despachos del muelle.  

 

Como parte final es el despacho de una  mercadería la cual es validado por el personal 

de despacho lo cual se evidencia cantidades, códigos, producto, el personal a cargo 

embarca en los diferentes vehículos esta operación se realiza un repalitizado dentro del 

vehículo esta operación se la realiza manualmente cuando se lo requiere, en otras 

ocasiones se ingresa el palet al vehículo con ayuda del montacargas y transpaletas 

(carretilla hidráulica).  

 

Infraestructura y Maquinaria Existente   

 

Se dispone de lo siguiente: 

 Galpones  

 Transpaletas 

 Montacargas 

 Palets  

 Racks 

 Parqueaderos  

 

Infraestructura  

 Administrativo 

 Comercial 

 Operativa  

 Ventas 

 Seguridad Física 
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3.3.  OBJETIVOS  

 

3.3.1.  Objetivo General  

 

 Comprobar que el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el Centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, garantizará un ambiente de 

trabajo seguro y saludable, permitiendo cumplir con la gestión administrativa, técnica, 

del talento humano, procedimientos  y programas operativos. 

 

3.3.2.  Objetivos Específicos 

 

 Demostrar que el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil., mediante la gestión 

administrativa garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

  

 Demostrar que el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, mediante la gestión 

técnica garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

 

 Demostrar que el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, mediante la gestión de 

talento humano garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

 

 Demostrar que el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, mediante la gestión 

operativa, garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable.  

 

3.4.  FUNDAMENTACIÓN 

 

3.4.1 Gestión Administrativa  

 

Por intermedio de la evaluación de la gestión administrativa, se evaluará el desempeño 

del  Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales en el trabajo en el Centro 

de Distribución de Industrias Ales  de la Ciudad de Guayaquil, recabando las evidencias 

del cumplimiento de la gestión administrativa, verificando la implementación de los 
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requisitos necesarios, aplicables a la empresa auditada, de conformidad con lo señalado 

en el Reglamento del SART. 

 

3.4.2  Gestión Técnica 

 

La evaluación de la gestión técnica incorpora todos los lineamientos de producción y de 

seguridad integral, adoptando los conocimientos y técnicas básicas de la ingeniería 

interna institucional, de los resultados se analizará los riesgos a los cuales están 

expuestos y se propondrán medidas preventivas.  

 

3.4.3   Gestión Talento Humano  

 

Existen dos tipos de riesgos en la gestión del Talento Humano: 

Primero, los trabajadores son la primordial fuente de riesgo en la disminución de la 

producción. Algunos ejemplos de pérdida de producción son cuando los trabajadores 

faltan al trabajo, se van antes de terminar sus labores o no se hacen responsables por la 

calidad de su trabajo.  

 

Segundo, la gestión puede ser una herramienta en la reducción del riesgo en recursos 

humanos cuando se ayuda de manera segura a los trabajadores a desempeñar o exceder 

sus metas de desempeño. 

 

La gestión exitosa de riesgos que crea un incremento de la productividad alcanza cinco 

puntos: excelente liderazgo, comunicación, capacitación, motivación y resolución de 

conflictos y evaluación de habilidades. 

 

3.4.4   Procedimientos y programas Operativos Básicos 

 

La evaluación de la gestión Operativa, incorpora todos los lineamientos de: verificación 

de los sucesos y acciones ejecutadas internamente  a favor o en contra del bienestar  de 

los trabajadores de la empresa.  

 

 

3.5.  CONTENIDO 
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3.5.1.  Gestión Administrativa  

 

En este ámbito se busca controlar todo tipo de fallos administrativos por medio de la 

implantación de una política acorde a las actividades de los trabajadores y los riesgos 

que se presenten en las mismas; esta gestión debe estar implantada, documentada y 

conocida. 

 

Involucra acciones que deben ser definidas por la dirección, para cumplir con los 

requerimientos, los cuales se indica a continuación:  

 

3.5.1.1.  Política 

 

La conformación  del Reglamento Interno  comprende  todas las actividades laborales a 

desarrollarse tanto (operativas y administrativas), siendo su objetivo principal: la 

prevención, de los riesgos laborales que puedan provocar accidentes de trabajo o 

enfermedades ocupacionales, señalando los actos y/o  condiciones  sub-estándar. 

Cumpliendo con la normativa nacional vigente del “Decreto Ejecutivo 2393, del 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo”, Art. 11-Obligaciones del Empleador, Numeral 8. “Especificar en 

el Reglamento Interno de Seguridad e Higiene, las facultades y deberes del personal 

directivo, técnicos y mandos medios, en orden a la prevención de los riesgos de 

trabajo”,  

 

 Anexo N° 3  

 

3.5.1.2.   Planificación 

 

Se planificara de acuerdo a los objetivos y metas propuestas en el alcance del sistema de 

gestión los mismos que deben ser planteados en tres niveles de gestión a corto, mediano 

y largo plazo. Dentro de esto se contara con los recursos económicos los cuales 

aseguren la ejecución de las actividades propuestas. Con esto se establecerá los 

procedimientos que permitan desarrollar la planificación propuesta. Basados en la 

implementación del Sistema de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

del Seguro General de Riesgos del Trabajo IESS.  
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3.5.1.3.   Organización.  

 

Como base para desarrollar este punto consta el Reglamento Interno Seguridad Y Salud 

en el trabajo Anexo N° 4; con este requisito se da cumpliendo a lo manifestado en el 

decreto 2393 Art. 11. Numeral 8: “Especificar en el Reglamento Interno de Seguridad e 

Higiene, las facultades y deberes del personal directivo, técnicos y mandos medios, en 

orden a la prevención de los riesgos de trabajo”, para lo cual fue sociabilizado al 

personal mediante capacitaciones adicional a ello se realizara la entrega –recepción las 

misma que constara las firma y fecha y se adjuntara el  registro asistencia. De la 

Decisión 584 del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, cita en el 

capítulo I Disposiciones Genérales del Art. 1., literal p.” Comité o subcomité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo: es un órgano bipartito y paritario constituido por 

representantes del empleador y de los trabajadores, con las facultades y obligaciones 

previstas por la legislación y la práctica nacionales, destinado a la consulta regular y 

periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención en riesgos”, por lo 

antes mencionado y respetando la normativa se procede a conformar el sub comité de 

Salud y Seguridad en el Trabajo, de acuerdo al número de trabajadores que laboran en 

el Centro de Distribución, para lo cual se  firmar las actas de nominación y se realiza el 

registro ante el ente regular  SAITE, el cual fue designada como representante principal 

del subcomité la Srta. Estefanía Ruiz, como consta en el acta de nombramiento. 

 

 Anexo N° 5.  

 

Dentro de lo establecido en el  reglamento Interno de Seguridad y Salud del trabajo se 

conforma las brigadas de primeros auxilios, evacuación, prevención y combate contra 

incendio y comunicación, Con la finalidad de responder a cualquier tipo de situación de 

riesgo  o emergencia que pudiera suscitarse en el centro de distribución. En la cual 

constara las actas constitutivas de las brigadas y el acta de compromiso.  

 

 

Anexo N° 6. 

 

Como base de la gestión Administrativa es el manual de Salud y Seguridad el cual fue 
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realizado y revisado por la Gerencia de sistemas integrados, la jefatura de Seguridad 

Industrial, jefatura de Salud y a nivel Gerencial con ello también se tuvo la integración 

de todos los trabajadores , el cual contiene normas, obligaciones, sanciones, y 

lineamientos a implementar como es la  dotación de EPP y mantenimiento de equipos, 

manteniendo de infraestructura, manejo de desechos, uso de maquinaria, 

almacenamiento de materia prima, almacenamiento de producto terminado, ingreso de 

proveedores y visitas. Etc.  

 

Anexo N° 7. 

 

3.5.1.4. Integración / Implantación  

 

En este punto se procedió con la elaboración de los puestos tipo que se encuentran en el 

Centro de Distribución de Ales GYE, a fin de organizar y definir las competencias de 

acuerdo al organigrama, haciendo relación con lo establecido en el  Reglamento Andino 

de Seguridad y Salud en el trabajo; del Art. 11, literal K; donde recalca  “Fomentar la 

adaptación del trabajo y de los puestos de trabajo a las capacidades de los trabajadores, 

habida cuenta de su estado de salud física y mental, teniendo en cuenta la ergonomía y 

las demás disciplinas relacionadas con los diferentes tipos de riesgos psicosociales en el 

trabajo".   
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Cuadro No.3. 1 Puesto Tipo de Trabajo 

PUESTOS TIPO DE TRABAJO 

PUESTO CARGOS PUESTO CARGOS 

1 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
 

Coordinador Administrativo (1) 

4 
VENDEDOR 

COMERCIAL 

Gerente de Ventas (1) 

Analista Pedido (2) Supervisor de Ventas (7) 

Cajero (1) Vendedor (5) 

Asistente Administrativo (1) Jefe de Ventas (4) 

Coordinador RR.HH. (1) 
Coordinador de Trade Marketing 

(3) 

Trabajadora Social (1) Censos (5) 

Asistente Logística (1) Vendedor P&P (1) 

Facturadora (1) Supervisor Mercaderísta (3) 

Coordinadora Administrativa Logística 

(1) 
Vendedor T&& (9) 

Asistente de Gerencia (1) 5 TECNICO PANADERIA Técnico de Panadería (1) 

Recepcionista (2) 6 MERCADERISTA Mercaderístas (35) 

2 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
 O

P
E

R
A

T
IV

O
 

Jefe Administrativo (1) 7 
AYUDANTE DE 

LIMPIEZA 
Ayudantes de Limpieza (4) 

Auditor (1) 8 MENSAJERO Mensajeros (2) 

Asistente de Auditoria (1) 

9 
PERSONAL DE SALUD 

Medico (1) 

Jefe de RR.HH. (1) Enfermera (1) 

Coordinador Logístico (1) 10 
AYUDANTE DE 

BODEGA 
Ayudantes de Bodegas (15) 

Coordinadora Empaque (1) 11 ESTIBADORES Estibadores (17) 

Asistente de Q.A. (1) 
12 

OPERADOR DE 

MONTACARGAS 

Operadores de Montacargas de 

pasillo (3) 

Analista de S&SO (1) Operadores de Montacargas (1) 

Gerente Maquinarias (1) 13 
AUXILIAR DE 

EMPAQUE 
Auxiliar de Empaque (22) 

Asistente de Distribución (2) 
14 

VENDEDOR 

MAQUINARIA 

Asistente Taller (1) 

Asistente de Empaque (2) Vendedor (5) 

Supervisor de Bodega (5) 
15 TECNICO MECANICO 

Electromecánico (1) 

 

Mecánicos (4) 

  
16 

BODEGUERO 

REPUESTOS 
Bodeguero Repuesto (1) 

3 

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
  

Ayudante de Mantenimiento (1) 17 ENTREGADOR Entregadores (4) 

Fuente: Archivo de Industrias Ales GYE. Dpto. de RRHH 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 
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Continuando con la implementación de la gestión se realiza un cronograma de  

actividades en la cual el técnico de seguridad desarrollara conjuntamente con las áreas 

involucradas las acciones para cumplir con la meta de cumplimiento .Esto se lo 

ejecutara en el transcurso del año,  

 

Anexo N° 8 

 

Para verificar el porcentaje de cumplimiento se estableció un formato, el mismo que 

abaliza el avance de acciones programadas para cada uno de las áreas involucradas, que 

contiene un nivel de puntuación y control.  

 

Anexo N° 9 

 

3.5.1.5.  Verificación  / Auditoría interna del cumplimiento de estándares e índices de 

eficacia del plan de gestión. 

 

Se realiza inicialmente una auditoria en el Centro de Distribución de Ales GYE, con lo 

que se verifica las instalaciones, con lo cual se evidencio los hallazgos, especificándolos  

en no conformidades mayores, menores y observaciones; para ello  se ha determinado 

acciones correctivas y complementarias.  

 

Anexo N° 10 

 

De igual manera se implementó los índices proactivos en el cual determinamos el 

número de accidentes y/o incidentes; y con los índices reactivos determinamos la 

gestión de la seguridad industrial. Anexo N° 11 

 

3.5.1.6. Control de Desviación del Plan de Gestión. 

 

A medida de la ejecución del  sistema de gestión en el Centro de Distribución de 

Industrias Ales GYE, se evidencio falencias al momento de realizar la auditoría interna 

con lo que se  pudo establecerla procedimientos y formatos con lo cual permita un 

mejor desarrollo y control.  

 

Anexo N° 12 
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Manuales y/o procedimientos establecidos:  

 Manejo de Montacargas 

 Orden y Limpieza  

 Acciones y condiciones Sub estándar,  

 Plan de Emergencia  

 Manejo de  químicos  

 Manejo de Desechos  

 Procedimiento de trabajos especiales  

 Manual de manejo de equipos y herramientas  

 Procedimiento cordón sanitario 

 

3.5.1.7. Mejoramiento Continuo  

 

La gestión integral se basará en el cumplimiento de la legislación vigente, con el 

compromiso permanente de sus colaboradores y la mejora continua en todos sus 

procesos, mediante la aplicación de normas, dotación de los EPP a todos los 

trabajadores dependiendo de la actividad y lugar de trabajo, entre otros.   

 

3.5.2  Gestión Técnica  

 

Esta gestión constara de:  

 

 Medición de factores de riesgos,  

 Evaluación de factores de riesgos,  

 Identificación de factores de riesgo,  

 Vigilancia ambiental y de la Salud, 

 Control operativo integral 

 

 3.5.2.1  Identificación  

 

Para establecer la identificación dentro de la gestión técnica, se realizaron los diagramas 

de procesos que interviene en el Centro de Distribución de Industrias Ales GYE, centro 

de acopio y distribución, Anexo N°13. 
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 Una vez culminado se realiza la evaluación de los diagramas en la cual se observó los 

riesgos en cada puesto de trabajo, para ello se utilizó la matriz de Triple Criterio. Del 

análisis de riesgo inicial realizado al centro de Distribución de Industrias Ales 

Guayaquil, se evidencio que el mayor problema y riesgo que se presenta es en el área  

de logística. Anexo N°14 

 

3.5.2.2   Mediciones 

 

Siguiendo con la implementación del sistema se procedió a realizar las mediciones en lo 

que corresponde a: Material particulado, polvo respirable y ruido, procediendo con el 

monitoreo en de PPM y polvo respirable y ruido en el trabajo de limpieza de la bodega   

del Centro de Distribución de Industrias Ales GYE. 

 

Dicho monitoreo se lo realizo con un laboratorio certificado por SAE, como es 

EICROM. Los resultados tienen como finalidad comparar con los parámetros dispuestos  

en el Decreto 2393. Anexo N°15 

 

a. Polvo Respirable  

 

Cuadro No.3. 2 Monitoreo de Material Particulado 
  

 

PUNTOS 

 

DESCRIPCIÓN 

 

VALOR 

ENCONTRADO  

mg/m³ 

 

VALOR 

PERMITIDO 

TLV* mg/m³ 

 

VALOR 

PERMITIDO 

TLV*mg/m³ 

 

EVALUACIÓN 

 

1 

 

ÁREA BODEGA 

DETERGENTE 

 

0,011 

 

5 R 

 

15 (T) 

 

CUMPLE 

 

 

 

 
Fuente: Datos Monitoreo Centro de Distribución Industrias Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

T = Polvo Total 

R = Polvo Respirable  
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b. Material Particulado  

 

Cuadro No.3. 3 Material Particulado  

 

 

 

Fuente: Datos Monitoreo Centro de Distribución Industrias Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

c. Determinación de dosimetría de ruido ocupacional 

 

Cuadro No.3. 4 Monitoreo Dosimetría de ruido ocupacional  

APLICA LA NORMA UNE - EN ISO 9612 

Lugar de 

Medición  

Nivel 

Sonoro 

Limite 

db (A) 

Valor 

encontrado 

L dB (A)  

Tiempo de 

exposición 

según 

Jornada 

Laboral 

Dosis 

Encontrada  

Dosis 

Permitida  
Incertidumbre  

Tiempo de 

Exposición 

según Dosis 

encontrada 

(HORAS)  

Bodega 

Logística  
85.0 81.6 8:00 0.45 1.00 ±3 N/A  

Operador 

Montacargas  
85.0 65.8 8:00 0.01 1.00 ±3 N/A  

Fuente: Datos Monitoreo Centro de Distribución  Industrias Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

De acuerdo a los resultados obtenidos por las mediciones se puede observar que en los 

sitios donde se realizaron las muestras no existe ningún tipo de afectación para el 

personal que labora en las áreas antes mencionadas por lo cual no se recomienda ningún 

tipo de EPP, como medida de vigilancia se realizara mediciones con una programación 

establecida con lo cual se ampliara a más áreas que conforman el Centro de 

Distribución de Industrias Ales Guayaquil.  

 

Con lo aplicado damos cumplimiento al Decreto 2393 del capítulo V, en lo que se 

refiere a MMP, ruido y polvo, los cuales fueron comparados con los resultados, 

obteniendo como resultado que se encuentran por debajo de los márgenes permitidos. 

 

 

APLICA LA NORMA OHSA 

PUNTO  DESCRIPCIÓN  

VALOR 

ENCONTRADO 

mg/m³ 

VALOR 

PERMITIDO 

TLV  ̽mg/m³ 

VALOR 

PERMITIDO 

TLV  ̽mg/m³ 

EVALUACIÓN  

1 
Bodega # 10 

Detergente  
0.011 5 R 15 T CUMPLE  

T= Polvo Total 

R= Polvo Respirable  
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3.5.2.3   Control operativo integral  

 

De acuerdo a la decisión 584 del Instrumento Andino de Salud y Seguridad en el 

Trabajo, del Art. 12 donde hace reseña lo siguiente “Los empleadores deberán adoptar y 

garantizar el cumplimiento de las medidas necesarias para proteger la salud y el 

bienestar de los trabajadores, entre otros, a través  de los sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo.” Analizado los datos obtenidos en los diferentes 

enunciados del sistema de gestión, conjuntamente con las observaciones detalladas, se 

realizan acciones correctivas conjuntamente con responsables para la ejecución de las 

mismas. Ver Anexo N°16 

 

3.5.2.4    Control Evaluación Monitoreo  

 

En la siguiente tabla se demuestra cómo se realiza el levantamiento de acciones 

correctivas del sistema de gestión en industria Ales Guayaquil.  

 

Cuadro No.3. 5 Acciones correctivas basada en las acciones correctivas del SGT 
DESDE: CENTRO OPERATIVO: GUAYAQUIL

ELEMENTO PESO

CUMPLE/NO 

ES 

APLICABLE

NO 

CUMPLE OBSERVACIONES DE LA AUTOEVALUACIÓN ACTIVIDADES A DESARROLLAR OBJETIVOS META CUALITATIVA

GESTION ADMINISTRATIVA
Planificación

Las No conformidades priorizadas y 

temporizadas respecto a la gestión: 

administrativa; técnica; del talento 

humano; y, procedimientos o 

programas operativos básicos

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A

Matriz de planificacion no se encontraba 

piorizada ni temporizada respecto a los niveles 

de gestión  

Elaborar cronograma de actividades según las 

no conformidades encontradas.

Solventar las No 

Conformidades a través de 

actividades puntuales 

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

Existe una matriz para la 

planificación en la que se han 

temporizado las No conformidades 

desde el punto de vista técnico

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A

Matriz de planificacion  presentada en 

auditoria no estaba temporizada desde el 

punto vista técnico 

Desarrollar la matriz temporizada de acuerdoal 

punto técnico

Tener Una Matriz De 

Planificación De Actividades.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

NOV - DIC 2015

 
Fuente: Centro de Distribución  Industrias Ales Guayaquil.  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

3.5.2.5  Control factores de riesgo por puesto de trabajo Operativo 

  

Se determinó los diferentes riesgos en la matriz de triple criterio esto por puesto de 

trabajo con lo cual se procede a agruparlos por todas las áreas determinando el 

panorama de riesgos donde se determinó: medios de transmisión, trabajador, fuente, 

factores, y cumplimiento esto lo resaltamos en la siguiente tabla.  
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Cuadro No.3. 6 Riesgos por puesto de trabajo limpieza, bodega, mantenimiento  

FACTORES DE 

RIESGO 

PRIORIZADOS 

FUENTE         

                                    

acciones de 

sustitución y 

control en el sitio 
de generación 

MEDIO DE 

TRANSMISIÓN                               

 

acciones de control y 

protección interpuestas 

entre la fuente 
generadora y el 

trabajador 

TRABAJADOR                                                                                         

 

mecanismos para evitar 
el contacto del factor de 

riesgo con el 

trabajador,  EPPs, 
adiestramiento, 

capacitación                       

COMPLEMENTO    

 
apoyo a la gestión:  

señalización, información, 

comunicación, 
investigación  

ATROPELLO GOLPE 
CON VEHICULO     

Capacitación , charlas  Señalética 

CAIDA POR 

MANIPULACION DE 

OBJETOS 

Herramientas con 

mangos de 

sujeción    

Capacitación, EPPs, 

Charlas  
  

CONTACTOS 

ELECTRICOS 

DIERECTOS  

Protección en las 

tomas de energía, 

protector en el 
borne de la batería    

Capacitaciones en 

trabajos eléctricos, 

charlas, EPP 

Señalética , información  

INCENDIO 

Ubicación de 

equipos de 
extinción  

  

Capacitación de 
brigadas, Capacitación 

en la prevención de 

incendio 

Señalética, información  

PROYECCIÓN DE 

PARTICULAS 

Resguardo en las 

herramientas    

EPP, Capacitación en 

normas de trabajo 
Información  

VIBRACION 

Cambio de 
neumáticos en el 

montacargas  

Nivelación del piso 

  

  

RUIDO 
Cambio de equipo  

  

EPP, Capacitación en 

normas de trabajo 
Señalética , información  

EXPOSICIÓN A 
SUSTANCIAS TOXICAS 

  Ventilación  
EPP, Capacitación 
manejo de químico 

Señalética 

EXPOSICIÓN A 

HONGOS 

Limpieza de 

equipos    

EPP, Capacitación, 

charlas 
  

SOBRE ESFUERZO  
 

Capacitación , EPP   

MANIPULACION DE 

CARGA 

Implementación de 

Carretilla 

Hidráulica    

Capacitación, EPP Señalética 

PUNZAMIENTO EN 

EXTREMIDADES 

INFERIORES 

Protección en 

Equipos y 

Herramientas   

Capacitación , EPP Señalética 

EXPOSICIÓN A 

BACTERIAS   Fumigaciones de control  
Capacitación, EPPs, 

Charlas    

CHOQUE CONTRA 

OBJETOS MÓVILES   

Orden en pasillos y 
salidas de evacuación, 

organización en el 

puesto de trabajo  

Capacitación 

  

DESPLOME, 

DERRUMBAMIENTO 

Aseguramiento de 

Racks, colocación 
de palets     

Capacitación , EPP Señalética  

CORTES Y 

PUNZAMIENTO 
    Capacitación  Señalética 

CAÍDAS DE PERSONAS 

AL MISMO NIVEL 
Limpieza del piso  Uso del paso peatonal Capacitación  Señalética 

Fuente: Centro de Distribución  Industrias Ales GYE.  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  
 

Establecidos los factores de riesgo en el Centro de Distribución de Industrias Ales GYE, 

se tomarán las acciones correctivas y preventivas para evitar la posibles condiciones sub 

estándar a las que están sometidos los trabajadores en el área operativa y administrativa; 

para ello se lo ejecutara en la fuente, medio y/o individuo con esto se mitigara la 

probabilidad de la ocurrencia de incidentes, accidentes o enfermedades de origen 



49 
 

ocupacional. Para lo cual se elabora un formato de acciones correctivas, conjuntamente 

con una matriz de planificación del sistema de gestión. 

  

3.5.2.6   Vigilancia de Ambiente y de Salud  

 

En este punto se analizó un plan de control de plagas para lo cual se estableció un 

programa o procedimiento para la ejecución del mismo denominada “Cordón Sanitario” 

en el Centro de Distribución de Industrias Ales GYE.   

 

3.5.3 Gestión Talento Humano 

 

Esta gestión se desarrollará para la aplicación de la siguiente forma:  

 

3.5.3.1  Información interna y externa. 

  

De la auditoría inicial referente a los registros documentales auditados de campo se 

realiza las observaciones y entrevistas a los trabajadores con la finalidad de evaluar las 

falencias y desarrollar los procedimientos y registros necesarios para cumplir con el 

sistema de gestión y mantener un control de los procesos establecidos. 

   

Implementando un procedimiento para la investigación de accidentes e incidentes. 

Anexo N°17,  adicional a ello la información será colocado en carteleras o por medio 

del portal web, misma que contendrá temas referente a Seguridad y Salud Ocupacional.  

Esto será socializado a todas las personas que laboran en el Centro de distribución, así 

como también a empresas contratistas  mediante  afiches o trípticos que  tendrán como 

base  la norma, políticas, obligaciones y derechos. 

 

Gráfico No.3. 3 Cartelera Ales 

  

Fuente: Pagina web Industrias Ales 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  
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Gráfico No.3. 4 Responsabilidad Laboral  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Pagina web Industrias Ales 
  Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

 

3.5.3.2    Selección de los Trabajadores 

  

Conjuntamente con el departamento de RRHH se revisa y se corregirá el manual 

descriptivo de funciones por puesto de trabajo dentro del Centro de Distribución de 

Industrias Ales GYE,  para lo cual se colocará como ejemplo el de Analista de 

Seguridad y Salud Ocupacional Anexo N°18  

 

Adicional a este proceso se contará con los profesiogramas basado en: puesto y tipo de 

trabajo, donde se describe el peligro; identificado, tipo de herramientas usadas en las 

actividades diarias, equipos de protección requeridos, grafica de análisis de riesgo, 

responsabilidad en seguridad y salud, y vigilancia de la salud, Anexo N° 19  

 

3.5.3.3    Comunicación interna y externa. 

 

Con respecto a este punto se elabora  y sociabiliza el Plan de Emergencia y Ejercicio de 

Simulacro con el que cuenta el Centro de Distribución de Industrias Ales GYE, mismo 

que se encuentra en revisión para ser aprobado por el SNGR , Anexo N° 20,  en la cual 

se elabora el mapa de riesgo y el plano de evacuación. Anexo N° 21. 

 

Para complementar el sistema se realizó la implementación de señalética horizontal y 

vertical en la bodega y áreas adyacentes, esto en cuanto a la prevención de riesgos y 

facilitar las vías de evacuación esto consta en el plano de señalización, conjuntamente 
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se está realizando los cambios de señalética informativa, preventiva, obligatoria y de 

prohibición los mismos que cuentan con un grado de ingeniera y son de tipo reflectiva.  
 

Gráfico No.3. 5 Señalética implantada  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Centro de Distribución  Industrias Ales GYE.  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 
 

3.5.3.4. Capacitación y Adiestramiento  
 

Se estableció un cronograma de capacitación para todo el personal que labora en el 

Centro de Distribución de Industrias Ales GYE. Los temas a tratarse fueron extraídos de 

la matriz de riesgo y escogidos por su priorización  de riesgo.  

 

 Cuadro No.3. 7  Cronograma de adiestramiento  

Fuente: Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil. 

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES EMPRESA DEPARTAMENTO P E P E P E P E P E P E P E P E

0918288036 ALCIVAR SUAREZ ELIAS Ales LOGISTICA X X X X X
0919991943 AYALA JIMENEZ TONNY MILTON Ales LOGISTICA X X X X X X X X X
0919630756 BARAHONA ALAVA JIMMY ALFREDO Ales LOGISTICA X X X X X X X

0922534706 BUENO GOLLA WALTER XAVIER Ales LOGISTICA X X X X X X X X

0915109730 BUSTAMANTE ALAVA JINNA ELIZABETH Ales LOGISTICA X X X X X X X

0602868523 CARRAZCO AMAGUAYA DIEGO ARMANDO Ales LOGISTICA X X X X X X

0922145842 CERCADO LEON WILLIAM EDISON Ales LOGISTICA X X X X X X X X X

0906698931 CHERREZ MERCADO JOSE RODOLFO Ales LOGISTICA X X X X X X

1204487712 CHOEZ MENDOZA WILSON ISMAEL Ales LOGISTICA X X X X X X X X X

0919742353 GOYA MORENO EFREN Ales LOGISTICA X X X X X X X

MATRIZ DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO                          
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Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

Complementario a este sistema se elaboró un cronograma de charlas las mismas que se 

impartirán al personal del Centro de Distribución de Industrias Ales GYE, el cual 

contendrá temas relacionados a la actividad que realiza los trabajadores. 

 

Cuadro No.3. 8  Programa de charlas  

L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V L M M

Fundamentos de Seguridad y Salud Ocupacional

Reglamento Interno de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Utilizacion de Elementos de Proteccion Personal

Uso y Manejo de Extintores

Primeros Auxilios Basico (Nivel 1)

Identificacion y Manejo de Materiales Peligrosos

Introduccion a Plan de Emergencia 

Orden y Limpieza

Dialogo Diario de Seguridad Liderado por la Supervision

Elaboracion de Analisis Seguro de Trabajo

Legislacion vial - Manejo Defensivo

Prevencion de Incendio

Primeros Auxilios (Nivel 2)

Informacion de incidentes, accidentes y condiciones inseguras

Emergencias y Tratamiento de eventuales accidentes de Trabajo y contigencias 

Plan de Manejo Ambiental (Desechos no peligrosos y peligrosos)

Manejo de Montacargas (Operadores)

Equipo de Trabajo en Altura (arnes de seguridad)

Tiempo Capacitacion

15 min

20 min 

PLANIFICACION TRIMESTRAL DE CAPACITACION, CHARLAS Y 

ENTRENAMIENTOS

ENERO

 
Fuente: Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil. 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

Se elabora un formato en la cual al trabajador después de haber asistido a la 

capacitación realizará una evolución, con el fin de valorar el nivel de conocimientos 

adquiridos.  
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Cuadro No.3. 9 Formato de Evaluaciones  
 

Fuente: Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil. 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

3.5.4 Gestión Operativa  
 

Se evaluará de la siguiente forma: Auditorías Internas, Inspecciones de Seguridad y 

Salud, Investigación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, Plan de 

emergencia y contingencia, Equipos de protección individual,   Vigilancia de la salud de 

los trabajadores, Mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo. 

 

 

 

Nombre del Empleado: Fecha(dd/mm/aa):

Tipo de capacitación: Seminario Curso Conferencia Reunión

Otro:

TEMA :

EXPOSITOR/ES:

a. Establecer sindicatos de trabajo, V (   ) F (   )

b. La prevención de riesgos ocupacionales, V (   ) F (   )

c. Buscar culpables de los accidentes ocurridos, V (   ) F (   )

d. Fomentar en los trabajadores actitudes y prácticas seguras. V (   ) F (   )

Accidente  de  trabajo es todo suceso imprevisto y repentino que 

ocasione al trabajador lesion corporal, incapacidad o la muerte V (   ) F (   )

con ocasión o como consecuencia del trabajo.

Riesgos Mecánicos

Riesgos Químicos

Formato vigente desde: Febrero/ 2012

1.- La Seguridad y Salud Ocupacional se preocupa de:

2.- Escriba Verdadero o Falso

3.- ¿Que es un acto inseguro? De un ejemplo

4.- ¿Qué es una condicion insegura? De un ejemplo

5.- Escriba 2 ejemplos de cada tipo de riesgos

CALIFICACIÓN

NOTA: Este formato se aplica para evaluaciones teóricas que no tengan formato definido.

FIRMA DEL EMPLEADO

EVALUACIÓN DE CAPACITACIÓN / 

ENTRENAMIENTO

CENTRO DE DISTRIBUCION

Código:  FCD 021

Edición No. 2
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3.5.4.1  Investigación de accidentes y enfermedades profesionales- ocupacionales 

 

Se elabora el formato para la investigación de incidentes e accidentes el mismo que se 

adjuntara un informe ampliatorio, los mismo que fueron sociabilizados a las áreas 

inmersas como es trabajo social y los trabajadores.  

 

Adicional se adjuntara el formato de declaración de accidentes establecido por el 

Instituto General de riesgos del trabajo, de igual manear es so civilizado con las partes 

que manejan dicho documento. Anexo N°22  

 

3.5.4.2  Vigilancia de la salud de los trabajadores 

   

Este punto el Departamento medico establecerá lineamientos y protocolos a seguir ya 

que el Centro de Distribución de Industrias Ales GYE cuenta con la unidad de salud y el 

medico Ocupacional, con los cuales se elaboraron procedimientos para la vigilancia de 

la salud de los Anexo N°23  

 

3.5.4.3  Planes de emergencia en respuesta a factores de riesgos de accidentes 

graves y Plan de Contingencia. 

  

Como ya se describió en el punto anterior se cuenta con el plan de emergencia y el 

ejercicio de simulacro.  

 

3.5.4.4  Auditorías Internas 

 

Posterior a la implementación del Sistema de Salud y Seguridad se procedió a la 

analizar  mediante una Auditoria global los procesos aplicados, mediante la aplicación 

de formatos los cuales nos dan a conocer las falencias ,indicadores, listado de chequeo, 

y la matriz de seguimiento de las no conformidades y observaciones que resultaran de la 

misma. Anexo N° 24  

 

3.5.4.5  Inspección de Salud y Seguridad 

 

Basados en la resolución  N° 333, “Reglamento para el sistema de Auditoria de Riesgos 
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del Trabajo”, en el Art. 11. Obligaciones de los empleadores. 

 

Para lo cual se establece un cronograma de inspecciones planeadas, las mismas que 

tiene como finalidad la revisión de las áreas en temas de seguridad, con ello la 

prevención de posibles riesgos. De esta inspección se obtendrá un porcentaje el cual nos 

dará la efectividad y las observaciones de mejora. Anexo N° 25 

 

3.5.4.6  Equipos de Protección Personal 

 

Se procedió con la dotación de equipos de protección personal los mismos que están 

clasificados por puesto de trabajo y por el tipo de exposición, determinado en el análisis 

de riesgo. 

 

Como constancia se implementó los formatos de entrega de EPP y la matriz de uso  de 

EPP basado en las condiciones laborales de cada área Anexo N° 26, tomando en 

consideración el Decreto 2393 del Art. 11 literal 5 “Entregar gratuitamente a sus 

trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios de protección personal y 

colectiva necesarios” y del Art. 13 literal 3 “Usar correctamente los medios de 

protección personal y colectiva proporcionados por la empresa y cuidar de su 

conservación”. Al momento que se entregó la dotación de equipos de protección a los 

trabajadores se realizó una capacitación para el buen uso de los mismos.  

 

3.5.4.7   Mantenimiento Predictivo, Preventivo y Correctivo 

  

Se estableció un sistema de mantenimiento tanto para infraestructura, y equipos, para lo 

cual se partió con la elaboración de los procedimientos, formatos y cronogramas para el 

cumplimiento, tomando en consideración los hallazgos determinados en la matriz de 

riesgos inicia, donde se determina que se debe temer mayor énfasis en el mantenimiento 

es en el montacargas y aspiradora industrial, principales riesgos a ser tomados en 

consideración. Anexo N°27  
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          CAPITULO  IV 
 

4.        EXPOSICIÓN Y DISCUCIÓN DE RESULTADOS 

 

 4.1     ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS  

 

4.1.1   Análisis previo la implementación del Sistema de Gestión 

 

El Centro de Distribución de Industrias Ales de la ciudad de Guayaquil, dedicada a la 

comercialización y distribución de productos de primera necesidad, industriales y 

maquinaria de la construcción, quien oferta sus productos en el mercado ecuatoriano, 

mediante la utilización de equipos y maquinarias de última tecnología, además de contar 

el personal necesario y capacitado para realizar las actividades internas.  

 

De las inspecciones realizadas en el centro de distribución de industrias Ales Guayaquil 

se identificó que existen varios peligros y riesgos como: físicos, químicos, biológicos, 

mecánicos y ergonómicos.  

 

Para lo cual se procedió a determinar inicialmente el porcentaje de cumplimiento de los 

riesgos a los que están expuestos, evaluando el nivel de cumplimiento de eficiencia  

identificado del sistema de gestión de riesgos del Trabajo, el cual fue de 28%, evaluado 

el 19 de mayo del 2015, fecha de referencia de aplicación del presente tema de 

investigación.  

 

En la tabla N° 4.1. “Porcentaje de cumplimiento SSSO” se procede a ejecutar el 

siguiente análisis de evaluación inicial y final del sistema de gestión.  

 

4.1.2  Metodología 1: Matriz de evaluación de riesgos. 

 

Se procedió con el inicio de la evaluación en la industria Ales, Guayaquil, para 

determinar  e identificar los riesgos con los que diariamente conviven los trabajadores 

de esta industria.  
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Del análisis de la matriz de riesgos “Triple criterio” se desprende los siguientes riesgos, 

entre los que destacan:  

 

 Atropello o golpe con vehículo: Este factor de riesgo se identifica en el área de 

bodega, muelle y en la bodega de detergente, debido a que constantemente se 

manipulan los montacargas sin conocimiento alguno,, las personas que utilizan no 

han sido adiestrados para la conducción del mismo, produciendo choques contra los 

racks y golpes contra los trabajadores.  

 

 Caída por manipulación de objetos: este factor de riesgo se evidencia por la caída 

de herramientas y producto sobre los pies de los trabajadores especialmente en el 

área de bodega y en la operación de montacargas.  

 

 Contactos eléctricos directos: Se pudo evidenciar este factor de riesgo en la persona 

de mantenimiento ya que manipula cables de energía eléctrica en malas condiciones 

y sin protección, de igualmente se pudo observar que las tomas existentes se 

encontraban dañadas en la parte de operación del montacargas al momento que 

ejecuta la carga de batería el trabajador no toma precauciones al momento de 

desconectar y conectar la batería al cargador.  

 

 Incendio: Se presenta este riesgo por la carencia de un sistema contraincendios para 

el Centro de Distribución, igualmente no posee la línea de extintores en cada una de 

sus áreas, debido a que se almacena material altamente inflamable como es el caso 

del cartón, plástico, madera y aceite comestible.  

 

 Proyección de partículas: Se evidencio en el área de taller mecánico ya que los 

técnicos no utilizan ninguna protección visual al momento de esmerilar las piezas, y 

por otro lado se encuentra que el ayudante de mantenimiento al momento de ejecutar 

tareas no uso la protección la cual implica desprendimiento de material particulado. 

  

 Vibración: Se detectó en las personas que manejan los montacargas ya que los 

neumáticos son de estructura sólida y el piso se encuentra con aberturas y 
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desnivelado, además el sistema de amortiguamiento no está en condiciones óptimas.  

 

 Ruido: Se detectó este factor en la persona que realiza la limpieza de las bodegas ya 

que utiliza una maquina aspiradora industrial que genera un ruido excesivo.  

 

 Exposición a sustancias tóxicas: Se pudo observar este riesgo en las persona que 

trabajan en el taller mecánico ya que manipulan sustancias sin ninguna protección, 

también se pudo observar que el personal de limpieza al momento de realizar sus 

trabajo no posee ninguna protección en cuanto al manejo de químicos. 

 

 Exposición a hongos: se pudo evidenciar en la tarea de limpieza que los trabajadores 

al momento de limpiar los inodoros y recolección de desechos no utilizan protección 

alguna. 

 

 Sobre esfuerzo: Se identificó en los trabajadores que realizan estibaje de producto 

tanto en la bodega como en el muelle. 

 

 Manipulación de cargas: Este riesgo de verifica en todos los trabajadores de la 

bodega, debido a que son los encargados de manipular el producto constantemente.  
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Cuadro No.4. 1 Matriz de evaluación de Riesgos “Triple  Criterio”, previo la 

aplicación SART 2015 

Fuente: Centro de Distribución de Industrias Ales GYE. 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

 

Cuadro No.4. 2 Evaluación de riesgos “Triple  Criterio”, previo la aplicación 

SART 2015 

 

Fuente: Matriz de riesgo triple criterio Industrias Ales, Guayaquil.  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

Con esta matriz nos indica que los riesgos a los que se enfrentan NO ES ACEPTABLE, 

comprometiendo la salud, integridad y bienestar de los trabajadores del Centro de 

Distribución Ales Guayaquil. 

 

Cabe indicar que hasta el momento se ha registrado accidentes de mediano riesgo por lo 

cual es importante la aplicación de este sistema.  

 

 

 

 

EVALUACIÓN RIESGO  
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4.1.3  Metodología 2: Matriz de evaluación de aplicación Auditoria SART. 

 

Al determinar el porcentaje de cumplimiento del Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgo Laborales inicial, se determinó que el Centro de Distribución Ales Guayaquil no 

cumple el valor requerido para aprobar el Sistema de Auditoria de Riesgos del Trabajo, 

obtiene un porcentaje del 28%, lo que indica que en cualquier momento puede ocurrir 

algún accidente o incidente considerable, al cual no se podría actuar debido a que no 

existe protocolos, guías, manuales, registros que ayuden a determinar o mejorar las 

condiciones laborables. 

 

La auditoría se inicia el 19 de mayo de 2015, en la cual se determina que se requiere 

implementar las siguientes gestiones que integran el SART:  

 

 La actualización y socialización de; la política en seguridad y salud  de industrias, 

manual de seguridad y salud del centro de distribución Ales Guayaquil.  

 Implementación y mejoramiento en los siguientes procedimientos internos:  

 Planificación de seguridad y salud en el trabajo  

 Documentos de respaldo del sistema de seguridad y salud en el trabajo  

 Actualización de los índices de gestión. 

 Mejoramiento continuo del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 Identificación, medición, evaluación, control y vigilancia ambiental y biológica 

de los factores de riesgo ocupacional. 

 Investigación y comunicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo (interna sobre factores de riesgo ocupacional  y externa de accidentes 

graves) 

 Vigilancia de la salud de los trabajadores. 

 Actualización del plan  de  emergencia  y contingencia en  respuesta  a  factores  

de  riesgo  naturales o antrópicos (incendios,  explosiones, derrames, terremotos,  

inundaciones, deslaves, violencia social entre otros) 

 Auditorías internas del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo de 

la empresa u organización 

 Matrices actualizadas con norma vigente para la dotación de equipos de protección    

individual y ropa de trabajo 
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 Manual de proceso de Mantenimiento Preventivo, Predictivo y Correctivo de los 

monta cargas  

 Procedimientos para trabajos en altura, confinados y en caliente   

 Control de los trabajadores especialmente sensibles y/o vulnerables 

 Registros del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo aplicables a la 

organización 

 Ejecución  de los estándares de eficacia (cualitativos-cuantitativos) del Plan 

Identificación, medición,  evaluación,  control  y  vigilancia  ambiental  y 

biológica de los factores de riesgo ocupacional 

 Comunicación e información interna e externa, relacionada con la seguridad 

integral 

 Capacitación y adiestramiento en temas de Salud y Seguridad en el Trabajo 

 Investigación de accidentes y enfermedades profesionales 

 Planes de emergencia y contingencia  

 Auditorías internas y externas 

 Inspecciones de seguridad y salud en el trabajo 

 Programas de protección individual y ropa de trabajo 

 

4.1.4   Recolección de evidencias 

 

4.1.4.1  Auditoria documental  y comprobación en campo  

 

Para la auditoria documental se inició con una reunión de apertura de los documentos 

recolectados se procedió con el análisis sobre la aplicación del sistema de gestión, 

cumpliendo las obligaciones técnicas, legales y del sistema de seguridad y salud en el 

trabajo de la empresa u organización. 

 

Mientras que para la comprobación de campo se procedido con la verificando los 

diferentes ambientes, instalaciones y procesos del área de trabajo, determinando los 

puestos de trabajo donde se puede poner más énfasis, además de lugares. 
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4.1.4.2  Ejecución de entrevistas 

 

Se procedió a entrevistar a los trabajadores de las diferentes áreas del centro de 

distribución de Ales Guayaquil, con el fin de constatar los conocimientos  en materia de 

seguridad y salud laboral y su aplicación. 

 

4.1.4.3   Muestreo 

 

Se generaran reportes de Conformidades y No conformidades de los elementos 

auditados; estas pruebas se aplicaron sobre documentos y el medio ambiente de trabajo 

del Centro de Distribución Ales Guayaquil 

 

4.1.4.4 Comprobación del cumplimiento de las actividades integradas y de 

especialización  

 

Se procedió a constatar si el centro de Distribución Ales Guayaquil contaba con las 

mediciones de riesgos laborales, evaluaciones, controles, vigilancia ambiental y 

biológica en base a lo cual se determinó que hasta la fecha de inicio de la evaluación 

no contaba e implementaba las medidas anteriormente descritas. 

 

a. Elementos de la auditoría 

 

 Reunión de inicio del SART; 19 de mayo del 2015 

 Metodología a ser aplicada por el técnico de Salud y Seguridad: mismo que fue 

puesto en  conocimiento al personal de la bodega en Guayaquil   

 Revisión documental. 

 Auditoria de comprobación de campo: Ejecutada durante la inspección 

 Reunión de cierre 11 de febrero de 2016 

 

La Siguiente e tabla evidencia los resultados obtenidos  en la Auditoria Inicial 

realizada.  
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Gráfico No.4. 1 Auditoria Inicial SART  2015         28% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Auditoria SART Industrias Ales, Guayaquil.  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  
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4.1.5  Análisis posterior a la implementación del Sistema de Gestión 

 

Luego a la aplicó y se ejecutó el Sistema de Gestión de Riesgos Laborales, se 

procedió a evaluar nuevamente los riesgos ocupaciones presentes en el Centro de 

Distribución de Industrias Ales Guayaquil y el porcentaje de cumplimiento del 

SART. 

 

4.1.6  Metodología 1: Matriz de evaluación de riesgos. 

 

Cuadro No.4. 3 Matriz de evaluación de Riesgos “Triple  Criterio”, posterior a la 

aplicación SART 2016 

Fuente: Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil. 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

 

Cuadro No.4. 4 Evaluación de riesgos “Triple  Criterio”, previo la aplicación 

SART 2015 

 

EVALUACIÓN RIESGO 

CONSECUENCIA ( C )  PROBABILIDAD  ( P ) RIESGO ACEPTABILIDAD 

Nivel Dañino Nivel Medio Nivel Tolerable SI 

Fuente: Matriz de riesgo triple criterio Industrias Ales, Guayaquil. 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  

 

Como se evidencia posterior a la aplicación del Sistema de Gestión de Riesgos y 

evaluada el 11 de Febrero del 2016 fecha término de la aplicación del sistema, en la 

matriz de Triple Criterio los riesgos en el Centro de Distribución Ales Guayaquil han 
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disminuido notablemente por lo tanto la consecuencia es DAÑINO, la probabilidad es 

MEDIO y el riesgo es TOLERABLE, lo que no indica que el riesgo es ACEPTABLE. 

 

4.1.7  Metodología 2: Matriz de evaluación de aplicación Auditoria SART. 

 

 El Instrumento Andino de salud y Seguridad en el Trabajo, decisión 584 y el Decreto 

Ejecutivo 2393, concuerdan que los empleadores, en los sitios  de labores 

asumirán  medidas con la finalidad de mitigar los riesgos laborales dependiendo del 

trabajo que realiza. 

 

Posteriormente a la aplicación del Sistema de Gestión de Riesgos e n  e l  t r a b a j o  

se volvió a evaluar  realizando una Auditoria Interna, obteniendo un porcentaje de 

cumplimiento y eficiencia  del  83%, de lo cual corresponde: 

 

Gestión Administrativa                                  

21,5%  

Gestión Técnica                                               

18,9 % 

Gestión de Talento Humano                            

14,1%  

Gestión Operativa                                           

28,7% 

 

Lo indicado en expresa de mejor manera en la siguiente gráfica: 
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Gráfico No.4. 2 Auditoria  SART Final 2016  

 
INDICE DE EFICIENCIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN  83% 

 
                
 

               
        
        
                                        
        
        
        
        
                
        
        
        
                
        
        
        
                 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Auditoria Evaluación SART 2016 Industrias Ales, Guayaquil.  

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D.  
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4.2   COMPROBACION DE HIPOTESIS  

 

4.2.1   Comprobación de la hipótesis específica 1 

 

Ho: El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales, mediante la Gestión 

Administrativa NO garantizara un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro 

de Distribución de Industrias Ales Guayaquil, con la implementación de la política, 

planes, reglamentos, planificación, evaluación y seguimiento de los mismos. 

 

Hi: El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales, mediante la Gestión 

Administrativa SI  garantizara un ambiente de trabajo seguro y saludable del 

Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil, con la implementación de la 

política, planes, reglamentos, planificación, evaluación y seguimiento de los mismos. 

 

Para aceptar o rechazar esta hipótesis se emplearon dos métodos 

 

a. Comparación % de cumplimiento auditoria SART inicial Vs final Gestión 

Administrativa  

 

Cuadro No.4. 5 Porcentaje cumplimiento auditoria 

SART inicial Vs Final Gestión Administrativa  

 

Fuente: Datos evaluación Centro de Distribución Ales Guayaquil 
Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

b. Prueba del X² Hipótesis 1 

           % INICIAL                                % FINAL  
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Cuadro No.4. 6 Datos de evaluación auditoria X² 

 

AUDITORÍA 
SART ANTES DESPUÉS TOTAL 

CUMPLE  29 86 115 

NO CUMPLE  71 14 85 

TOTAL 100 100 200 

 

ni ni* ni-ni* (ni-ni*)2   

29 57,5 -28,5 812,25 14,13 

71 42,5 28,5 812,25 19,11 

86 57,5 28,5 812,25 14,13 

14 42,5 -28,5 812,25 19,11 

   
x2 = 66,48 

Fuente: Datos evaluación Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Cuadro No.4. 7 Resultado hipótesis 1  X² 

 

gl 1 

x2 cal 66,48 

x2 0.05,1 3,84145882 

α 0,05 

nivel de confianza 95% 

nivel de significancia 5% 
Fuente: Datos evaluación X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Gráfico No.4. 3 Comprobación de la hipótesis N° 1   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
         Fuente: Grafico X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

         Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

Decisión 

  ZONA DE ACEPTACIÓN  

   ZONA DE RECHAZO  

66.48 % 

α = 0,05 
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De acuerdo al análisis efectuado del “Sistema de Prevención de Riesgos  Laborales”,   

y como X² = 66,48 % cae en el área de rechazo de Ho se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la Ha, con el cumplimiento de las exigencias constituidas en la Gestión 

Administrativa, garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable para el Centro de 

Distribución de Industrias Ales Guayaquil 

 

4.2.2 Comprobación de la hipótesis 2  

 

Ho: El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la Gestión Técnica NO 

garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de Distribución de 

Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, en la identificación, medición, evaluación y 

control de los riesgos a los que están expuestos los trabajadores. 

 

Hi: El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la Gestión Técnica SI 

garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de Distribución de 

Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, en la identificación, medición, evaluación y 

control de los riesgos a los que están expuestos los trabajadores. 
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a. Comparación % de cumplimiento auditoria SART inicial Vs final Gestión 

Técnica 

 

Cuadro No.4. 8 Porcentaje cumplimiento auditoria 

SART inicial Vs Final Gestión Técnica 
 

 

SUB ELEMENTOS SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 

% 

CUMPLIMIENT

O 

DOCUMENTAL 

% 

CUMPLIMIENTO 

EN CAMPO 

% 

CUMPLIMIENTO 

DOCUMENTAL 

% 

CUMPLIMIENTO 

EN CAMPO 

Fuente: 

Datos evaluación centro de distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

b. Prueba del X² Hipótesis 2 

Cuadro No.4. 9 Datos de evaluación auditoria X² 

 

AUDITORÍA 
SART ANTES DESPUÉS TOTAL 

CUMPLE  15 97 112 

NO CUMPLE  85 3 88 

TOTAL 100 100 200 

 

ni ni* ni-ni* (ni-ni*)2   

15 56 -41 1681 30,02 

85 44 41 1681 38,20 

97 56 41 1681 30,02 

3 44 -41 1681 38,20 

   
x2 = 136,44 

 
Fuente: Datos evaluación Centro de Distribución  Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides  

 

 

G
E

S
T

IÓ
N

 T
E

C
N

IC
A

 

IDENTIFICACIÓN  43% 

1
4

%
 

57% 

1
6

%
 

MEDICION 0% 0% 

EVALUACIÓN 0% 0% 

CONTROL OPERATIVO 

INTEGRAL 0% 0% 

VIGILANCIA AMBIENTAL Y 

BIOLÓGICA 25% 25% 

71% 

9
4

%
 

100% 

1
0

0
%

 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

% INICIAL                            % FINAL 
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Cuadro No.4. 10 Resultado hipótesis 2  X² 

 

gl 1 

x2 cal 136,44 

x2 0.05,1 3,84145882 

α 0,05 

nivel de confianza 95% 

nivel de significancia 5% 

 

Fuente: Datos evaluación X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Gráfico No.4. 4 Hipótesis N° 2  X² 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                Fuente: Grafico X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

                Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Decisión  

 

De acuerdo al análisis efectuado del “Sistema de Prevención de Riesgos  Laborales”,   

y como X² = 136,44 % cae en el área de rechazo de Ho se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la Ha, con el cumplimiento de las exigencias constituidas en la Gestión 

Técnica, garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable para el Centro de 

Distribución de Industrias Ales Guayaquil 

 

 

 

 

 

 

  ZONA DE ACEPTACIÓN  

α = 0,05 

136,44 % 

   ZONA DE RECHAZO  
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4.2.3 Comprobación de la hipótesis especifica  3  

 

Ho: El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la Gestión de Talento 

Humano NO garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, con la selección, formación, 

capacitación, adiestramiento y comunicación de los trabajadores. 

 

Hi: El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la Gestión de Talento 

Humano SI garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, con la selección, formación, 

capacitación, adiestramiento y comunicación de los trabajadores. 

 

a. Comparación % de cumplimiento auditoria SART inicial Vs final Gestión de 

Talento Humano  

 

Cuadro No.4. 11 Porcentaje cumplimiento auditoria 

SART inicial Vs Final Gestión Técnica 

 

 

Fuente: Datos evaluación Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

 

 

 

 

 

 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 T
A

L
E

N
T

O
 

H
U

M
A

N
O

 

SELECCIÓN DE LOS 

TRABAJADORES 0% 

2
7

%
 

0% 

4
8
%

 

INFORMACIÓN 

INTERNA Y EXTERNA 33% 50% 

COMUNICACIÓN 

INTERNA Y EXTERNA 0% 0% 

CAPACITACIÓN  50% 90% 

ADIESTRAMIENTO 50% 100% 

100% 
7

1
%

 
100% 

1
0
0
%

 84% 100% 

50% 100% 

70% 100% 

50% 100% 

% INICIAL                                                % FINAL 
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b. Prueba del X² Hipótesis 3 

 

Cuadro No.4. 12 Datos de evaluación auditoria X² 

AUDITORÍA 
SART ANTES DESPUÉS TOTAL 

CUMPLE  38 85 123 

NO CUMPLE  62 15 77 

TOTAL 100 100 200 

 

ni ni* ni-ni* (ni-ni*)2   

38 61,5 -23,5 552,25 8,98 

62 38,5 23,5 552,25 14,34 

85 61,5 23,5 552,25 8,98 

15 38,5 -23,5 552,25 14,34 

   
x2 = 46,65 

Fuente: Datos evaluación Centro de Distribución  Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Cuadro No.4. 13 Resultado hipótesis 3  X² 

gl 1 

x2 cal 46,65 

x2 0.05,1 3,84145882 

α 0,05 

nivel de confianza 95% 

nivel de significancia 5% 
Fuente: Datos evaluación X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Gráfico No.4. 5 Comprobación hipótesis N° 3  X² 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Grafico X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

 

   ZONA DE ACEPTACIÓN  

α = 0,05 

46,65 % 

   ZONA DE RECHAZO  
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Decisión: 

  

De acuerdo al análisis efectuado del “Sistema de Prevención de Riesgos  Laborales”,   

y como X² = 46,65 % cae en el área de rechazo de Ho se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la Ha, con el cumplimiento de las exigencias constituidas en la Gestión de 

Talento Humano, garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable para el Centro 

de Distribución de Industrias Ales Guayaquil 

 

4.2.4 Comprobación de la hipótesis especifica  4 

 

Ho: El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la aplicación de la Gestión 

Operativa NO garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil con la implementación de los 

planes de emergencia, contingencia, auditorías internas, mantenimientos predictivos-

preventivos-correctivos y la investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

 

 Hi: El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, mediante la aplicación de la Gestión 

Operativa SI garantizará un ambiente de trabajo seguro y saludable del Centro de 

Distribución de Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil con la implementación de los 

planes de emergencia, contingencia, auditorías internas, mantenimientos predictivos-

preventivos-correctivos y la investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

 

a. Comparación % de cumplimiento auditoria SART inicial Vs final Gestión 

Operativa  
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Cuadro No.4. 14 Porcentaje cumplimiento auditoria 

SART inicial Vs Final Gestión Operativa 

 

 

 

 
Fuente: Datos evaluación Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

b. Prueba del X² Hipótesis 4 

 

Cuadro No.4. 15 Datos de evaluación auditoria X² 
 

AUDITORÍA SART ANTES DESPUÉS TOTAL 

CUMPLE  72 94 166 

NO CUMPLE  28 6 34 

TOTAL 100 100 200 
 

ni ni* ni-ni* (ni-ni*)2   

72 83 -11 121 1,46 

28 17 11 121 7,12 

94 83 11 121 1,46 

6 17 -11 121 7,12 

   
x2 = 17,15 

Fuente: Datos evaluación Centro de Distribución  Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

 O
P

E
R

A
T

IV
O

S
 B

Á
S

IC
O

S
 

INVESTIGACIÓN DE 

INCIDENTES, 

ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES 

PROFESIONALES/OCUPA

CIONALES 40% 

5
4

%
 

40% 

8
9
%

 

VIGILANCIA DE LA 

SALUD DE LOS 

TRABAJADORES 33% 100% 

PLANES DE 

EMERGENCIA EN 

RESPUESTA A 

FACTORES DE RIESGO 

DE ACCIDENTES 

GRAVES 69% 69% 

PLAN DE 

CONTINGENCIA 0% 100% 

AUDITORIAS INTERNAS 100% 100% 

INSPECCIONES DE 

SEGURIDAD Y SALUD 40% 100% 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL 

INDIVIDUAL Y ROPA DE 

TRABAJO 67% 100% 

MANTENIMIENTO 

PREDICTIVO, 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO 80% 100% 

100% 

9
0

%
 

100% 

9
7
%

 

83% 100% 

75% 75% 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

60% 100% 

% INICIAL                                     % FINAL  
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Cuadro No.4. 16 Resultado hipótesis 4  X² 

gl 1 

x2 cal 17,15 

x2 0.05,1 3,84145882 

α 0,05 

nivel de confianza 95% 

nivel de significancia 5% 
Fuente: Datos evaluación X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Gráfico No.4. 6 Comprobación de hipótesis N° 4  X² 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                      Fuente: Grafico X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

                      Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Decisión  

 

De acuerdo al análisis efectuado del “Sistema de Prevención de Riesgos  Laborales”,   

y como X² = 17,15 % cae en el área de rechazo de Ho se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la Ha, con el cumplimiento de las exigencias constituidas en la Gestión de 

Procedimientos Operativos, garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable para 

el Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil. 

 

4.2.5  Comprobación de la Hipótesis General 

 

Ho: El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el Centro de Distribución de 

Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, NO garantizará un ambiente de trabajo 

seguro y saludable, permitiendo cumplir con la gestión administrativa, técnica, del 

talento humano, procedimientos  y programas operativos. 

Hi: El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el Centro de Distribución de 

  ZONA DE ACEPTACIÓN  
   ZONA DE RECHAZO  

α = 0,05 

17,15 % 
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Industrias Ales de la Ciudad de Guayaquil, SI garantizará un ambiente de trabajo seguro 

y saludable, permitiendo cumplir con la gestión administrativa, técnica, del talento 

humano, procedimientos  y programas operativos. 

 

a. Comparación % de cumplimiento Auditoria SART Inicial Vs. Final Total 

Para lo cual se comparó los datos iniciales con los finales como se indica en la 

siguiente tabla. 

 

Cuadro No.4. 17 Comparación Sistema de Auditoria de Riesgos de Trabajo Inicial 

Vs. Final  Hipótesis General 

 

 

 

SUB 

ELEMENTO

S SISTEMA 

DE GESTIÓN 

DE 

SEGURIDAD 

Y SALUD 

OCUPACION

AL 

% 

CUMPLIMIEN

TO 

DOCUMENTA

L 

% 

CUMPLIMIE

NTO EN 

CAMPO 

% 

CUMPLIMIE

NTO 

DOCUMENT

AL 

% 

CUMPLIMIE

NTO EN 

CAMPO 

G
E

S
T

IÓ
N

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 

POLITICA 75% 

1
7
%

 

75% 

4
0
%

 

100% 

7
7
%

 

100% 

9
5
%

 
PLANIFICAC

IÓN 0% 44% 100% 100% 

ORGANIZAC

IÓN 25% 78% 51% 80% 

IMPLANTACI

ÓN/ 

IMPLANTACI

ÓN 17% 17% 54% 83% 

% INICIALES                                        % FINALES  
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VERIFICACI

ÓN/AUDITO

RIA 

INTERNA 

DEL 

CUMPLIMIE

NTO DE 

ESTÁNDARE

S E ÍNDICES 

DE EFICACIA 

DEL PLAN 

DE GESTIÓN 0% 33% 100% 100% 

CONTROL 

DE 

DESVIACION

ES DEL 

PLAN DE 

GESTIÓN 0% 33% 33% 100% 

MEJORAMIE

NTO 

CONTINUO 0% 0% 100% 100% 

G
E

S
T

IÓ
N

 T
E

C
N

IC
A

 

IDENTIFICA

CIÓN  43% 

1
4
%

 

57% 

1
6
%

 

71% 

9
4
%

 

100% 

1
0
0
%

 

MEDICION 0% 0% 100% 100% 

EVALUACIÓ

N 0% 0% 100% 100% 

CONTROL 

OPERATIVO 

INTEGRAL 0% 0% 100% 100% 

VIGILANCIA 

AMBIENTAL 

Y 

BIOLÓGICA 25% 25% 100% 100% 

G
E

S
T

IÓ
N

 

D
E

 

T
A

L
E

N
T

O
 

H
U

M
A

N
O

 SELECCIÓN 

DE LOS 

TRABAJADO

RES 0% 

2
7
%

 

0% 

4
8
%

 

100% 

7
1
%

 

100% 

1
0
0
%
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INFORMACI

ÓN INTERNA 

Y EXTERNA 33% 50% 84% 100% 

COMUNICAC

IÓN 

INTERNA Y 

EXTERNA 0% 0% 50% 100% 

CAPACITACI

ÓN  50% 90% 70% 100% 

ADIESTRA

MIENTO 50% 100% 50% 100% 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

 O
P

E
R

A
T

IV
O

S
 B

Á
S

IC
O

S
 

INVESTIGAC

IÓN DE 

INCIDENTES, 

ACCIDENTE

S Y 

ENFERMEDA

DES 

PROFESIONA

LES/OCUPAC

IONALES 40% 

5
4
%

 

40% 

8
9
%

 

100% 
9
0
%

 
100% 

9
7
%

 

VIGILANCIA 

DE LA 

SALUD DE 

LOS 

TRABAJADO

RES 33% 100% 83% 100% 

PLANES DE 

EMERGENCI

A EN 

RESPUESTA 

A FACTORES 

DE RIESGO 

DE 

ACCIDENTE

S GRAVES 69% 69% 75% 75% 

PLAN DE 

CONTINGEN

CIA 0% 100% 100% 100% 
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Fuente: Datos evaluación centro de distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

b. Prueba hipótesis general  χ² 

 

Cuadro No.4. 18 Datos de evaluación auditoria X² 

AUDITORÍA SART ANTES DESPUÉS TOTAL 

CUMPLE  28 83 111 

NO CUMPLE  72 17 89 

TOTAL 100 100 200 

    Fuente: Datos evaluación Centro de Distribución  Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 
 

AUDITORIAS 

INTERNAS 

100

% 100% 100% 100% 

INSPECCION

ES DE 

SEGURIDAD 

Y SALUD 40% 100% 100% 100% 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓ

N PERSONAL 

INDIVIDUAL 

Y ROPA DE 

TRABAJO 67% 100% 100% 100% 

MANTENIMI

ENTO 

PREDICTIVO, 

PREVENTIV

O Y 

CORRECTIV

O 80% 100% 60% 100% 

ni ni* ni-ni* (ni-ni*)2   

28 55,5 -27,5 756,25 13,63 

72 44,5 27,5 756,25 16,99 

83 55,5 27,5 756,25 13,63 

17 44,5 -27,5 756,25 16,99 

   
x2 = 61,24 
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Cuadro No.4. 19 Resultado hipótesis general  X² 

gl 1 

x2 cal 61,24 

x2 0.05,1 3,84145882 

α 0,05 

nivel de confianza 95% 

nivel de 
significancia 

5% 

Fuente: Datos evaluación X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Gráfico No.4. 7 Hipótesis General X² 

 

Fuente: Grafico X² Centro de Distribución Ales Guayaquil 

Elaborado por: Ing. Mario Benavides D 

 

Decisión  

 

De acuerdo al análisis efectuado del “Sistema de Prevención de Riesgos  Laborales”,   

y como X² = 61,24 % cae en el área de rechazo de Ho se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la Ha, con el cumplimiento de las exigencias constituidas en la Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional, garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable 

para el Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil 

 

 

 

 

  ZONA DE ACEPTACIÓN  

   ZONA DE RECHAZO  

α = 0,05 

61,24 % 
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CAPITULO  V 

 

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

5.1 CONCLUSIONES  

 

El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el Centro de Distribución de Industrias 

Ales de la Ciudad de Guayaquil, garantiza un ambiente de trabajo seguro y saludable, 

atraves del cumplimiento de la gestión administrativa, técnica, del talento humano, 

procedimientos  y programas operativos. La evaluación inicial nos daba un índice de 

eficacia del 28%, posterior a la implementación se obtuvo el 83% 

 

el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el centro de Distribución de Industrias 

Ales de la Ciudad de Guayaquil., mediante la gestión administrativa garantiza un 

ambiente de trabajo seguro y saludable, atraves de la implementación de la unidad de 

seguridad y salud, el contar con un reglamento interno de seguridad y salud, un manual 

de seguridad y salud, organismos paritarios y la implementación con su respectivo 

seguimiento y mejora continua de la planificación del sistema de gestión al cual se le 

asigna los recursos necesarios   

 

El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el centro de Distribución de Industrias 

Ales de la Ciudad de Guayaquil, mediante la gestión técnica garantiza un ambiente de 

trabajo seguro y saludable, mediante la implementación de la evaluación de riesgos 

atraves de una matriz para posterior proceder a la medición, evaluación y control 

operativo integral recogido en la planificación  

 

El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el centro de Distribución de Industrias 

Ales de la Ciudad de Guayaquil, mediante la gestión de talento humano garantiza un 

ambiente de trabajo seguro y saludable, mediante la aplicación de profesiogramas en el 

proceso de selección sumado a una gestión de información, comunicación, capacitación 

y adiestramiento impartidas al personal interno y externo de la empresa  

 

El Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el centro de Distribución de Industrias 

Ales de la Ciudad de Guayaquil, mediante la gestión operativa, garantiza un ambiente 
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de trabajo seguro y saludable, atraves de la implementación de un procedimiento de  

investigación de accidentes y enfermedades profesionales, la aplicación de un programa 

de vigilancia de la salud de los trabajadores, la implementación de  planes de 

emergencia y contingencia frente a incendio – inundación – robo – terremoto,  

auditorías internas, inspecciones de seguridad y salud, dotación de equipos de 

protección individual y ropa de trabajo, implementación y seguimiento a los planes de 

mantenimientos predictivos-preventivos-correctivos con que cuenta la empresa.  

 

La ejecución del esquema de prevención de riesgos laborales ha mejorado las 

condiciones de trabajo del personal al incentivar y fomentar una cultura de prevención 

de riesgos y la toma de acciones correctivas.  

Al verificar los datos actuales con la implementación del sistema SART  con los datos 

posteríos se observó una mejora continua tanto en las condiciones laborales del Centro 

de distribución lo cual implica directamente en los visitantes , proveedores y personal 

externo que realiza sus trabajos.  

La obtención de los resultados y la implementación del Sistema SART se lo pudieron 

lograr con la colaboración de trabajadores, personal administrativo, gerencias, y 

jefaturas que laboran dentro del Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil.  

Finalmente  el Centro de Distribución de Industrias Ales Guayaquil está comprometido 

a mantener y mejorar continuamente la prevención de riesgos laborales, asignando de 

manera suficiente los recursos humanos, tecnológicos y económicos que permitan 

mantener ambientes de trabajo seguros y adecuados, desarrollando todas las actividades 

bajo estrictas condiciones de seguridad. 
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5.2   RECOMENDACIONES 

 

Mejorar y revisar de los procedimientos e instructivos, con la finalidad de minimizar los 

riesgos existentes. 

  

Mantener activamente las charlas con los trabajadores para la prevención de incidentes o 

accidentes.  

 

Continuar con los controles exhaustivos en cuanto al uso de los EPP tanto para el 

personal interno como externo.  

 

Aplicación de la normativa interna para el ingreso de contratistas, cumpliendo con los 

requisitos establecidos por el área de Seguridad Industrial.  

 

Comprometimiento con la gerencia Administrativa en mejorar los recursos para el 

mantenimiento de Instalaciones y equipos.  

 

Mantener activo las reuniones del Sub-comité de Seguridad y Salud en el trabajo con la 

finalidad de mejorar las condiciones de trabajo en cada uno de los puestos de trabajo.  

 

Mantener los registros actualizados de auditorías del sistema SART, así como los del 

sistema de gestión.  

 

Realizar las modificaciones necesarias en el Reglamento Interno de Seguridad y Salud 

en el trabajo ya que su vigencia es de dos años.  

 

El Sistema de Auditorias de Riesgo del Trabajo SART, expedido en la Resolución C.D. 

333 del 7 de octubre del 2010; Instructivo para la aplicación del Reglamento para 

Auditorias de Riesgos del Trabajo SART; expedido el 29 de julio del 2011, queda 

derogado y sin efecto. Se recomienda al Centro de Distribución de industrias Ales 

Guayaquil se aplique la Resolución C.D. 513 emitida en marzo del 2016. De igual 

manera se deberá tomar en cuenta la Decisión 584 del Instrumento Andino de Seguridad 

y Salud en el trabajo.  
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De igual forma se puede seguir manteniendo el sistema de Auditorias SART, ya que se 

ha demostrado su eficiencia al momento de emplearlo. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1.   Proyecto Aprobado  
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Anexo 2.  Tema Aprobado  
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Anexo  3.   Política de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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Anexo  4.  Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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DATOS DE LA EMPRESA 

 

 

RAZÓN SOCIAL:                 INDUSTRIAS ALES C.A. 

 

DIRECCIÓN EXACTA: 

Matriz: Quito. Av. Galo Plaza Lasso N 51-23 y Rafael Bustamante 

Fábrica: Manta. Av. 113 y Calle 110 

Sucursales: G u a y a q u i l : Km. 8 1/2 vía a Daule 

Cuenca: Calle Bolívar N° 2-82 entre Tomás Ordoñez y Manuel Vega 
3er. piso 

Ambato: Bello Horizonte E55-1 vía a Tangaiche y Real Audiencia 

Maquinaria Agrícola. Guayaquil. Vía Daule Km. 5 ½ Frente al KFC 

 

 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

 

 Producción  y  comercialización  de  Aceites  parcialmente  hidrogenados,  
incluso  de margarinas, otros aceites de mesa y manteca para cocinar 

     Venta al por mayor y menor de jabones y detergentes. 

     Venta al por mayor y menor de productos de aseo personal y limpieza capilar. 

     Venta al por mayor y menor de otros materiales y equipos. 

     Venta al por mayor y menor de otros productos diversos para el consumidor. 

 Comercialización de piensos tratados especialmente como alimento para 
perros, gatos, aves u otros animales domésticos. 

     Venta al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, incluso partes y     
        piezas. 

 Servicios de instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria y 
equipo para la construcción y minería. 

     Instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria agrícola. 

     Actividades agrícolas del tipo servicio. 

 Comercialización de maquinaria y equipo para la construcción y minería, 
incluso partes y piezas. 

 Servicios de instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria y 
equipo para la construcción y minería. 



95 
 

 

OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 

El presente Reglamento se fundamenta en el logro de los siguientes objetivos: 

1. Prevenir  los  riesgos  laborales,  que  puedan  provocar   accidentes   de  
trabajo  o enfermedades ocupacionales, señalando los actos y/o condiciones 
sub-estándares. 

2.  Poner en conocimiento de los trabajadores los procedimientos a seguir en 
caso de que se originen   accidentes/incidentes,   enfermedades   
ocupacionales,   acciones    y/o 

Condiciones sub-estándares que afecten o puedan afectar a los trabajadores. 

3. Obtener una mayor productividad como consecuencia de la disminución de las 
pérdidas económicas tangibles e intangibles, derivadas de la siniestralidad. 

4. Cumplir con la normativa nacional vigente y con los estándares 
internacionales de organizaciones técnicamente reconocidas en temas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

5.    Establecer las sanciones por la inobservancia de las disposiciones de este      
       Reglamento. 
 
6.    Contribuir  al  logro  de  las  metas  cuali-cuantitativas  de  la  Unidad  de   
      Gestión  de  la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 
TÍTULO I 
 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. 

ARTÍCULO 1 

Lo expuesto en el presente reglamento aplica a todas las autoridades que dirijan 

Industrias ALES C.A., a todo su personal y a los proveedores de servicios. 

ARTÍCULO 2 

El Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, Delegados y 

el Analista o Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo, vigilarán que las 

personas que se encuentren dentro de las instalaciones cumplan con las  normas 

legales, reglamentos y procedimientos detallados en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 3 

Todo el personal que labora en Industrias ALES C.A., tiene la estricta obligación 

de cumplir y hacer cumplir el presente reglamento, caso contrario se aplicará el 

ARTÍCULO 410 del Código de Trabajo: Obligaciones respecto de la Prevención de 

Riesgos: “los empleadores están obligados a asegurar a sus trabajadores 

condiciones de trabajos que no presenten peligros para su salud o su vida. Los 

trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, seguridad e 

higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. Su omisión 

constituye justa causa para la terminación del contrato de trabajo”. 
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CAPÍTULO II 

OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR: 

ARTÍCULO 4 

1.    Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento y demás normas      
     vigentes en materia de prevención de riesgos. 

 

2. Formular la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, y darla a conocer a 
todos los trabajadores. Implementando procedimientos para su cumplimiento. 

3. Tomar medidas tendientes a disminuir los riesgos laborales.  Para el logro 

de este objetivo, las medidas deberán basarse en directrices sobre el Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) y su entorno como 

responsabilidad social y empresarial. 

4. Planificar las acciones preventivas y correctivas, mediante la identificación, 

evaluación inicial y periódica de los riegos laborales. 

5.   Elaborar Mapas de Riesgo. 

6. Controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el 

trabajador, privilegiando  el  control  colectivo  al  individual.  En  caso  de  que  

las  medidas  de prevención colectivas resulten insuficientes, proporcionar, sin 

costo alguno para el trabajador, la ropa de trabajo y los equipos de protección 

individual adecuados 

7. Programar  la  sustitución  progresiva  y  a  la  brevedad  posible,  los  

procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por 

aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo para el trabajador 

8. Mantener en buen estado de funcionamiento las instalaciones, máquinas, 

herramientas y materiales para un trabajo seguro 

9. Organizar la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, el servicio médico, 

comité y subcomités paritarios y nombrar delegados de SST, con sujeción a las 

normas legales vigentes 

10. Entregar gratuitamente a los trabajadores equipos de protección personal y 
colectiva, y ropa de trabajo adecuada para la actividad laboral. 

11. Garantizar el cumplimiento del Programa de Vigilancia de la Salud de los 

trabajadores, basado en los riesgos a los que se encuentran expuestos, 

especialmente cuando sufran algún tipo de dolencia o discapacidad física o se 

encuentren en estado o situación que no respondan a las exigencias 

psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo 

12. Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la forma y 

métodos para prevenirlos incluyendo al personal que ingresa a laborar en la 

Empresa (proceso de inducción) 
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13. Dar información en materia de prevención de riesgos al personal de las 

distintas áreas de trabajo, al Comité y subcomités paritarios de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, a través de cursos regulares y periódicos. 

 

14. Mantener  un  sistema  de  registro  y  de  notificación  de  los  accidentes  de  

trabajo, incidentes y enfermedades ocupacionales, de los resultados de las 

evaluaciones de riesgos realizadas y de las medidas de control propuestas, a 

esta información podrán tener acceso las autoridades correspondientes y los 

empleados. 

15. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las 

recomendaciones dadas por el Comité y subcomités paritarios de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y/o por el Servicio Médico de la Empresa. 

16. Desarrollar  programas  de  Vigilancia  de  la  Salud  de  los  Trabajadores,  

efectuando reconocimientos médicos periódicos y especiales a los trabajadores 

que se encuentran expuestos a actividades peligrosas. 

17. Facilitar durante las horas de trabajo la realización de inspecciones, en materia 

de Seguridad  y  Salud,  tanto  a  cargo  de  las  autoridades  administrativas  

como  de  los órganos internos de la Empresa. 

18. Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social,  de  los  accidentes  y  enfermedades  ocurridos  en  sus  

centros  de  trabajo,  y entregar una copia del mismo al Comité ó subcomités 

paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

19. Comunicar al Comité ó subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, todos los informes que reciban respecto a la prevención de riesgos 

20. Garantizar la protección de los trabajadores que por su situación de 

vulnerabilidad sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del 

trabajo. Para tal fin, deberán tener en cuenta dichos aspectos en las 

evaluaciones de los riesgos y en la adopción de medidas preventivas y de 

protección necesarias. 

21. Designar  de  acuerdo  al  número  de  trabajadores  un  Técnico  o  

Responsable  de Seguridad y Salud Ocupacional, un Comité y subcomités 

paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Delegados, y un Servicio de 

Salud  en el Trabajo, en la Tabla N°1 a continuación se detallan dichas 

asignaciones en Industrias ALES C.A. 
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TABLA N°1 
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Matriz Quito 253 1  1 1 1   
Fábrica Manta 498 1  1 1   
Centro de Distribución Guayaquil 84  1 1 1   
Maquinaria Agrícola Guayaquil 5      1 

Sucursal Cuenca 19  1   1  
Sucursal Ambato 8      1 
TOTAL 957 1 1 3 3 3 1 2 

 

 

 

 

 

 

        
Actualizada al 17 de Octubre de 2014 
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CAPÍTULO III 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

ARTÍCULO 5 

1. Cumplir las normas de seguridad y salud establecidas en el presente Reglamento, 

comunicando los riesgos en el trabajo a fin de que se adopten las medidas pertinentes 

con sujeción a la Leyes vigentes en el estado. 

2.    Cooperar en el cumplimiento de las obligaciones que competen al empleador. 

3. Velar por la seguridad y la salud de sus compañeros, mediante el cumplimiento de las 
normas de seguridad establecidas. 

4. Cooperar  y  participar  activamente  de  los  programas  en  desarrollo  y  acciones  de 
prevención para evitar riesgos. 

5. Tener una imagen impecable y nítida; por ello deben presentarse a sus labores en las 

debidas condiciones de aseo, limpieza y vestuario. 

6.    Mantener limpio y ordenado su puesto de trabajo y las áreas que le fueren asignadas. 

7. Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los equipos de 
protección individual y colectiva. 

8.    Utilizar en forma correcta y adecuada los servicios sanitarios, duchas y vestidores. 

9. Velar por el cuidado integral de su salud física y mental, así como por el de los demás 
trabajadores que dependan de ellos, durante el desarrollo de sus labores 

10. Participar  en  los  organismos  paritarios,  en  los  programas  de  capacitación  y  otras 
actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales que organice el empleador o la 
autoridad competente. 

11. Asistir a cursos, entrenamientos o seminarios de capacitación, que contemplen temas 
relacionados a la Seguridad y Salud, cuando fueren convocados para los mismos. 

12. Proporcionar toda información que conduzca a establecer el motivo por el cual se 
produjo un incidente y/o accidente. 

13. Dar aviso inmediato de toda condición y/o acción insegura que observe, tanto en los 
puestos de trabajo, instalaciones, máquinas o en el personal que las maneja. 

14. Someterse a las evaluaciones médicas correspondientes y cumplir con los tratamientos 

y recomendaciones. 

15. Informar oportunamente sobre cualquier dolencia que sufra y que se haya originado 

como  consecuencia  de las  labores que realiza,  de  las  condiciones  y  ambiente  de 

trabajo; comunicando, al profesional médico los detalles de su trabajo, con el fin de 

identificar la relación causal ante la sospecha de una enfermedad de origen laboral. 

16. Utilizar en debida forma y para el trabajo que fue diseñado cada procedimiento de 

seguridad puesto a su disposición. 
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17. Observar y cumplir las medidas de higiene y protección personal que indica la Ley, las 

autoridades del ramo, los reglamentos, instrucciones o procedimientos que la empresa 

establezca para la protección personal y colectiva de sus trabajadores. 

CAPÍTULO  IV 

PROHIBICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6 

1.  Obligar a los trabajadores a laborar en sitios de trabajo insalubres e inseguros. 

2.  Permitir   que   el   trabajador   realice   labores   o   actividades   riesgosas   sin   previo 
entrenamiento en el puesto de trabajo. 

3.  Obligar a laborar a sus trabajadores sin los equipos de protección personal requeridos 

para  su actividad. 

4.  Permitir que el personal labore en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias 
psicotrópicas o estupefacientes. 

 

CAPÍTULO V 

PROHIBICIONES A LOS TRABAJADORES 

ARTÍCULO 7 

Se prohíbe a todo el personal: 

1. Modificar o dejar inoperante mecanismos de protección en maquinarias o instalaciones, 
alterar, cambiar, reparar o accionar máquinas, instalaciones o sistemas eléctricos. 

2.    La utilización de teléfonos celulares en áreas restringidas. 

3.    El uso de audífonos en áreas restringidas 

4.    Consumir bebidas alcohólicas dentro de Industrias ALES C.A., o  presentarse a  
       trabajar bajo efectos de bebidas alcohólicas, sustancias tóxicas  o estupefacientes 
5. Ingresar o portar armas, no aplica al personal de seguridad que esté en horario de 

servicio. 
6. Prender fuego dentro de las instalaciones o fumar fuera de las zonas establecidas para 

este fin. 

7. Ingresar con menores de edad a las áreas de procesos operativos, vestidores y baños 
en las instalaciones. 

8.    Ingresar o consumir alimentos dentro de las áreas restringidas de Industrias   
       ALES C.A. 
9.    Jugar, pelear o distraerse al cumplir con sus actividades. 

10. Dejar de observar las reglamentaciones colocadas para la promoción de las medidas 
de prevención de riesgos. 

11. Usar maquinarias y equipos que solo se encuentren asignados a personal  
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      capacitado y debidamente certificado 
 

CAPÍTULO  VI 

OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS ARTÍCULO 8 

Los contratistas, empresas y personal externo que presten servicios o efectúen trabajos 

dentro de las instalaciones de Industrias ALES C.A., están obligados a cumplir con las 

medidas de prevención de Seguridad y Salud determinadas en el presente reglamento. 

 

CAPÍTULO VII 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES ARTÍCULO 9 

1. Desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el pleno 

ejercicio de sus facultades físicas y mentales, garantizando su salud, seguridad y 

bienestar 

2. Ser informados sobre los riesgos laborales vinculados a la actividad que realizan.  Por 
tanto, el empleador comunicará a los trabajadores sobre las medidas que se ponen en 
práctica para salvaguardar la seguridad y salud de los mismos. 

3. Solicitar a la autoridad competente la realización de una inspección al lugar de trabajo, 
cuando consideren que no existen condiciones adecuadas de seguridad y salud en el 
mismo. 

4. Interrumpir sus actividades cuando por motivos razonables, consideren que existe un 
peligro inminente que ponga en riesgo su seguridad o la de otros trabajadores.  En tal 
supuesto, no podrán sufrir perjuicio alguno, a menos que hubieran obrado de mala fe o 
cometiendo negligencia grave. 

5. Solicitar cambio de puesto de trabajo o de tarea por razones de salud, rehabilitación, 
reinserción y recapacitación. 

6. Conocer los resultados de los exámenes médicos, de laboratorio o estudios especiales 
practicados  con  ocasión  de  la  relación  laboral.    Asimismo,  tienen  derecho  a  la 
confidencialidad de dichos resultados, limitándose el conocimiento de los mismos al 
personal  médico,  sin  que  puedan  ser  usados  con  fines  discriminatorios  ni  en  su 
perjuicio. 

7. Recibir los equipos de protección necesarios, de acuerdo a las necesidades de la 
actividad laboral; a un constante mantenimiento de estos medios de protección y a que 
se les renueve los equipos deteriorados. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS SANCIONES. ARTÍCULO 10 

Todos los trabajadores están obligados a acatar y cumplir estrictamente las medidas de 

Prevención, Seguridad y Salud en el Trabajo, determinadas en este Reglamento.   El 

incumplimiento de las medidas de prevención, seguridad y salud en el trabajo previstas en 
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este reglamento, se considerará como falta grave y se sancionará conforme lo dispone el 

Reglamento Interno de Trabajo de la Empresa. 

ARTÍCULO 11 

Se cumplirá con lo establecido en el Artículo 46 del Reglamento Interno de Trabajo de 

Industrias ALES C.A., el cual expresa que las faltas graves, darán lugar a que la empresa 

solicite el Visto Bueno a uno de los señores Inspectores de Trabajo para dar por terminada 

la relación laboral, previo al trámite legal, para el efecto se considerará el Código del Trabajo 

en referencia al Artículo 172, numeral N° 7, dentro de las sanciones al Trabajador. 

TÍTULO II 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA EMPRESA 

CAPÍTULO I 

DEL  COMITÉ  Y  SUBCOMITÉS  PARITARIOS  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  EN  EL 

TRABAJO 

ARTÍCULO 12 

Dando cumplimiento al Art.14 del Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores, en 

los centros operativos que cuenten con el número de trabajadores que establece la ley, se 

mantendrá el Comité y subcomités paritarios de Seguridad  y Salud en el Trabajo, mismos 

que serán los entes que trabajen en función de la Seguridad y Salud de cada uno de los 

centros operativos. 

En los centros de trabajo donde haya menos de 10 trabajadores se nombrará entre ellos a 
un Delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mismo que coordinará las actividades 
referentes a Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ARTÍCULO 13 

El Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo estarán conformados 

por tres representantes de los Trabajadores y por tres representantes de la parte 

Empleadora, cada uno de ellos con sus respectivos suplentes.   De ellos se nombrará al 

Presidente y al Secretario quienes se mantendrán en esa dignidad por un período de un 

año. Pudiendo ser reelegidos indefinidamente. El Presidente puede representar a los 

trabajadores y el Secretario a la parte Empleadora o viceversa. 

ARTÍCULO 14 

El Comité y los subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo se reunirán cada 

mes, en las instalaciones de la Empresa, dentro del horario de trabajo.  Llevarán actas de 

sus reuniones y reportarán a los trabajadores sus resoluciones.   Elaborarán un informe 

anual de sus actividades el mismo que será entregado en el  Ministerio de Relaciones 

Laborales anualmente. 
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ARTÍCULO 15 

Cada 3 meses se reunirá el Comité Central de Seguridad y Salud en el Trabajo para tratar 

asuntos inherentes a cada centro operativo y generados en las reuniones mensuales del 

Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ARTÍCULO 16 

El técnico de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Empresa y el Médico o Enfermera serán 

componentes del Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, donde 

aplique, actuando con voz y sin voto. Estos deberán estar registrados en el Ministerio 

Relaciones Laborales. 

ARTÍCULO 17 

Los miembros del   Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo 

deberán ser personas vinculadas con las actividades de la Empresa y tener conocimientos 

básicos de prevención de riesgos. Se preferirá a quien acreditare haber asistido a cursos en 

estas materias en instituciones especializadas.   Sin embargo, todo trabajador tendrá 

oportunidad de formar parte del Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

ARTÍCULO 18 

La participación en los Comités, Sub-Comités y Delegaciones, será obligatoria para todos 
los trabajadores que fueren nominados. 

Funciones del Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo 

ARTÍCULO 19 

El Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene los siguientes 

deberes y atribuciones: 

1. Apoyar en la gestión de los asuntos relativos a la Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
empresa. 

2.    Colaborar con el   entrenamiento y capacitación a   todos los niveles en técnicas de 

Seguridad  y  Salud,  y sobre  la  correcta  utilización  de  los  elementos  de  protección 
personal. 

3.    Convocar reuniones cada mes, según el caso, para conocer y tratar todos los asuntos 

relativos a la Seguridad y Salud. 

4. Promover   la   observancia   de   las   disposiciones      sobre   prevención   de   riesgos 
profesionales. 

5. Cooperar  en  inspecciones  de  instalaciones  y  equipos  de  los  centros  de  trabajo, 
recomendando la adopción de medidas preventivas. 

6. Verificar  que se haya denunciado ante el organismo  competente  todo  accidente  o 
enfermedad que sufra el trabajador y que pueda ocasionarle incapacidad para el trabajo 
o la muerte. 
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7. Realizar sesiones con el fin de conocer, cooperar y realizar campañas de prevención de 
riesgos y procurar que todos los trabajadores reciban una formación adecuada en 

materia de Seguridad y Salud. 

8. Conocer los resultados de las investigaciones que realicen organismos especializados, 
sobre los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, que se produzcan en la 

empresa. 

9.    Las demás que señale las normas pertinentes. 

 

ARTÍCULO 20 

Los Subcomités deben sesionar obligatoriamente cada mes y extraordinariamente cuando 

ocurriere algún incidente/accidente de trabajo considerado como grave o a petición de la 

mitad de sus miembros. Toda convocatoria se realizará por escrito. Constituye quórum la 

asistencia de cuatro de sus miembros y sus resoluciones las tomarán por simple mayoría de 

votos. 

ARTÍCULO 21 

La Empresa y los trabajadores deberán colaborar obligatoriamente con el Comité, sub- 

comités y Delegados de Seguridad y Salud para el cumplimiento de sus finalidades 

específicas. 

CAPÍTULO II 

DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD 

ARTÍCULO 22 

De acuerdo a las disposiciones legales, en Industrias ALES C.A. se mantiene una Unidad de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ARTÍCULO 23 

La Unidad de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo estará dirigida por un Jefe 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, mantendrá un nexo directo de reporte y 

asesoría con la Presidencia Ejecutiva de la compañía, y de Coordinación con la Dirección de 

Recursos Humanos, el Comité y subcomités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ARTÍCULO 24 

Serán funciones de la Unidad de Seguridad y Salud, entre otras las siguientes: 

1.    Realizar la identificación, medición y evaluación de los riesgos laborales. 

2. Gestionar el control de los riesgos de la actividad laboral que se encuentren en niveles 
no tolerables. 

3.    Capacitar, entrenar y adiestrar a los trabajadores 
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4. Conservar  registros  de  accidentalidad,  ausentismo  y  evaluación  estadística  de  los 
resultados obtenidos. 

5.    Dar  asesoramiento  técnico,  en  materia  de  control  de  incendios,  almacenamientos 

adecuados, protección de maquinaria, primeros auxilios, educación sanitaria. 

6. Colaborar con la prevención de riesgos que efectúen los organismos del sector público 
y comunicar los accidentes y enfermedades profesionales que se produzcan. 

7.    Sugerir y controlar la adquisición, el uso y mantenimiento de los equipos de protección 

personal de acuerdo a las actividades que realicen los trabajadores. 

8. Mantener planos de clara visualización de los espacios funcionales con la señalización 
que oriente la fácil evacuación del recinto laboral en caso de emergencia. 

9. Tener  planos  completos  con  los  detalles  de  los  servicios  de:  Prevención  y  de  lo 
concerniente a campañas contra incendios de los centros operativos y de todo sistema 

de seguridad con que se cuenta para tal fin. 

10. Elaborar y mantener actualizado un archivo con documentos técnicos de Seguridad y 

Salud que será presentado a los Organismos de control cada vez que sea requerido. 
Este archivo debe tener: 

a)   Planos generales del recinto laboral empresarial, en escala 1:100, con señalización 

de todos los puestos de trabajo e indicación de las instalaciones que definen los 

objetivos y funcionalidad de cada uno de estos puestos laborales, lo mismo que la 

secuencia del procesamiento fabril con su correspondiente diagrama de flujo. 

b)  Planos de las áreas de puestos de trabajo, que en el recinto laboral evidencien 

riesgos que se relacionen con higiene y seguridad industrial incluyendo además, la 

memoria pertinente de las medidas preventivas para la puesta bajo control de los 

riesgos detectados. 

11. Controlar que se pongan en práctica las medidas estandarizadas para evitar que se 
produzcan o se repitan accidentes debido a equipos defectuosos o mal protegidos y por 

procedimientos o actos subestándares. 

 

CAPÍTULO  III 

DEL SERVICIO MÉDICO 

ARTÍCULO 25 

El departamento médico de la Empresa estará dirigido por un profesional médico con 

formación en Seguridad y Salud en el Trabajo y acreditado ante el Ministerio de Relaciones 

Laborales, es parte de la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, con línea de reporte 

directo al Jefe Nacional  y con nexos de coordinación operativa con Recursos Humanos y 
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Comité o subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo de cada centro operativo,  se 

dedicará fundamentalmente a labores de prevención y fomento de la salud. 

ARTÍCULO 26 

El médico de la Empresa, establecerá la naturaleza, frecuencia y otras particularidades de 

los exámenes a los que deberán someterse en forma obligatoria y periódicamente los 

trabajadores, teniendo en consideración la magnitud de los riesgos involucrados en la labor 

o función que desempeñan en relación a la información suministrada por la Unidad de 

Seguridad y Salud. 

El área médica establecerá un cronograma de actividades,  en  relación  a  los  cuidados 

necesarios  para  evitar  enfermedades  profesionales.  Cumplirá  con  las  disposiciones 

descritas en el Reglamento de Servicios Médicos de Empresas, regulaciones del IESS y las 

disposiciones emanadas por el Ministerio de Relaciones Laborales. 

ARTÍCULO 27 

Serán funciones del servicio médico de empresa, las siguientes: 

a) Elaborar  un  programa  preventivo  de  salud  de  acuerdo  con  las  disposiciones 
dictadas con las normas y reglamento del IESS para el funcionamiento de servicios 
médicos de las empresas. 

b) Vigilar la salud de los trabajadores mediante exámenes preocupacionales, iniciales, 
periódicos, especiales, de reinserción y de retiro. 

c) Dar  seguimiento  a  los  niveles  de  exposición  de  los  riesgos  biológicos  y 
ergonómicos. 

d)    Identificar, valorar y realizar seguimiento de grupos vulnerables. 

e)    Vacunar al personal. 

f) Dar atención médica de urgencia en caso de emergencias y facilitar la reinserción 
laboral de los empleados (mediante el proceso de controles médicos). 

g)    Elaborar y mantener documentos y registros. 

h)    Participar  en los programas de evaluación y control de riesgos. 

i) Participar en la identificación y control de los diferentes factores de riesgo del centro 
operativo que pueden afectar la salud y el bienestar de los trabajadores. 

j)      Educar, informar y asesorar a personas de todos los niveles en los temas de salud. 
k)     Integrar el Comité y/o subcomité paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

l) Colaborar   en   la   investigación   de   accidentes   de   trabajo   y   enfermedades 
ocupacionales. 

m)   Elaborar y mantener archivos clínicos y estadísticos. 

n)    Reportar de manera mensual las estadísticas de morbilidad de su centro de trabajo. 
o)    Proporcionar educación higiénico sanitaria a los trabajadores. 

p)    Entrenar al personal en primeros auxilios. 
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CAPÍTULO IV 

 

RESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES, DIRECTORES Y 

GERENTES. 

ARTÍCULO 28 

El Presidente Ejecutivo de la Empresa o su delegado legalmente nominado; es el que estará 

a la cabeza de las actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo en representación de la 

organización y trabajará en forma conjunta con quien sea el encargado de dicha 

responsabilidad a nivel interno. 

ARTÍCULO 29 

La Presidencia Ejecutiva aprobará la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, y las 

Vicepresidencias, Direcciones, Gerencias, Jefaturas, Coordinaciones y Supervisiones 

comunicarán la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo a los empleados y trabajadores, 

dando cumplimiento a lo planteado en la misma, solicitando y vigilando su cumplimiento. 

 

RESPONSABILIDAD DE JEFES, COORDINADORES Y SUPERVISORES 
ARTÍCULO 30 

Todos los Jefes, Coordinadores, Supervisores, o cualquier funcionario dependiente de la 
Empresa, tienen la responsabilidad de asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo 
que minimicen los peligros. 

 

ARTÍCULO 31 

Otorgar a los trabajadores condiciones de seguridad que eviten el peligro para su salud o su 
vida, por lo cual colaborará con los programas de prevención de riesgos, velando por su 
acatamiento 

 

ARTÍCULO 32 

Cumplir y hacer cumplir las leyes, normas y más disposiciones sobre Seguridad y Salud en 
el Trabajo y lo contemplado en éste Reglamento. 

 

ARTÍCULO 33 

El Analista de Seguridad y Salud de cada localidad garantizará que los trabajadores cuenten 

con los equipos de protección personal y de seguridad adecuados para trabajos especiales 

y  demás  elementos  necesarios  para  la  actividad  laboral;  planificará  la  reposición  y 

renovación de los mismos y vigilará que estos elementos se utilicen en debida forma. 
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ARTÍCULO 34 

Garantizar el cumplimiento del presente Reglamento en coordinación con las áreas y 

departamentos correspondientes, con la finalidad de que desempeñen sus funciones 

encaminados a la prevención de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales y a la 

conservación de las instalaciones de la empresa. 

 

TÍTULO III 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS A LA POBLACIÓN VULNERABLE 

CAPÍTULO  I 

DEL EMPLEO DE PERSONAL FEMENINO 

 

ARTÍCULO 35 

Contratar personal del género femenino dando cumplimiento a la Legislación vigente; 

evitando la exposición  a  factores de  riesgo que puedan  afectar  su salud  reproductiva, 

poniendo especial atención a la mujer en estado de gestación y lactancia. 

 

ARTÍCULO 36 

 

Las trabajadoras embarazadas deben hacer conocer a su Jefe inmediato sobre su estado de 

gestación con el fin de que se puedan determinar actividades laborales que no afecten su 

producto,  en  especial  en  referencia  al  manejo  de  sustancias  Químicas  y  Biológicas, 

contarán con el tiempo necesario para la realización de los controles médicos prenatales. 

 

 

CAPÍTULO  II 

DEL EMPLEO DE MENORES DE EDAD 

ARTÍCULO 37 

Como política general de Industrias ALES C.A., no se contrata a menores de edad para 

actividades de la Empresa. 
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CAPÍTULO III 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ARTÍCULO 38 

Contratar personal con discapacidades de acuerdo al Código de Trabajo Art.42 lit.33 y la 

Ley Orgánica de Discapacidades. Las personas con discapacidades tienen derecho a no ser 

discriminadas, por su condición, en todas las prácticas relativas al empleo, incluyendo los 

procedimientos para la aplicación, selección, contratación, capacitación, despido e 

indemnización de personal y en cuanto a todos los demás términos, condiciones y privilegios 

de los trabajadores 

 

ARTÍCULO 39 

Brindar la asesoría de capacitación acertada para que la población vulnerable se mantengan 

siempre con el conocimiento de los factores de riesgo de la actividad laboral, sobre el 

manejo de químicos, cuidados de la salud, programas de vacunación, charlas informativas 

sobre planificación familiar,  enfermedades endémicas  de  transmisión  sexual  y primeros 

auxilios. 

ARTÍCULO 40 

Mantener especial atención al personal discapacitado, para que cumplan actividades 

apropiadas para su estado. El uso de Equipos de Protección Personal estará acorde a las 

actividades que desarrolle y será obligatorio. 

ARTÍCULO 41 

Vigilar que su puesto de trabajo no sea de forma alguna un motivo o fuente  para que su 
discapacidad progrese. 

ARTÍCULO 42 

Las  personas  discapacitadas  tendrán  la  oportunidad  de  asistir  a  los  programas  de 
fisioterapia y rehabilitación que requieran para mejorar su condición general. 

ARTÍCULO 43 

Por ningún concepto los derechos de los trabajadores en condiciones de vulnerabilidad 

serán menguados. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL PERSONAL DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y CONTRATISTAS.  
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ARTÍCULO 44 

El personal de prestadores de actividades complementarias y contratistas se acogerán al 

cumplimiento del presente Reglamento, garantizando que su personal a cargo goce del 

mismo nivel de protección y prevención de riesgos laborales  que el personal de Industrias 

ALES C.A., para ello los contratistas recibirán asesoría por parte de del Responsable de 

Seguridad y Salud. 

ARTÍCULO 45 

Los trabajadores de prestadores de actividades complementarias y de los contratistas 

recibirán la capacitación necesaria, la inducción al puesto de trabajo y la misma atención 

médica de emergencia en caso de necesitarlo. 

CAPÍTULO  V 

DEL PERSONAL EXTRANJERO 

ARTÍCULO 46 

Para el caso de personal extranjero, la empresa garantizará en el tema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, el mismo trato que para el personal nacional;  por tanto, dicho personal 

está en la obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 

TÍTULO IV 

DE LOS RIESGOS DEL TRABAJO PROPIOS DE LA EMPRESA 

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 47 

 

Toda actividad especial que requiera de permisos de trabajo deberá ser obligatoriamente 

autorizada por la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo (Analistas o los Responsables 

de Seguridad y Salud en cada centro operativo). Estos trabajos especiales se refieren a 

trabajos en altura, trabajos en caliente y trabajos en espacios confinados. 

FACTORES FÍSICOS 

RUIDO 

ARTÍCULO 48 
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1. Actuar  sobre  las  fuentes  generadoras  de  ruido  dentro  de  las  instalaciones  de  la 

empresa, procurando tener niveles de ruido menores a los 85 dB (A), con la finalidad de 

disminuir o eliminar las molestias que éstas provocan. 

2. Evitar   el   choque,   fricción,   golpes   u   otras   actividades   que   generan   ruido 
innecesariamente que pudieran perturbar las actividades laborales. 

3.    Buscar  los  métodos  adecuados  (encerramiento,  aislamiento,  recubrimiento)  para 

conseguir la máxima reducción del ruido que provocan las máquinas, o en su defecto 
reducir su tiempo de utilización. 

4.    Definir que los procesos que exijan de contacto con máquinas que producen altos 

niveles de ruido, se localicen en áreas predeterminadas para ello. 

5.    Promover su control en la fuente con la finalidad de lograr control colectivo del mismo. 

Primará la protección colectiva a la individual. 

6. Obligar  el uso de los  equipos de protección personal  recomendados por  la  USST 
(tapones auditivos u orejeras), a todos los trabajadores expuestos a ruido. 

7. Mantener  y presentar  a las entidades  de control,  los  registros  epidemiológicos  del 
control médico y audiométrico de los trabajadores expuestos. 

 

VIBRACIONES 
ARTÍCULO 49 

1. Realizar mantenimiento predictivo y preventivo de las máquinas de tal forma que este 
factor de riesgo disminuya. 

2.    Tomar  las  medidas  técnicas  preventivas  para  evitar  al  máximo  el  contacto  con 

máquinas que provoquen vibración. 

3. Utilizar equipos de protección específica (guantes antivibratorios) en las actividades 
laborales. 

 

ELECTRICIDAD 

ARTÍCULO 50 

Toda persona que intervenga en operación y mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
deberá: 

 

1.    Estar capacitado para realizar mantenimientos eléctricos preventivos o correctivos. 

2.    Mantener  la  licencia  de  Prevención  de  Riesgos  Eléctricos  avalada  por  el  Comité 

Interinstitucional de Salud e Higiene en el Trabajo (CISHT). 

3. Realizar trabajos eléctricos bajo la emisión de un  documento guía u orden de trabajo 
que describa  las tareas que debe realizar. 



112 
 

4. Contar  con  cintas  aislantes  y  conexión  a  tierra  para  descargar  posibles  contactos 
eléctricos. 

5. Evitar  laborar  cerca  de  equipos  que  generen  voltajes  altos  sin  las  precauciones 
necesarias y los equipos de protección necesarios. 

6.    Hacer uso de los multímetros en las tomas eléctricas para verificar las conexiones a 

tierra, para poder comenzar a realizar tareas de mantenimiento en los ordenadores y 
equipos 

7.    Reparar los equipos eléctricos sin tensión. 

8. Comprobar  que toda máquina eléctrica portátil que se use disponga de un sistema de 
protección.  El    más  usual  es  el  doble  aislamiento.  Igualmente,  las  herramientas 

manuales  (destornilladores,  alicates,  entre  otros  elementos  de  trabajo),  deben  ser 
aislantes y estar libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes. 

9. Desconectar inmediatamente el aparato o la máquina que se esté utilizando si se nota 
cualquier cosquilleo en el cuerpo, y debe comunicarlo de inmediato a las personas 

responsables del trabajo. 

10. Estar informados  del estado de las instalaciones, antes de empezar cualquier trabajo. 

En instalaciones complejas o confusas, también se debe entregar a los instaladores los 
planos  y  esquemas  eléctricos  del  área  de  trabajo  referida.  Cualquier  modificación 

realizada se debe marcar en dicha  documentación, anotando la fecha en la que ha sido 

efectuada. 

11. Identificar los aparatos y circuitos que componen una instalación eléctrica con etiquetas 
o  rótulos,  o  por  otros  medios  apropiados  con  el  objeto  de  evitar  operaciones 

equivocadas que puedan provocar accidentes 

12. Usar  los  equipos  de  protección  individual  (EPI´s)  adecuados:  guantes  dieléctricos, 
casco específico para riesgos eléctricos, calzado aislante con suela de goma, entre 

otros. 

13. Utilizar  correctamente  las  escaleras  de  mano,  para  evitar  las  posibles  caídas. 

Igualmente, las escaleras tienen que ser aislantes en todas sus partes. 

14. Evitar retirar los resguardos de protección de las celdas de una instalación antes de 
dejar sin tensión los aparatos y conductores situados en ellas, así como poner tensión a 

dichos   aparatos   y   conductores   sin   cerrar   debidamente   la   celda   con   sus 

correspondientes resguardos. 

15. Realizar las conexiones de las masas de los aparatos y de las estructuras metálicas con 

derivaciones conectadas a una línea principal de tierra; en ningún caso debe conectarse 

en serie 

16. Evitar   intercalarse   en   los   conductores   de   protección:   fusibles,   interruptores   o 
disyuntores; 
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17. Realizar  el  cambio  de  lámparas  sin  tensión.  Si  ello  no  es  posible,  adoptar  las 
precauciones necesarias a fin de aislar al operario y protegerlo contra posibles riesgos 

de explosión de la lámpara. 

18. Prevenir la electricidad estática a través de humidificación del ambiente laboral a nivel 
apropiado,  conexión  eléctrica  de  los  elementos  conductores  entre  si  y  a  tierra  o 

mediante integración del aire. 

 

19. Los operarios que puedan estar sometidos a descargas electrostáticas, deberán usar 
calzado dieléctrico y ropa de trabajo que evite la acumulación de carga (lana o algodón). 

 

TEMPERATURAS ALTAS / TEMPERATURAS BAJAS 

ARTÍCULO 51 

1. Desarrollar las actividades laborales en los lugares donde sea factible el control de 

temperatura y humedad manteniendo un microclima agradable y que resulte confortable 

para los trabajadores, con una temperatura ambiente entre 18 y 24° centígrados y 

humedad del 30% al 70%. 

2. Quien opere o trabaje en zonas calientes o frías debe alertar a su inmediato superior de 
las condiciones inadecuadas de temperatura o ventilación que pudieran detectarse en 

las áreas de trabajo. 

3. Limitar la carga física de trabajo  de los trabajadores; de tal manera que no se expondrá 
al trabajador a condiciones inadecuadas de temperatura por largos periodos de tiempo. 

4.    Aislar de forma inmediata y adecuada, herramientas, procesos  o materiales de los que 

emanen calor. 

5. En zonas de calor localizar estratégicamente sitios de distribución de líquidos, debido a 
que el proceso de trabajo  involucra  deshidratación. 

6.    Evaluar periódicamente condiciones de temperatura dentro   y fuera de las áreas de 

trabajo que tengan este riesgo. 

7. La Empresa facilitará la ropa de trabajo y demás accesorios  que permitan garantizar la 
seguridad  adecuada durante la ejecución de sus labores. 

8. Mantener procedimientos para realizar trabajos en caso de exposición a temperaturas 
altas o bajas. 

 

RADIACIONES NO IONIZANTES: EXPOSICIÓN A LUZ SOLAR 
ARTÍCULO 52 

1. Reducir los efectos de la exposición solar en los trabajadores que directamente realizan 
trabajo de campo, mediante la capacitación sobre el uso de protección solar. 
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2. Implementar medidas de prevención en los puestos de trabajo donde sea inevitable la 
exposición de larga duración a radiaciones solares y promover el uso de gorras o 
sombrillas durante la jornada laboral realizada en campo. 

3.    Mantener controles médicos periódicos para garantizar el buen estado de salud. 

 

RADIACIONES NO IONIZANTES: SOLDADURA 
ARTÍCULO 53 

1.    Cumplir  con  lo  establecido  en  el  Instructivo  para  realizar  Trabajos  Especiales  en 

Caliente. 

2.    Mantener material combustible a prudente distancia de los sitios de suelda. 

3.    Vigilar que las instalaciones eléctricas se encuentren en buen estado. 

4.    Evitar sobrecargar los cables de soldar en enchufes. 

5.    Comprobar conexión a la tierra. 

6.    Evitar trabajar en un área húmeda. 

7. Apagar  la  máquina  soldadora  antes  de  hacer  reparaciones  o  ajustes,  para  evitar 
choques. 

8.    Proteger a otros con una pantalla y al trabajador con un escudo protector, para prevenir 

las chispas y rayos del arco. 

9.    Evitar realizar trabajos de soldadura utilizando lentes de contacto. 

10. Comprobar que las caretas  y los vidrios se encuentren en buen estado antes de ser 
utilizadas. 

11. Verificar que el filtro cristal de las caretas sea adecuado para la tarea que se va a 
realizar. 

12. Los ayudantes de soldadura que se encuentren a corta distancia de los trabajos de 
suelda deberán utilizar gafas con cristales especiales y respiradores. 

13. Mantener siempre como mínimo un extintor cerca del puesto de trabajo. 

14. Cambiar el electrodo, desconectando previamente el equipo y utilizando guantes de 
protección. 

15. Evitar soldar cuando llueva y no haya protección adecuada o si la ropa de trabajo se 
encuentra mojada. 

16. Soldar en locales bien ventilados y aireados verificando previamente los niveles de 
gases, vapores o polvos en el medio ambiente  y de ser necesario utilizar respiradores 
adecuados. 

17. Evitar soldar en la proximidad de líquidos inflamables, gases, vapores, metales en polvo 
o polvos combustibles. 

18. Usar todos los equipos de protección personal necesarios para la labor a realizar. 
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ILUMINACIÓN 

ARTÍCULO 54 

1. Establecer iluminación preferiblemente natural en los puestos de trabajo.   De no ser 
posible, implementar iluminación artificial. 

2.    Evaluar las condiciones de luz bajo las cuales se están dando las actividades laborales, 

con el fin de poder evitar lesiones en la vista de los trabajadores. 

3. Determinar los niveles de luminancia necesarios en cada puesto de trabajo de acuerdo 

a las tareas que se van a desarrollar, la distancia al objeto de trabajo y el contraste 

lumínico. 

4. Establecer  un  nivel  de  iluminación  más  alto  para  tareas  que  requieran  una  gran 
percepción de detalles o de mayor concentración. 

5.    Evitar deslumbramientos en puestos de trabajo dentro de la empresa. 

 

VENTILACIÓN 
ARTÍCULO 55 

1. Contar con sistema de ventilación natural adecuado y si no es posible, de acuerdo a la 

tarea, se deberá optar por colocar un sistema de ventilación general o localizado para 

los puestos con este riesgo. 

2.    Preferir la protección colectiva a la individual. 

3. Contar en las oficinas con un sistema de ventilación que beneficie las actividades 
laborales. 

4.    Industrias ALES C.A., es una empresa libre de humo de tabaco. 

 

CAPÍTULO II 

FACTORES MECÁNICOS 

OBSTÁCULOS EN EL PISO 

 

ARTÍCULO 56 

 

1. Establecer en las proximidades de las máquinas zonas de almacenamiento de material 

de alimentación y de productos elaborados, de modo que estos no constituyan un 

obstáculo  para  los  operarios,  ni  para  la  manipulación  o  separación  de  la  propia 

máquina. 
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2. Colocar  las herramientas e implementos  de las máquinas  junto  a  éstas,  de forma 
ordenada en armarios, mesas o estantes adecuados 

3. Prohibir almacenar en las proximidades de las máquinas, herramientas y materiales 
ajenos a su funcionamiento. 

4. Almacenar los materiales de forma que no interfiera con el funcionamiento adecuado de 

las máquinas u otros equipos, el paso libre en los pasillos y lugares de tránsito y el 

funcionamiento  eficiente  de  los  equipos  contra  incendios  y  la  accesibilidad  a  los 

mismos. 

 

ESPACIO FÍSICO 

ARTÍCULO 57 

1. Proveer el espacio adecuado de trabajo en cuanto a superficie y ubicación de sus 

puestos de trabajo. 

 

2. Calcular  la  superficie  y  volumen  deduciendo  del  total,  el  ocupado  por  máquinas, 

aparatos, instalaciones y materiales. Cada puesto de trabajo contará por lo menos con 

seis metros cúbicos de volumen. 

 

3.    Verificar que la separación entre máquinas u otros aparatos sea suficiente. 

 

TRANSPORTE MECÁNICO DE CARGAS 

ARTÍCULO 58 

1. Verificar que todos los elementos de los transportadores tengan suficiente resistencia 
para soportar las cargas que deban transportar. 

2. Conservar   los   pisos,   plataformas   y   pasillos   libres   de   obstáculos,   con   pisos 
antideslizantes y con drenajes adecuados para evitar acumulación de líquidos. 

3. Disponer de frenos para la parada de la maquinaria y de dispositivos para evitar que el 
transportador pueda funcionar en servicio inverso al previsto. 

4. Prohibir a los trabajadores usar los transportadores para desplazarse ya que no se 
encuentran habilitados para tal fin. 

5. Prever  que  los  transportadores,  en  las  estaciones  de  carga  y  descarga  y  en  los 

extremos de impulsión y de retorno, mantengan dispositivos de parada en caso de 

emergencia. 

6. Señalizar  los  dispositivos  de  parada,  éstos  deben  ser  fácilmente  accesibles  y 
concebidos de tal forma que resulte difícil su accionamiento involuntario. Los de parada 
de emergencia estarán situados en un lugar seguro 
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CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS EN ÁREAS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 59 

1. Solo  personal  calificado  podrá  hacer  uso  de  vehículos,  montacargas,  camiones, 
tractores y maquinaria de construcción. 

2. El personal deberá utilizar los pasos peatonales para evitar exposición a vehículos en 
movimiento. 

3. Mantener los pisos suficientemente nivelados sin huecos, salientes u otros obstáculos 
por donde se desplacen vehículos, montacargas, camiones, tractores y maquinaria de 
construcción. 

4.    Señalizar correctamente las zonas utilizadas para el tránsito de vehículos. 

5. Verificar que los mandos de control de la puesta en marcha, aceleración, elevación y 
freno, reúnan las condiciones necesarias para evitar movimientos involuntarios. 

6. Mantener en los vehículos de carga, en un sitio visible, la indicación de la carga máxima 
que pueden transportar. 

7. Equipar  a  los  montacargas,  tractores,  camiones  y  maquinaria  de  construcción  con 
señales acústicas y frenos eficaces. 

8.    No usar estribos, parrillas, guardachoques, cubiertas, etc, para el transporte humano. 

9.    La velocidad máxima permitida para circulación interna es de 10 Km. por hora. 

 

TRABAJO CON MAQUINARIA Y EQUIPOS 

ARTÍCULO 60 

1.    Establecer un plan de mantenimiento preventivo para control de guardas en maquinaria. 

2.    Autorizar solo a personal calificado el accionamiento de máquinas. 

3. Recibir instrucciones técnicas para el transporte, almacenamiento, instalación, montaje, 
puesta en servicio, o mantenimiento de máquinas, previo a ponerlas en marcha. 

4.    Leer las instrucciones del fabricante, capacidad, límite o tolerancia, los dispositivos y 

herramientas específicas para su funcionamiento y mantenimiento. 

5. Señalizar las máquinas con el fin de que quienes la operan valoren situaciones de 
riesgo antes de ponerlas en marcha. 

6. Someter a un programa de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo a todas las 
máquinas. 

7.    Verificar  que  los  dispositivos  de  parada,  verificadores  de  presión,  botones  de 

emergencia,  dispositivos  de    rescate  se  mantengan  en  funcionamiento,  mediante 
mantenimiento preventivo. 

8. Señalizar todos los elementos que presten ayuda, como dispositivos de emergencia, de 
accionamiento,  dispositivo  de  desactivación     u  otro  cuya  intención  sea  brindar 



118 
 

mecanismos de seguridad. 

 

DESPLAZAMIENTOS DEL PERSONAL EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO 61 

1. Emplear para el transporte de los trabajadores por cuenta de la empresa, vehículos 

mantenidos en perfectas condiciones de funcionamiento, adecuados o acondicionados 

para garantizar el máximo de seguridad en la transportación. 

 

2. Prohibir la utilización de volquetas, tractores o vehículos de carga para transportar al 

personal. 

 

PISOS Y SUPERFICIES DE TRABAJO 

ARTÍCULO 62 

1. Garantizar que los sitios de trabajo cuenten con pisos homogéneos, lisos y continuos, 

de material consistente, no deslizante o susceptible de serlo por el uso o proceso de 

trabajo, y de fácil limpieza. 

2. En los sitios de trabajo donde se manejen líquidos, estarán recubiertos de material 
impermeable con desagües y canales. 

TRABAJO A DISTINTO NIVEL 

ARTÍCULO 63 

1. Mantener  plataformas  de  trabajo  fijas,  construidas  de  materiales  sólidos  y  con  su 
estructura y resistencia proporcionales a las cargas fijas o móviles que soporten. 

 

2. Los pisos de las plataformas de trabajo y los pasillos de comunicación entre las mismas 

se mantendrán sólidamente unidos, y libres de obstáculos, serán de material 

antideslizante además estarán provistos de un sistema para evacuación de líquidos. 

3. Verificar que las escaleras fijas, y las partes metálicas de las escaleras sean de acero, 

hierro forjado, fundición maleable u otro material equivalente y que estén adosadas 

sólidamente a los edificios, depósitos, máquinas o elementos que las precisen. 

4. Garantizar que las escaleras de mano ofrezcan condiciones de solidez, estabilidad, 

seguridad y de aislamiento o incombustión en caso de riesgo de incendios. 

5. Verificar que las barandillas y rodapiés sean de materiales rígidos y resistentes, que no 

tengan astillas, clavos salientes, ni otros elementos similares susceptibles de producir 

accidentes. 

6.    Mantener la altura de las barandillas a 900 milímetros a partir del nivel del piso. 
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7. Usar  equipos  de  protección  necesarios  para  trabajos  en  altura,  como:  arnés  de 

seguridad, línea de vida, puntos de sujeción,   mallas de contención, entre otros 

elementos. 

 

CAÍDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN 

ARTÍCULO 64 

1. Capacitar en la manipulación de pesos de forma adecuada y ergonómica de acuerdo al 
procedimiento establecido y aprobado. 

2.    Recordar que durante las operaciones de manejo  de cargas se debe: 

   Respetar las instrucciones. 

   Utilizar el material apropiado para las cargas a levantar. 

   Vigilar el buen estado de las cuerdas, cadenas, eslingas, ganchos, etc. 

   Utilizar el Equipo de Protección Individual para transporte manual de carga. 

   Apilar los materiales correctamente, de acuerdo a normas establecidas. 

 

 

PROYECCIÓN DE SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 

ARTÍCULO 65 

1. Utilizar el equipo de protección individual adecuado para las labores que impliquen 

posibilidad de proyección de sólidos o líquidos. 

 

2. Proteger  eficazmente  todas  las  partes  fijas  o  móviles  de  motores,  órganos  de 

transmisión y máquinas, lesivos por acción atrapante, cortante, lacerante, punzante, 

prensante, abrasiva y proyectiva en que resulte técnica y funcionalmente posible, 

mediante resguardos u otros dispositivos de seguridad. Los resguardos o dispositivos 

de seguridad de las máquinas, únicamente podrán ser retirados para realizar las 

operaciones de mantenimiento o reparación que así lo requieran, y una vez terminadas 

tales operaciones, serán inmediatamente repuestos. 

 

3. Utilizar todo el equipo de protección individual indicado cuando se realice trasvase de 

líquidos corrosivos. 

MANEJO DE HERRAMIENTAS CORTANTES Y/O PUNZANTES 

ARTÍCULO 66 

1. Recibir previo a su actividad instrucciones técnicas para el transporte,  almacenamiento, 

instalación, o mantenimiento de herramientas. 
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2.    Evitar hacer uso de herramientas de trabajo para las que no hayan sido capacitados en 

su utilización. 

3. Someter a un programa de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo a todas las 
herramientas. 

4.    Usar herramientas dieléctricas para prevenir riesgos en la actividad laboral. 

5. Señalizar todos los elementos que presten ayuda, como dispositivos de emergencia, de 
accionamiento,  dispositivo  de  desactivación     u  otro  cuya  intención  sea  brindar 

mecanismos de seguridad. 

 

CAIDA DE OBJETOS POR DERRUMBAMIENTO 

ARTÍCULO 67 

1.    No sobrecargar las paletas ni los montacargas. 

2. Cumplir con las normas de apilamiento establecidas para los distintos productos a ser 
almacenados. 

 

SUPERFICIES O MATERIALES CALIENTES 

ARTÍCULO 68 

1. Proteger eficazmente todas las partes de maquinarias o equipos, que tengan superficies 

o contengan material caliente, mediante resguardos u otros dispositivos de seguridad. 

Los resguardos o dispositivos de seguridad de las máquinas, únicamente podrán ser 

retirados para realizar las operaciones de mantenimiento o reparación que así lo 

requieran, y una vez terminadas tales operaciones, serán inmediatamente repuestos. 

2. Aislar la fuente de calor con materiales de características técnicas apropiadas para 

reducir el efecto calorífico 

3. Proveer de equipo de protección individual adecuado para cada actividad que implique 

contacto con materiales o superficies calientes. 

 

CAPÍTULO III 

FACTORES QUÍMICOS 

PREVENCIÓN DE RIESGOS QUÍMICOS 

ARTÍCULO 69 

1. Estar capacitados con respecto a la manipulación, medios de protección y peligros para 
la salud de los productos químicos que se manejan en el área de trabajo. 
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2. Identificar la información de las etiquetas de los productos químicos, para realizar un 
manejo adecuado de los mismos, disminuyendo o evitando el riesgo de exposición 
directa o indirecta. 

3.    Usar correctamente el equipo de protección individual. 

4. Seguir los procedimientos de acuerdo a: tipo y clase de producto, toxicidad, normas de 
transportación y manipulación de químicos. 

5.    Reunir las condiciones físicas y de seguridad del lugar destinado como bodega de 

almacenamiento   para   los   productos   químicos   (sustancias   corrosivas,   líquidos 
inflamables y combustibles, sustancias tóxicas, sustancias oxidantes y comburentes) 

6.    Mantener protección colectiva o en su defecto usar equipos de protección individual si 

existe exposición a contaminantes químicos durante la actividad laboral. 

7. Realizar pruebas diagnósticas preventivas a los trabajadores con el fin de descartar 
afectación a la salud por exposición a sustancias químicas. 

8. Verificar que el personal encargado de la compra de los químicos esté capacitado para 

adoptar  y  llevar  a  cabo  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para  garantizar  el 

producto, bajo los siguientes parámetros: 

a.  Evitar adquirir químicos prohibidos en la República del Ecuador. 

b.  Evitar  comprar  químicos  de  dudosa  procedencia,  con  aspecto  de  haber  sido 
manipulados antes, cuyos envases estén rotos o no tengan las etiquetas originales. 

c.   Exigir   al proveedor la entrega de las hojas técnicas de seguridad (MSDS) en 

idioma español. 

d.  Observar que los químicos comprados estén claramente etiquetados, muestren el 
número de Registro y que los envases no estén dañados. 

e.  Observar y considerar la fecha de elaboración y expiración del químico. 

f. Etiquetar todos los envases de los productos químicos que se reciban en forma 
correcta. 

9.    Aplicar en caso de emergencia todas las medidas descritas  en el plan de manejo de 

productos químicos  con el que cuente la empresa. 

10. Contar con desagües y alcantarillas que eviten la fuga del producto hacia las tuberías 

de eliminación general de excretas.   Estas deben contar con un mecanismo de 

recaptación o recuperación del producto químico 

11. Tener un adecuado sistema de ventilación, natural o forzado si las condiciones así lo 
ameritan 

12. Mantener una temperatura adecuada para preservar en condiciones estables a las 
sustancias químicas almacenadas. 

13. Señalizar correctamente los lugares donde se almacenan estas sustancias químicas. 
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14. Dar pleno cumplimiento a la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2266:2000 en lo 
referente a transporte, almacenamiento y manejo de sustancias químicas. 

15. Dar  mayor  importancia a las medidas que se requieran  para  la manipulación  y el 

almacenamiento,  emplazamiento,  ventilación,  instalación  eléctrica,  protección  contra 
incendios y demás medidas complementarias para gases como: hexano, amoniaco, gas 

propano, etc. 

 

ALMACENAMIENTO DE GASES 
ARTÍCULO 70 

1. Evitar la ubicación de cilindros de gases en locales subterráneos, pasillos, túneles, o 
aparcamientos. 

2. Asegurar  que los suelos  de los sitios de almacenamiento sean planos y de material de 
difícil combustión. 

3.    Ubicar los cilindros o botellas en sitios de fácil acceso, con señalización respectiva, 

manteniéndolos adecuadamente sujetos para evitar su desplazamiento o caída. 

4. Colocar los cilindros de gases siempre correctamente separados entre inflamables y 
otros tipos de gases. 

5.    Dotar a la bodega de almacenaje de estos materiales de elementos que permitan una 

fácil extinción de cualquier factor que ocasione un riesgo (extintores, arena, aserrín, 
agua, palas, recipientes, etc.) 

6.    Mantener las zonas de almacenamiento de botellas, señalizando los tipos de gases 

almacenados. 

7.    Prohibir en estas zonas fumar o de encender fuegos. 

8.    Instruir sobre el manejo de gases y sus recipientes. 

9. Almacenar  productos  que  se  mantienen  en  envases  a  presión  en  condiciones 
determinadas por el fabricante. 

CAPÍTULO IV 

FACTORES BIOLÓGICOS 

SERVICIOS HIGIÉNICOS Y VESTUARIOS 

ARTÍCULO 71 

1. Disponer de instalaciones sanitarias suficientes y en buen estado para su personal, 

debidamente separados por género. 

2. Mantener  suelos,  paredes  y  techos  de  los  cuartos  de  aseo,  duchas,  lavabos  y 
excusados enlucidos, lisos e impermeables, con materiales que permitan su limpieza 

con líquidos desinfectantes. 
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3. Prohibir  la  utilización  de  estos  locales  para  funciones  distintas  a  las  que  están 
destinadas. 

4.    Los vestidores tendrán asientos y  armarios individuales, con llave, para guardar la ropa 

y el calzado. 

5. Los  trabajadores mantendrán en perfecto  estado de  conservación  tales  servicios  y 
locales. 

6.    Queda prohibido ingresar, guardar o consumir alimentos dentro del área de vestidores. 

 

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

ARTÍCULO 72 

1. Mantener    áreas    para   las    actividades    del    servicio    de    alimentación    como: 

almacenamiento, refrigeración, cocina y comedor. Estas instalaciones serán de 

superficies fáciles de limpiar. 

2. Vigilar que el personal que labora en esta área se haya realizado controles médicos 
periódicos, tengan su Carné de Salud y Carné de Manipulador de Alimentos. 

3.    Almacenar los alimentos luego de ser sometidos a una cuidadosa limpieza. 

4.    Conservar el menaje necesario en buenas condiciones de higiene y limpieza. 

5. Disponer de agua potabilizada para la preparación de las comidas y para la limpieza de 
utensilios y vajillas, con sus respectivos medios de desinfección. 

6.    Evitar la acumulación de materias orgánicas en estado de putrefacción. 

7. Controlar los tiempos de caducidad de los productos no perecibles almacenados en el 
área. 

8.    Mantener libres de insectos y roedores los centros de trabajo. 

 

ORDEN Y LIMPIEZA 
ARTÍCULO 73 

1.    Mantener buenas condiciones de orden y la limpieza en todas las áreas de trabajo. 

2. Destinar  recipientes  plenamente  identificados  para  separar  los  residuos,  basura  y 
desechos de la actividad laboral en las distintas áreas de la Empresa. 

3.    Utilizar en los bidones metálicos que tienen desechos y  son fácilmente inflamables una 

tapa para evitar la propagación de incendios. 

4. Eliminar  y controlar  las causas que contribuyen a que los materiales y los residuos se 
acumulen. 

5. Recolectar las herramientas de trabajo se realizar en soportes o estantes adecuados 
que faciliten su identificación y localización. 

6.    Asignar  un sitio para cada "cosa" y se procurará  que cada "cosa" esté siempre en su 
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sitio. Cada emplazamiento estará concebido en función de su funcionalidad y rapidez de 
localización. 

7. Limitar las zonas de trabajo, ordenar y marcar la ubicación de las cosas utilizando 
señales normalizadas y códigos de colores. 

8. Realizar la limpieza de los locales, las máquinas, equipos y herramientas en todas las 
áreas de trabajo. 

9. Extremar  la limpieza de ventanas y tragaluces para que no impidan la entrada de luz 
natural y mantener superficies de trabajo y de tránsito fácilmente lavables. 

10. Evitar  utilizar  disolventes  inflamables  y  productos  corrosivos  en  la  limpieza  de  los 

suelos. Las operaciones de limpieza  no generarán peligros. 

11. Controlar  que el  personal  de  cada  puesto  de trabajo  debe  estar  implicado    en  el 
tratamiento de la limpieza del entorno y controlará aquellos puntos críticos que generen 

suciedad. Para ello se deben aportar los medios necesarios (contenedores, material de 

limpieza, equipos de protección). 

12. Retirar  los objetos que obstruyan el acceso a estas zonas y señalizarán  las vías de 
circulación mediante bandas blancas o amarillas pintadas en el suelo. 

13. Facilitar  la comunicación y la participación de los trabajadores para mejorar la limpieza 
y el orden; fomentando la creación de nuevos hábitos de trabajo y  responsabilizaremos 
individualmente a mandos intermedios y trabajadores sobre el tema. 

14. Sensibilizar  a las personas que están implicadas en un trabajo sobre los beneficios que 
comporta el mantener el orden y la limpieza. 

15. Realizar de manera regular y planificada inspecciones de orden y limpieza utilizando el 
respectivo  procedimiento para asegurar el mantenimiento de áreas de trabajo limpias y 
ordenadas,  que  cumplan  con  buenas  prácticas  de  manufactura  y  preparación  de 
alimentos. 

 
 

CAPÍTULO V 

FACTORES ERGONÓMICOS 

SOBREESFUERZO FÍSICO 

ARTÍCULO 74 

 

1. Se  realizarán  evaluaciones  de  los  factores  de  riesgo  ergonómicos  cuando  exista 

modificación en el proceso, cambio o aumento de máquinas o equipos a los que están 

expuestos los trabajadores 

2. En  puestos  de  trabajo  donde  exista  sobreesfuerzo  físico  se  procederá  a  realizar 
períodos de descanso en la jornada laboral (pausas activas) y de ser posible rotación de 
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puestos de trabajo 

 

MANEJO DE CARGAS 

ARTÍCULO 75 

1.    Se  emplearán,  en  lo  posible,  sistemas  mecanizados  para  el  manejo  de  cargas: 

transportadores, montacargas, etc. 

2. La empresa informará y capacitará a todo el personal sobre el manejo de cargas y 
protección de la espalda.  Se insistirá en los siguientes aspectos: 

a)   Al levantar una carga, se deberá mantener la espalda vertical, con los brazos 

rectos, flexionando las rodillas. 

b) Si la carga es grande y se dificulta para caminar normalmente, se deberá pedir 
ayuda y utilizar coches o montacargas. 

c)   Todo trabajador empujará y no halará cuando transporte materiales en coches o 

cualquier medio de transporte. 

d) Se evitará el sobre-alcance.   Si se requiere acceder a una carga, utilizar una 
escalera u otro dispositivo adecuado para ese fin. 

 

e) No  girar  el  tronco  cuando  se  esté  desplazando  con  una  carga.     Moverse 
completamente usando las piernas. 

3. No se deberá sobrepasar los límites establecidos de manejo de cargas   teniendo en 
cuenta el sexo y la edad del trabajador (23 Kg.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POSICIÓN FORZADA –  TRABAJO EN POSICIÓN DE PIE 

ARTÍCULO 76 

En los puestos de trabajo en donde la posición de pie es requerida por largos períodos: 
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1. Los trabajadores deben poder trabajar con los brazos a lo largo del cuerpo y sin tener 
que encorvarse ni girar la espalda excesivamente. 

2. Se  deberá  colocar  ruedas  en  el  mobiliario  pesado,  para  que  los  mismos  puedan 
apartarse y ser manejados con mayor facilidad. 

3. Se  deberá  planificar  la  formación  y  capacitación  práctica  a  todos  los  trabajadores 
operativos en técnicas posturales, en el uso adecuado de sus instrumentos y 
herramientas de trabajo. 

4. Se tomarán directrices en el campo organizacional, como son la rotación de actividades 
en los puestos de trabajo, enriquecimiento del trabajo y trabajo en equipo. 

 

POSICIÓN FORZADA –  TRABAJO EN POSICIÓN SENTADO 

ARTÍCULO 77 

Evitar estar sentado todo el día, deberá alternase con periodos en la posición de pie, 
preferiblemente cada 50 minutos sentado, de 5 a 10 minutos de pie. 

TRABAJOS CON USO DE PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DIRECTA (PVD´s) 

ARTÍCULO 78 

1. Todo computador en los puestos de trabajo deberá ser ubicado en forma correcta, la 
pantalla y el teclado deberán estar frente al usuario. 

2. Regular la altura del monitor al nivel de los ojos y mantener una distancia al monitor 
entre 50 y 70 cm. 

3. Tomar pausas periódicas cortas para darle un descanso a sus manos (cuando esté 
trabajando continuamente) y en períodos largos mirar y enfocar hacia algún objeto 
diferente a la pantalla para que descanse la vista. 

4. Regular la altura de los teclados y ratón al mismo nivel de los codos de acuerdo con 
cada usuario. 

5. Mantener el orden en la estación de trabajo para moverse con facilidad y cambiar de 
posición. 
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CAPÍTULO VI 

 

FACTORES PSICOSOCIALES 

 

ARTÍCULO 79 

La empresa identificará, evaluará y controlará los siguientes factores: 

    Turnos rotativos 

    Trabajo a presión 

    Alta responsabilidad 

    Sobrecarga mental 

    Minuciosidad de la tarea 

    Trabajo monótono 

 

Ante la presencia de factores que generan estrés, irritabilidad, monotonía, fatiga, sobrecarga 

de trabajo, inadaptabilidad, ausentismo, aburrimiento se implementará lo siguiente: 

a) El personal de oficinas que deba trabajar frente a un computador deberá organizar 
su trabajo, estableciendo pausas periódicas, que reduzcan la carga de trabajo para 

evitar la monotonía y hastío frente al computador. 

b) Mayor  comunicación vertical y horizontal en las reuniones  de producción  y en 
aquellas que se soliciten. 

c)   Fomentar conductas favorables para un mejor rendimiento en el trabajo coordinado 

con Recursos Humanos dentro del programa de capacitación. 

d) Establecer un mayor compromiso con la política de seguridad y salud, para que en 

cada momento que se exponga un tema de capacitación en el temario inicial del 

curso, seminario, charla, se fortalezca este compromiso. 

e)   No se trabajará en turnos rotativos nocturnos por más de dos semanas seguidas. 

f)  Se implementará la identificación, medición, evaluación y control de los factores de 
riesgo  psicosociales  mediante  procedimientos  adecuados  y  validados  para  el 

efecto. 

 

PREVENCIÓN DEL ACOSO O MALTRATO PSICOLÓGICO LABORAL 
ARTÍCULO 80 

1. No  se  permitirá  el  acoso  laboral,  comprendido  como  toda  conducta  persistente  y 

demostrable, ejercida sobre un trabajador por parte del empleador y viceversa, un jefe o 
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superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, 

encaminada a infundir miedo, intimidación, terror, angustia, a causar perjuicio laboral, 

desmotivación  en  el  trabajo  o  inducir  la  renuncia  del  mismo,  así como    cualquier 

conducta que implique acoso sexual. 

2. La empresa prohibirá estrictamente cualquier manifestación de acoso sexual en el lugar 
de trabajo como: 

   Pedido de favores sexuales cuando se refiere a una conducta implícita o explícita, es 
decir con el fin de ser promovido 

   Cuando se intenta conseguir una decisión de cualquier tipo. 

   El forzar a un individuo a tener relaciones sexuales o favores sexuales. 

   Usar términos o gestos sexuales sugestivos para describir el cuerpo de una persona, 
vestimenta o inclinación sexual. 

   El colocar rótulos, hojas, correos electrónicos, volantes sexualmente ofensivos en el 
lugar de trabajo, etc 

3. Como mecanismo de prevención de conductas de acoso laboral y sexual, la empresa 
procurará actividades tendientes a generar una conciencia colectiva que promueva el 

trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten la vida 
laboral y el buen ambiente en la empresa.    Protegerá la intimidad, la honra, la salud 
mental y la libertad de las personas en el trabajo. 

4. Se garantizará la posición laboral del trabajador, mediante el desarrollo de reglas claras, 
explícitas, escritas y públicas sobre la resolución de conflictos personales, los que 

protegerán el derecho a la queja y el anonimato. 

5. Se  formará  a  todos  los  mandos  de  todos  los  niveles  en  la  gestión  de  conflictos, 
estableciéndose canales de detección y actuación frente a situaciones de acoso laboral, 

para el efecto se utilizará el procedimiento correspondiente. 

 

PREVENCIÓN DEL VIH-SIDA 
ARTÍCULO 81 

1. La empresa promoverá campañas de difusión preventivas de VIH SIDA  entre todos los 
trabajadores con el propósito de: 

a)  Informar sobre la enfermedad, forma de contagio, manera de prevenirlo, tratamiento, 

etc. 

b)  Concienciar sobre la epidemia, la repercusión del SIDA en la familia, el ámbito 
laboral y la sociedad. 

c)  La conducta a seguir con los trabajadores VIH positivos a través de un programa 
encaminado al seguimiento y coordinación con las instancias de Salud Pública. 

d)  La conducta a seguir con los trabajadores con SIDA respecto al trámite de jubilación 
por enfermedad (invalidez) a realizar por la Empresa cuando el caso lo amerite. 
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e)  Garantizar la no discriminación a empleados y trabajadores por motivos de salud, 
enfermedad o discapacidad 

2.    Prohibir  la terminación de las relaciones laborales  por  petición  de  visto  bueno  del 

empleador, por desahucio o por despido de trabajadores que estén viviendo con VIH 
(SIDA). 

3. A  las  personas  que  se  encuentren  en  una  actividad  laboral  bajo  relación  de 
dependencia y que hayan desarrollado el Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida y 
que como consecuencia de dicha enfermedad ya no pueden desarrollar con normalidad 

sus actividades laborales, el patrono tramitará la jubilación por invalidez absoluta y 
permanente en el IESS. 

4. Prohibir la solicitud de detección de VIH como requisito para obtener o conservar el 
empleo. 

5.    Promover la prueba de detección de VIH, única y exclusivamente de manera voluntaria, 

individual y confidencial. 

 

CAPÍTULO VII 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

ARTÍCULO 82 

El equipo de protección personal desempeña un  papel importante  en  un  programa  de 

seguridad e higiene en el trabajo, el equipo no debe solo dar protección, sino también 

comodidad,  el  tipo  de  EPP´s,  las  características,  tiempos  de  reposición,  adquisición  y 

entrega de los mismos se encuentra especificado en el Procedimiento para la adquisición, 

uso, mantenimiento y control de Equipos de Protección Personal. El uso de EPP, es el 

último estado dentro de la secuencia de prevención del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

ARTÍCULO 83 

Los equipos de protección personal que Industrias ALES C.A., entregue serán determinados 

por la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo o por el Responsable de Seguridad y 

Salud de cada centro operativo, de acuerdo a  los criterios técnico-legales y luego de haber 

efectuado las valoraciones de exposición a factores de riesgo por puestos de trabajo. 

ARTÍCULO 84 

Todo elemento de protección  personal entregado a los trabajadores  deberá  ser registrado 
en una ficha de control, para tener constancia de la entrega de dichos artículos 

ARTÍCULO 85 

El    trabajador    tendrá    la    obligación    de    cambiar    su    elemento    de    protección 

personal cuando se encuentre deteriorado, devolviendo el anterior elemento, si no lo entrega 

la empresa descontará el valor del elemento de protección personal al trabajador. 
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ARTÍCULO 86 

Al extraviar los elementos de protección personal, el trabajador tiene la obligación de 

denunciar inmediatamente la pérdida, a su jefe  inmediato, a la Unidad de Seguridad y Salud 

en el Trabajo o al Responsable de Seguridad y Salud. El buen cuidado y uso del equipo de 

protección personal entregado por Industrias ALES C.A., es responsabilidad única del 

empleado. 

ARTÍCULO 87 

Industrias ALES C.A., capacitará al personal en el uso adecuado de los equipos de 

protección. 

 

TÍTULO V 

DE LOS ACCIDENTES MAYORES 

ARTÍCULO 88 

En cada centro de trabajo de Industrias ALES C.A. se desarrollará un Plan de Emergencia 
específico, puesto que las necesidades y riesgos de origen antrópico o naturales,  hace que 
la identificación de peligros a los que están expuestos, sean diferentes. 
 

ARTÍCULO 89 

La persona encargada del desarrollo de dicho Plan de Emergencia es el Analista o 

Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo quien, basado en las estimaciones de 

riesgo determinará la forma de actuación antes, durante y después de la emergencia. 

 

ANTES DE LA EMERGENCIA 
ARTÍCULO 90 

Evaluar qué tipos de accidentes mayores se pueden presentar en las instalaciones de todos 

los centros operativos de Industrias ALES C.A. y adoptar las medidas de prevención 

correspondientes  a  cada  uno  de  ellos,  así  como  las  acciones  a  tomar  para  evitar  la 

presencia de un siniestro. 

ARTÍCULO 91 

Mantener actualizado el Plan de Emergencia donde se definen responsabilidades, se 

determinan los criterios de organización de la respuesta y se proponen procedimientos, 

dicho plan debe ser continuamente divulgado entre todos los trabajadores de la compañía a 

fin de precautelar la integridad física y la salud del personal en caso de emergencia 
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ARTÍCULO 92 

Disponer la implementación y mantenimiento de equipos, insumos y materiales para 

prevención y control de incendios, evacuación y primeros auxilios; mantener controles 

periódicos a todos estos elementos. 

 

ARTÍCULO 93 

Conformar, capacitar y organizar a las brigadas de emergencias en cada centro operativo 

para   responder   a   cualquier   tipo   de   situación,   mediante   cursos   de   capacitación, 

adiestramiento y simulacros. 

ARTÍCULO 94 

Mantener en buenas condiciones la señalización de vías de evacuación y puntos de 

encuentro,   mantener   en   buenas   condiciones   de   funcionamiento   la   iluminación   de 

emergencia, sistema de detección de humo y señales visuales y audibles de alerta y alarma. 

ARTÍCULO 95 

Definir el proceso de comunicación dentro del  Plan de Emergencia a fin de no entorpecer 

con su propósito y facilitar el desarrollo del mismo. 

ARTÍCULO 96 

Disponer de la cantidad adecuada de extintores ubicados en diferentes sitios dentro de las 

instalaciones de la empresa.  Los extintores deben ubicarse técnicamente en lugares de fácil 

acceso a 1,50 mts. del suelo. 

ARTÍCULO 97 

Tener estricto control de cada uno de los elementos de control de incendios, de su estado 

de conservación y funcionamiento y los tiempos de recarga establecidos, llevando registros 

detallados de las fechas de carga y recarga de los extintores. 

ARTÍCULO 98 

Todo el personal del centro operativo estará capacitado en el uso de extintores, sabrá para 

qué, cómo y cuándo se utilizan, de tal forma que puedan actuar frente a un connato de 

incendio incluso antes de que la brigada de control de emergencias llegue al sitio del evento, 

además reportarán daños, deterioros, falta de funcionamiento, descargue, o pérdidas de 

presión de extintores. 

ARTÍCULO 99 

Mantener las áreas cercanas a los extintores libres de obstáculos que impidan su utilización 
inmediata en caso de presentarse un connato de incendio. 
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ARTÍCULO 100 

Realizar  mantenimientos  preventivos  periódicos  al  sistema  eléctrico  de  cada  centro 

operativo. 

ARTÍCULO 101 

Efectuar  inspecciones  periódicas  de  orden  y  limpieza,  condiciones  subestándares  y 

acciones  subestándares  que  puedan  provocar  un  siniestro,  utilizando  los  formatos  de 

registro establecidos en los respectivos procedimientos. 

ARTÍCULO 102 

Mantener protocolos de actuación frente a derrames o fugas y difundirlos periódicamente 

entre las personas que pudieran estar expuestas. 

 

DURANTE LA EMERGENCIA 
ARTÍCULO 103 

El coordinador o jefe de emergencias activará el Plan de Emergencia frente a las diferentes 
situaciones que pudieran ocurrir y determinará, junto a la alta dirección, las acciones 
inmediatas o mediatas a tomar, si la evacuación es total o parcial. 

ARTÍCULO 104 

El coordinador o jefe de emergencias verificará que el punto de encuentro esté en 
condiciones  de  receptar  a  los  evacuados,  se  comunicará  con  los  Jefes  de  Brigada  y 
solicitará apoyo externo. 

ARTÍCULO 105 

El Jefe de la Brigada de Emergencia encargado del control de incendios debe establecer 

hasta qué punto la brigada cuenta con el conocimiento, la capacitación y el entrenamiento 

en el uso de elementos de combate de incendios y si es conveniente la actuación de la 

brigada o es mejor dejar el control a cargo de personal especializado del Cuerpo de 

Bomberos. 

ARTÍCULO 106 

El Jefe de la Brigada de Emergencia encargado de la evacuación determinará junto con los 

brigadistas las rutas de evacuación que deberán utilizarse y los puntos de reunión a los que 

deba guiarse al personal de forma ordenada y calmada, verificando que ninguna persona se 

haya quedado rezagada en el sitio de la emergencia. 

ARTÍCULO 107 

El Jefe de la Brigada de Primeros Auxilios deberá disponer entre los brigadistas la atención 

de primeros auxilios a los afectados y mantener los registros de los lugares a donde fueron 

transferidos en caso de hacerlo a los empleados y trabajadores. 
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DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 
ARTÍCULO 108 

Verificar el estado de las instalaciones y las condiciones de seguridad antes de proceder al 
retorno del personal evacuado a los sitios de trabajo en forma ordenada y segura. 

ARTÍCULO 109 

Revisar el cumplimiento del Plan de emergencia para valorar su efectividad en base a la 
respuesta obtenida durante la emergencia. 

ARTÍCULO 110 

Reemplazar materiales, equipos e insumos que se hayan utilizado o solicitar recargas de los 
equipos de extinción de incendios utilizados. 

ARTÍCULO 111 

Realizar la investigación del accidente, una vez controlada la emergencia. Esta investigación 

será reportada a la Presidencia Ejecutiva de la Empresa. Además  se dispondrá la limpieza 

de la zona afectada y posterior puesta en marcha de las operaciones, si las condiciones son 

adecuadas para su reinicio. 

ARTÍCULO 112 

Dotar  a  los  trabajadores  que  realicen  la  limpieza,  del  equipo  de  protección  personal 

adecuado para realizar dichas actividades.  Dicho equipo será determinado en función de la 

emergencia. 

 

TÍTULO VI 

 

DE LA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

 

ARTÍCULO 113 

La señalización de seguridad cumplirá con lo siguiente: 

1. Llamar   la atención de los trabajadores sobre situaciones de riesgo, obligaciones y 
prohibiciones, con la finalidad de evitar o disminuir los riesgos. 

2.    Servir de guía cuando los trabajadores requieren realizar operaciones de riesgo 

3. Facilitar    la  identificación  o  localización  de  medios  o  dispositivos  de  protección, 
emergencia, evacuación y atención de primeros auxilios. 

4.    Incluir en sus programas de capacitación, el conocimiento y el manejo de colores, 

señales, símbolos y tarjetas de seguridad, por parte de todos los trabajadores de la 
compañía. 

5.    Toda la señalización tomará en cuenta las normas nacionales NTE INEN ISO 3684 con 
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el propósito de prevenir accidentes y peligros para la integridad física y la salud de los 

trabajadores de la compañía; así como para hacer frente a las emergencias, establecer 

e  implementar  la utilización de colores,  señales,  símbolos  y tarjetas de  seguridad, 

necesarias en todas las instalaciones de la Empresa. 

6. Establecer la señalización de seguridad la misma que indica la existencia de riesgos y 
medidas a adoptar ante los mismos, determinando el emplazamiento de dispositivos y 

equipos de seguridad y demás medios de protección. 

7. La señalización de seguridad, no sustituye a la adopción obligatoria de las medidas 

preventivas, colectivas o personales necesarias para la eliminación de los riesgos 

existentes. 

8. Observar que la señalización de seguridad se emplee de forma tal que el riesgo que 
indica sea fácilmente advertido o identificado. 

9. Mantener los elementos componentes de la señalización de seguridad en buen estado 
de utilización y conservación. 

10. Instruir al personal acerca de la existencia, situación y significado de la señalización de 
seguridad empleada en el centro de trabajo, sobre todo en el caso en que se utilicen 

señales especiales. 

 

ARTÍCULO 114 

SEÑALES DE SEGURIDAD 

CLASIFICACIÓN DE LAS SEÑALES 

Señales de prohibición 

Son de forma circular, el color base de las mismas es blanco, son círculos de color rojo con 

una barra diagonal que pasa por el punto central. 

En un círculo central, sobre fondo blanco se dibuja, en negro, el símbolo de lo que se 
prohíbe.
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Señales de obligación 

Esta constituida de forma circular con fondo azul oscuro y un reborde en color blanco. Sobre 

el fondo azul, se dibuja en blanco, el símbolo que expresa la obligación de cumplir. 

 

 

 

Señales de prevención o advertencia 

Formadas por un triángulo equilátero y llevan un borde exterior en color negro. El fondo del 
triángulo de color amarillo, sobre el que se dibuja en negro el símbolo del riesgo que se 
avisa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señales de condición segura. 

Tienen forma cuadrada o rectangular. El color del fondo es verde llevando de forma especial 
un reborde blanco a todo lo largo del perímetro. El símbolo se inscribe en blanco y colocado 
en el centro de la señal. 
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Las flechas indicadoras se pondrán siempre en la dirección correcta, para lo cual podrá 
preverse que sean desmontables para su colocación en varias posiciones. 

 

Colores de contraste: 

Si se requiere un color de contraste, éste debe ser blanco o negro según se indica a 
continuación: 

 

 

Color de seguridad                         Color de contraste 

Rojo                                                  blanco 

Amarillo                                             negro 

Verde                                                blanco 

Azul                                                   blanco 

 

Señales auxiliares 

Las señales auxiliares deben ser rectangulares.  En forma alternativa, se puede usar como 

color de fondo, el color de seguridad de la señal principal, con texto en color de contraste 

correspondiente. 

Los tamaños de las señales auxiliares deben estar de acuerdo a los tamaños para rótulos 
rectangulares, cuyas dimensiones se establecen en la norma NTE INEN 0878. 

Los textos deberán escribirse en idioma español. 

Diseño de Símbolos: 

El diseño de los símbolos debe ser tan simple como sea posible y deben omitirse detalles no 

necesarios para la comprensión del mensaje de seguridad. Existen símbolos normalizados 

internacionalmente, los cuales deberán aplicarse sin modificación alguna en la señal de 

seguridad respectiva. 

Distancia de observación 

La relación entre la distancia (l) desde la cual la señal puede ser identificada y el área 

mínima (A) de la señal, para distancias menores a 50 mtrs., está dada por: 

l 2

 

 

ARTICULO 115 

De la señalización de Equipos: 

 

A 

2000 
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Para la señalización de los equipos se deben utilizar rótulos rectangulares, cuyo fondo sea 
de color azul y las letras de color blanco. 

 

La rotulación en color anaranjado se la realiza para partes peligrosas de maquinas o 

equipos mecánicos que puedan cortar, aplastar, causar shock eléctrico o lesionar en 

cualquier forma; interior de tapas de cajas de fusibles, interruptores, válvulas de seguridad; y 

para hacer resaltar riesgos cuando las puertas de los resguardos estén abiertas o hubieran 

sido retiradas las defensas de engranajes, correas u otro equipo en movimiento. 

 

ARTICULO 116 

De la señalización de Tuberías: 

a.- Los fluidos transportados por tuberías se dividen, para efectos de identificación en diez 

categorías, a cada una de las cuales se le asigna un color específico, de acuerdo a la 

siguiente tabla. 

 

FLUIDO CATEGORÍA COLOR 

Agua 1 verde 

Vapor de agua 2 gris - plata 

Aire y Oxígeno 3 azul 

Gases combustibles 4 amarillo ocre 

Gases no combustibles 5 amarillo ocre 

Ácidos 6 anaranjado 

Álcalis 7 violeta 

Líquidos combustibles 8 café 

Líquidos no combustibles 9 negro 

Vacío 0 gris 

Agua      o      vapor      contra - rojo de seguridad 

GLP (gas licuado de petróleo) - blanco 

 

 

b.- El color de identificación se aplica: sobre la tubería en su longitud total, o sobre la tubería 

como banda (mínimo 150mm de longitud dependiendo del diámetro del tubo). 

c.- En caso de no pintarse la tubería totalmente, las bandas con el color de identificación 
deben situarse en todas las uniones, a ambos lados de  la  válvula,  en dispositivos  de 

servicio, tapones, penetraciones en paredes, y otros sitios donde tenga sentido la 
identificación del fluido 

 
d.- Para permitir una mejor identificación del contenido de la tubería, la leyenda debe estar 

escrita mediante letras, palabras o el nombre del producto, en forma completa o abreviada, 

pero fácil de comprender.    Además en caso de ser necesario el rótulo debe contener: la 

temperatura en grados centígrados, la presión en PSI, y otras características importantes de 

las tuberías, especialmente en los materiales de alto riesgo 
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ARTICULO 117 

De la señalización para los tanques de almacenamiento 

La señalización de los tanques de almacenamiento se la hace utilizando un rombo 

cuadrangular dividido en cuatro zonas a las cuales les corresponde un color y un número. 

El color indica el tipo de riesgo existente con el producto y el número indica el nivel de 

riesgo. 

a.- El color azul significa peligro de salud: 

 

 

0 

 

0                  0 

 

 

0. Material ordinario: durante un incendio no genera peligro por combustión. 

1. Ligeramente Peligroso: puede causar irritación pero solo un daño residual menor. 

2. Peligroso: Una exposición intensa o continua puede causar incapacidad temporal 
o daño residual. 

3.  Extremadamente  peligroso:  Una  exposición  corta  puede  causar  serio  daño 
temporal o permanente. 

4. Mortal: Una exposición corta puede causar la muerte o un daño permanente. 

 

b.- El color rojo significa peligro de inflamabilidad: 

0. No se quema. 

1. Precalentamiento requerido, punto de inflamación sobre los 93  0C. 

2. Precalentamiento requerido, punto de inflamación bajo los 93 0C (puede ser 

moderadamente calentado o expuesto a altas temperaturas antes de que se 

combustione). 

3. Fácil ignición en casi todo ambiente; punto de inflamación bajo los 38 0C. 

4.   Muy   inflamable,   se   vaporiza   rápida   y   completamente   bajo   condiciones 
ambientales, punto de inflamación bajo los 23 0C. 

 

c.- El color amarillo significa peligro de reactividad: 

0. Estable aún bajo condiciones de incendio. 
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1. Normalmente estable, pero puede ser inestable a temperatura y presión elevada 

(si se calienta). 

2. Cambio químico violento a elevada presión y temperatura o reacción violenta con 
agua. 

3. Capacidad de detonación o reacción explosiva si está frente a una fuente de 

ignición fuerte o confinado bajo calor antes de ignición (golpes y calor lo pueden 
detonar). 

4. Capacidad de detonación o reacción explosiva a presión y temperatura ambiente. 

 

d.- El color blanco significa peligro especial: 

 

OXI                      Material oxidante. 

ACID                    Material ácido. 

ALC                     Material alcalino. 

COR                    Material corrosivo. 

W                         Material reactivo con agua. 
AIR                      Material reactivo con aire. 

Material radiactivo 

 

 

ARTICULO 118 

De la señalización de pisos: 

 

a.- La señalización del piso para la identificación de las zonas peatonales se la realiza 

utilizando los colores blanco y amarillo. 

b.- El color blanco se usa para indicar vía libre o una sola dirección.  Con franjas amarillas 
diagonales sirve como control de circulación en accesos, pasillos, vías de tránsito. 

Utilizando el color blanco con franjas amarillas rectas, se puede limitar áreas interiores de 

tránsito o circulación de personas, mediante franjas de 5 a 12 cm. 

Mientras que para la identificación de las zonas de información (carteleras), las franjas 

amarillas deben tener una inclinación en ángulo de 45º. 
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c.-  Para  la  señalización  de  instalaciones  donde  se  encuentran  barandas,  pasamanos, 

objetos salientes, transportadores móviles, etc. o lugares en los cuales se almacenan 

explosivos, combustibles y que son zonas de alto riesgo en las cuales existan peligros de 

caídas, atropellamiento, cortadura, golpes o choque contra objetos y obstáculos; se utilizan 

los colores amarillo y negro. 

 

1.  La zona debe pintarse de color amarillo con franjas negras de 10 cm en ángulo de 

45º. 

2.  Las áreas donde transitan equipos de transporte de materiales (grúas, montacargas, 

camiones), deben señalizarse en color amarillo y negro, pero en líneas rectas. 

3.  Para la demarcación de pisos y pavimentos en áreas de almacenamiento se utiliza el 
color amarillo. 

4.  En lugares donde se encuentren equipos de protección contra incendios, el piso 
debe estar señalizado de color rojo. 

5.  Las líneas verdes pintadas en el piso, indican rutas de evacuación. 

 

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 
ARTÍCULO 119 

1.  La señalización debe tener una duración conveniente, en las condiciones normales de 

empleo, por lo que se debe utilizar pinturas resistentes al desgaste y lavables, que se 

renovarán cuando estén deterioradas, manteniéndose siempre limpias. 

2.  Utilizar de tal forma que sean visibles en todos los casos, sin que exista la posibilidad de 
confusión con otros tipos de color que se apliquen a superficies relativamente extensas. 

3.  En el caso en que se usen colores para indicaciones ajenas a la seguridad, éstos serán 
distintos a los colores de seguridad. 

4.  La señalización óptica a base de colores se utilizará únicamente con las iluminaciones 

adecuadas para cada tipo de color. 

 

RÓTULOS Y ETIQUETAS DE SEGURIDAD 
ARTÍCULO 120 

Tarjetas de Seguridad para Prevención de Accidentes 

En función de la norma NTE INEN 1467 la cual establece los requisitos que deben cumplir 

las tarjetas o etiquetas destinadas a prevención de accidentes, en industrias, locales 

comerciales, edificios y lugares públicos, o donde fuesen de utilidad para ayudar a prevenir 

daños accidentales a personas o bienes. 
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Se debe utilizar tales tarjetas para advertir sobre un peligro existente temporalmente. No se 
las debe utilizar en lugar de las señales de seguridad. 

La tarjeta no se considerará como un medio completo de advertencia, pero debe utilizarse 

hasta que sea posible eliminar el peligro. Además estas tarjetas podrán también usarse para 

indicar peligro sobre el material, u equipo que se transporta. 

 

SEÑALIZACIÓN EN RECIPIENTES A PRESIÓN 
ARTÍCULO 121 

Los recipientes que contengan fluidos a presión, debe estar sujetos en todo lo concerniente 
a identificación, a lo establecido: 

1. Los recipientes que contienen fluidos a presión deben llevar grabada la marca de 

identificación de su contenido. Esta marca, que se situará en sitio bien visible, próximo a 

la válvula y preferentemente fuera de su parte cilíndrica, constará de las indicaciones 

siguientes: 

a.- El nombre técnico completo del fluido 
b.- Su símbolo químico 

c.- Su nombre comercial 

d.- Su color correspondiente 

 

TÍTULO VII 

DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

ARTÍCULO 122 

Todo aspirante a ocupar una posición en la empresa, durante el proceso de selección 

deberá acudir a la valoración médica biopsicológica,  con la solicitud emitida por Recursos 

Humanos,   cuyo objetivo es establecer las condiciones físicas y psicológicas, además de 

determinar si el aspirante se encuentra apto para responder a las exigencias del puesto de 

trabajo, la  evaluación médica deberá registrarse en las hojas respectivas, las que de ser el 

aspirante aceptado, formarán parte inicial de la historia clínica laboral. 

ARTÍCULO 123 

El  resultado  de  los  exámenes  pre ocupacionales  servirá  como  un  referente  para  la 

colocación del trabajador, de tal forma que la actividad que realice no ponga en riesgo su 

salud. 

 

 

ARTÍCULO 124 
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La vigilancia de la salud de los trabajadores de Industrias ALES C.A. se basará en la 

responsabilidad y obligación  de que los trabajadores se sometan a los exámenes  médicos: 

preocupacionales, de inicio, periódicos,  de reintegro, especiales y de retiro, acorde con los 

riesgos a que están expuestos en sus labores. 

ARTÍCULO 125 

Los registros médicos de cada trabajador generados por el cumplimiento del proceso de 
vigilancia de la salud serán mantenidos en la historia clínica individual  en formato magnético 
y/o en registros manuales y estarán custodiados en el dispensario médico. 

ARTÍCULO 126 

Todos los trabajadores están obligados  a someterse a los exámenes  y controles médicos, 
proporcionar datos requeridos  para su ficha de salud y cumplir con las prescripciones  y 
tratamientos indicados. 

ARTÍCULO 127 

Los trabajadores aceptados en el proceso anterior deberán incorporar a sus carpetas 

personales los documentos que fueran solicitados por Recursos Humanos. Al candidato 

ganador, el médico del centro operativo, deberá aperturarle la Historia Clínica Laboral, de 

acuerdo al procedimiento específico. La información que el colaborador proporcione deberá 

ser verdadera; de llegarse a determinar que ha existido  ocultamiento o falsedad en la 

información proporcionada al médico y/o a Recursos Humanos será causal suficiente para 

solicitar la reconsideración  de la contratación. 

ARTÍCULO 128 

Los trabajadores que presenten alteraciones en su salud consecuencia de la  actividad 

laboral, de acuerdo al criterio médico, podrán ser reubicados luego de las evaluaciones 

correspondientes. 

ARTÍCULO 129 

Con  el  fin  de  promover  la  salud,  brindar  atención  médica  general  y  para  obtener  los 

permisos anuales de funcionamiento, el médico de cada centro operativo, realizará los 

controles anuales periódicos, de todos los colaboradores, permanentes y de aquellos que 

hayan permanecido al menos 6 meses en la empresa. Este procedimiento deberá quedar 

registrado en la hoja  interna correspondiente, la misma que se anexará  a la historia clínica 

individual. 

ARTÍCULO 130 

El  trabajador  que  se  retire  debe  ser  sometido  a  los  diferentes  exámenes  médicos 

estipulados  por  el  departamento médico,  con el fin  de garantizar    y    conocer  en qué 

condiciones de salud sale el trabajador de la empresa. Esta valoración médica no siempre 

requirará de la realización de exámenes de laboratorio o gabinete. 

 

ARTÍCULO 131 



143 
 

Los resultados de los exámenes de laboratorio y/o gabinete así como toda la información 

consignada en la Historia Clínica serán guardados con el mayor grado de confidencialidad. 

Solo el trabajador tiene derecho a solicitar esta información y   certificados médicos 

relacionados con su estado de salud cuando lo requiera. 

 

TÍTULO VIII 

DEL REGISTRO E INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES 

ARTÍCULO 132 

Cumplir con lo establecido en el Procedimiento de Investigación de Incidentes y Accidentes 

de Trabajo, determinando los datos, causas y circunstancias de los mismos, y asignando 

acciones preventivas y correctivas para reducir riesgos en el trabajo. 

ARTÍCULO 133 

Iniciar el procedimiento a partir de todo evento que tenga como desenlace; paralización o 

restricción en los procesos productivos o daño al ambiente, daños a los bienes, incapacidad 

en cualquiera de sus formas, muerte. 

ARTÍCULO 134 

Será  responsabilidad  de  los  jefes,  coordinadores  y  supervisores  de  área,  reportar  y 

colaborar en la investigación todos los incidentes y accidentes ocurridos en su área de 

trabajo máximo 24 horas después de haber ocurrido el evento indeseable. 

ARTÍCULO 135 

Será obligación de todos los trabajadores colaborar y facilitar la información objetiva y veraz 

dentro del proceso de investigación. El incumplimiento de esta disposición se considera 

como falta grave sujeta a sanción según lo establecido dentro de la legislación laboral y de 

la seguridad social y del Reglamento Interno de Trabajo. 

ARTÍCULO 136 

El Analista o el Responsable de la Seguridad   debe identificar, investigar y analizar las 

causas que provocaron el incidente o accidente y de cumplir y hacer cumplir todas las 

sugerencias, recomendaciones y observaciones que se deriven del proceso de investigación 

a fin de evitar que se vuelvan a repetir. 

ARTÍCULO 137 

Si el accidente laboral produce una o más jornadas laborales de pérdida, se procederá a 

informar a la Dirección de Riesgos del Trabajo del IESS, mediante los formularios de Aviso 

de Accidente de Trabajo en el término de 8 días, contado desde la fecha de realizado el 

diagnóstico médico presuntivo inicial, y no más de 20 días contados a partir de la fecha del 

siniestro, se presentarán todos los documentos habilitantes para la calificación del siniestro 

en el IESS. 
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ARTÍCULO 138 

El  Analista o  Responsable de Seguridad Industrial debe  mantener  los  registros  de  los 

incidentes y accidentes, a fin de elaborar las estadísticas e índices correspondientes, de 

acuerdo a lo estipulado en el acuerdo CD-390 del IESS. 

ARTÍCULO 139 

Cualquier falsedad o engaño por parte del trabajador al suministrar los datos, para el reporte 
de los accidentes, serán considerados como falta grave. 

TÍTULO IX 

CAPÍTULO I 

DE LA INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

ARTÍCULO 140 

La empresa cumplirá, implementará y mantendrá los planes y programas de capacitación e 
inducción en los temas básicos de seguridad y salud; así como, la capacitación específica 
para cada procedimiento de trabajo. 

ARTÍCULO 141 

En los procesos de capacitación de Seguridad y Salud en el Trabajo, se incluirán por lo 
menos los temas relacionados a los procedimientos de seguridad para el trabajo, 
fundamentados en los riesgos presentes en la actividad laboral. 

ARTÍCULO 142 

El Analista o Responsable de Seguridad debe mantener un registro actualizado de la 
capacitación recibida por cada trabajador. 

ARTÍCULO 143 

El Analista o Responsable de Seguridad, y el médico o enfermera del centro operativo serán 

los encargados de la capacitación interna del personal en temas relacionados a Seguridad y 

Salud en el Trabajo; pudiendo en cualquier caso solicitar ayuda técnica, o de cualquier 

índole a instituciones o personas que se encuentren calificadas para llevarlas a cabo. La 

capacitación externa que  amerite la participación  de  empresas  o  centros  de formación 

especializada será coordinada por Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 144 

Todo el personal que ingrese a la compañía deberá recibir como parte de su inducción, una 

charla encaminada a darle a conocer el Plan de Emergencia del centro operativo al que va a 

pertenecer y los riesgos a los que se encuentra expuesto, haciendo uso del profesiograma 

específico para el puesto de trabajo al que fue contratado. 

 

ARTICULO 145 
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Los trabajadores están en la obligación de asistir a las reuniones de información y 

capacitación que se realizan en la Empresa en referencia a temas de Seguridad, Salud y 

Medio Ambiente. 

 

ARTÍCULO 146 

Todo el personal que ingrese a la empresa deberá ser informado y entrenado en el área de 

trabajo del centro operativo incluyendo al personal de servicios complementarios y 

contratistas, con respecto a los factores de riesgo a los que se encuentra expuesto, con la 

finalidad de evitar accidentes o el desarrollo de enfermedades ocupacionales. 

CAPÍTULO II 

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

ARTÍCULO 147 

Colaborar con el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental o fichas ambientales en los 

centros operativos, en lo que a Seguridad y Salud en el Trabajo le concierne, basando su 

 

actividad en el cumplimiento de las normativas de carácter legal y técnico. Proveyendo 
condiciones de trabajo seguras, saludables y ambientalmente sustentables. 

ARTÍCULO 148 

Vigilar que los lugares donde se acumulan desechos temporalmente tengan la protección 

contra incendios adecuada. 

ARTÍCULO 149 

Enviar  los desechos generados en los dispensarios  médicos  (infecciosos,  especiales  y 

cortopunzantes) a los gestores ambientales calificados por los organismos municipales para 

dar tratamiento a este tipo de desechos, manteniendo los registros respectivos. 

ARTÍCULO 150 

Medidas Generales 

1. Mantener  un  área  de  almacenamiento  de  desechos  (infecciosos,  especiales  y 

cortopunzantes), con piso de cemento y techo, de tal forma que se proteja los residuos 

de la lluvia y no se generen descargas contaminantes. 

2. Seguir las disposiciones de tratamiento y disposición final que se explican en la hoja 
técnica de cada producto. 

3.    Todo trabajador dentro de la empresa es   responsable de su seguridad y la de sus 

compañeros; por lo tanto, será su obligación mantener buenas prácticas de higiene y 

salud frente a la presencia de desechos o sustancias que puedan constituirse en un 

factor de riesgo. 
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4. Mantener el área de trabajo y de descanso libres de desechos, para lo cual deberá 
depositarlos en los contenedores destinados para el efecto. 

5.    Evitar  arrojar  cualquier  tipo  de  desperdicios  o  desechos  en  alcantarillas,  pozos, 

vertientes, drenajes naturales o cualquier cuerpo de aguas superficial. 

 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 151 

Los trabajadores que se hayan destacado por actos de defensa de la vida o de la salud de 

sus compañeros o de las pertenencias de la Empresa, serán galardonados por Industrias 

ALES C.A., con distinciones honoríficas y premios pecuniarios los que serán entregados a 

los trabajadores   como parte del homenaje anual que la empresa realiza por el Día del 

Trabajo. La selección de los ganadores la hará la Unidad de Seguridad y Salud. 

ARTÍCULO 152 

La inobservancia de las medidas de prevención de riesgos determinadas en el presente 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, constituye una causa legal para 

que el empleador pueda dar por terminado el contrato de trabajo con el trabajador, de 

conformidad con lo establecido en el Art.172 literal 7 del Código de Trabajo vigente. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIÓN PERMANENTE 

ARTÍCULO 153 

Este  REGLAMENTO  INTERNO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  EN  EL  TRABAJO,  se 
entenderá  conocido  y  aceptado  por  los  trabajadores  de  Industrias  ALES  C.A.,  tendrá 

vigencia desde la fecha de la aprobación  por parte del Ministerio de Relaciones Laborales y 

 

una vez que el mismo se hubiere puesto en exhibición en un lugar visible, en el interior de 
sus instalaciones, y que se haya registrado la entrega de un ejemplar a cada trabajador. 

Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se observará en lo dispuesto en el Código 

de Trabajo; y, Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo (Decreto Ejecutivo 2393), así como todas las disposiciones que 

el Ministerio de Relaciones Laborales y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social dicten 

en relación a esta materia. 
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Dado en la ciudad de Quito el 21 de Noviembre del 2014 

 

 

ELABORADO POR: 

PAULINA COBA C. 

ANALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

REVISADO  POR: 

EDISON MEJIA G. 

JEFE NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

APROBADO POR:  

FELIPE OSORIO R. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
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Anexo  5.   Actas de Conformación del Sub-Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Anexo  6.   Actas Constitutivas de las Brigadas 
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Anexo  7.  Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo        
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Anexo   8.   Cronograma de Actividades 
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Anexo  9.   Matriz de Seguimiento del Sistema de Gestión.  

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1 Seguimiento del  Programa de Seguridad Industria l X X X Mario Benavides 

2 Actual ización del  Reglamento Interno de SST Subcómite

3 Revis ión de Objetivos  de SST X X Cristobal Arias / Mario Benavides

4 Revis ión del  Sis tema de Gestion de SST X X Unidad de S&SO

5 Reuniones  de Subcomite de SSO X X X X X X Alexandra Camacho

1 Seguimiento Avances  de Plani ficacion de SST X X X X X X Mario Benavides 

2 Seguimiento Panorama Factores  de Riesgo X Mario Benavides 

3 Evaluaciones  a l  Desarrol lo del  Programa de Seg. Ind. X Unidad de S&SO

4 Controles  Higienicos/Ambienta les X X Mario Benavides 

1 Capaci tación Seg. Industria l  y Sa lud Ocupacional X X X X X X Mario Benavides 

2 Capaci tación de Brigadis tas X Mario Benavides 

3 Campañas  de prevención de Riesgos  Labora les X X X Unidad de S&SO

4 Simulacro de emergencia X Mario Benavides/ COE

1 Veri ficacion Control  de Plagas X X X X X X Mario Benavides 

2 Mantenimiento y Recarga  de Extintores X X Mario Benavides 

3 Seguimiento a  estadis ticas  de accidentabi l idad X X X X X X Mario Benavides 

4 Auditoria  Interna a l  SG - SST X Unidad de S&SO

5 Inspecciones  en Seguridad Industria l X X X X X X Mario Benavides 

6 Seguimiento Investigación de Accidentes  de Trabajo X X X Mario Benavides, Disp. Médico

7 Observaciones  Planeadas X X X X X X Mario Benavides 

8 Revis ion de Señal ización X X X Mario Benavides 

9 Seguimientos  Acciones  Preventivas/Correctivas X X X Mario Benavides, Subcómite

PR 12 EJ 7 PR 12 EJ 8 PR 10 EJ 6 PR 13 EJ PR 11 EJ PR 12 EJ

31%

MENSUAL

CADA 2 MESES

TRIMESTRAL

SEMESTRAL

ANUAL

4. PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS OPERATIVOS BASICOS

PROGRAMA OPERATIVO DE ACTIVIDADES S&SO

TOTAL ACTIVIDADES

PORCENTAJE DE EJECUCION MENSUAL 58% 67% 60% 0% 0% 0%

ACTIVIDADES

IT
EM RESPONSABLE

1. GESTION ADMINISTRATIVA

2. GESTION TECNICA

3. GESTION DEL TALENTO HUMANO

JUNIO

SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS

MAYO

SEMANAS

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

GUAYAQUIL N° de TRABAJADORES: 210RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALES C.A.

PERIODO (AÑO): 2015 RESPONSABLE DE S&SO: Ing. Mario Benavides

Elaborado por:

Ing. Mario Benavides
Analista de S&SO

Aprobado por:

Ing. Cristobal Arias
Jefe de S&SO
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Anexo  10.    Auditoria Inicial. 
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Sr. Felipe Osorio

 Auditoria: DE SEGUIMIENTO # 2 A B C

1 17% 21 3 1

6 DOC CAM N/A

75% 75% SI NA N/C

a. X X

b. X X

c. X X

d. X X

e.

f. X X

g. X X

h.

0 DOC CAM N/A

0% 44% SI NA N/C

a.

a.1 A

b. X A

c. A

d. X A

e. X A

f. A

g. A

h. A

i.

i.1 X A

i.2 X A

2 DOC SI N/A

25% 76% SI NA N/C

a. X X

b.

b.1 X

b.2 X C

b.3 X X

b.4 X X

c. X A

d. X B

e. B

Ingresar responsabilidades  en Descriptivo de funciones y procedimientos. 

En Proceso (67% de cumplimiento)

La información no esta completa  (MATRÍZ DE INDICADORES)

TIPO DE  NO CONFORMIDAD

N O 

C ON FOR M ID A D

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

AUDITORÍA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL TRABAJO - SART

 VERIFICACIÓN DE ELEMENTOS TÉCNICOS Y LEGALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

RUC

N O 

C ON FOR M ID A D

Industrias  Ales C.A

N O 

C ON FOR M ID A D

Compromete recursos.

El plan define los estándares o índices de eficacia (cualitativos y/ó cuantitativos) del sistema de 

Gestión de la seguridad y la salud en el trabajo, que permiten establecer las desviaciones 

programáticas, en concordancia con el artículo 11 del Reglamento al CD-333.

El plan define los cronogramas de actividades con responsables, fechas de inicio y de finalización 

de la actividad.

Cambios internos.- cambios en la composición de la plantilla, introducción de nuevos 

procesos, métodos de trabajo, estructura organizativa, o adquisiciones entre otros.

El plan considera la gestión del cambio en lo relativo a:

Corresponde a la naturaleza (Tipo de actividad productiva) y magnitud de los factores de riesgo.

Están definidos los estándares de desempeño de Seguridad y Salud en el Trabajo.

13900000991001

OBSERVACIONES SOBRE LOS PUNTOS AUDITADOS
28%

Empresa:

Incluye compromiso de cumplir con la legislación técnico-legal de  Seguridad y Salud en el trabajo; 

y además el compromiso de la empresa para dotar de las mejores condiciones de seguridad y 

salud ocupacional para todo el personal.

Se ha dado a conocer a todos los trabajadores y se la expone en lugares relevantes.

El plan compromete los recursos humanos, económicos y tecnológicos suficientes para garantizar 

los resultados.

Organización

Existe la documentación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa/organización: manual, procedimientos, instructivos y registros.

Tiene reglamento interno de seguridad y salud  en el trabajo actualizado y  aprobado por el 

Ministerio de Relaciones Laborales.

Ha conformado las unidades o estructuras preventivas:

Unidad de seguridad y salud en el trabajo ; dirigida por un profesional con título de tercer 

o cuarto nivel de carrera terminal del area ambiental/biológica, registrado en el SENESCYT, 

preferentemente relacionado a la actividad principal de la empresa/organización, experto 

en disciplinas afines a los sistemas de gestión de la seguridad y la salud ocupacional.

Servicio médico de empresa  dirigido por un profesional con título de Médico y grado 

académico de cuarto nivel en disciplinas afines a la gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo, registrado en la SENESCYT.

Delegado de seguridad y salud en el trabajo.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA (PESO RELATIVO 28%)

1.2

INDICE DE EFICIENCIA

Política

4,7%

Planificación

1.3

Las NO conformidades priorizadas y temporizadas respecto a la gestión: administrativa; 

técnica; del talento humano; y, procedimientos/programas operativos básicos.

La planificación incluye actividades rutinarias y no rutinarias.

Existe una matriz para la planificación en la que se han temporizado las NO conformidades desde 

el punto de vista técnico.

Repre. Legal

Cambios externos.- Modificaciones en Leyes y reglamentos, fusiones organizativas, 

evolución de los conocimientos en el campo de la seguridad y salud en el trabajo, 

tecnología, entre otros.

Tipo

estudiando

Comité y/ó subcomité  de seguridad y salud en el trabajo de ser aplicable.

La planificación incluye a todas las personas que tienen acceso al sitio de trabajo, incluyendo 

visitas, contratistas, entre otras.

1.1

Se actualiza periódicamente.

Está documentada, integrada - implantada y mantenida.

Está disponible para las partes interesadas.

Se compromete al mejoramiento continuo.

Dispone la empresa/organización de un diagnóstico  o evaluación de su sistema de gestión, 

realizado en los dos ultimos años  si es que los cambios internos así lo justifican, que establezca:

Están definidas las responsabilidades integradas de seguridad y salud en el trabajo, de los 

gerentes, jefes, supervisores, trabajadores, entre otros y las de especialización de los 

responsables de las Unidades de Seguridad y Salud, y Servicio Médico de Empresa ; así como, de 

las estructuras de SST.

El plan incluye procedimientos mínimos para el cumplimiento de los objetivos y acordes a las  NO 

conformidades priorizadas.

1 DOC CAM N/A

17% 17% SI NA N/C

a.

a.1 A

a.2 A

a.3 A

a.4

b. X X

c. A

d.

e.

f. A

0 DOC SI N/A

0% 33% SI NA N/C

a. A

b.

c. X

0 DOC CAM N/A

0% 33% SI NA N/C

a.

b. B

c.

c.1 X A

c.2 X A

c.3 X A

0 DOC CAM N/A

0% 0% SI NA N/C

a. A

A B C

18 0 2

3 DOC CAM N/A

43% 57% SI NA N/C

a.

b. X X C

c.

d. X X

e. C

f. X X

g. X

OBSERVACIONES

Descriptovo de funciones  aprobado solo logística.

OBSERVACIONES

Los Objetivos según Lineamientos de Jefatura Regional.  (Documentar)

Jefatura Regional

N O 

C ON FOR M ID A D

2,7%

SCI ,  MRL, Matriz de planes de acción.

Se registra el número de potenciales expuestos por puesto de trabajo.

Se dispone de los registros médicos de los trabajadores expuestos a factores de riesgo 

ocupacional;

Se han identificado las categorías de los factores de riesgo ocupacional de todos los puestos 

utilizando procedimientos reconocidos a nivel nacional, o internacional en ausencia de los 

primeros;

Tiene diagrama (s) de flujo del (os) proceso (s);

GESTIÓN TÉCNICA                    (PESO RELATIVO 20%) 14%

N O 

C ON FOR M ID A D

OBSERVACIONES

2.1 Identificación

Se tiene registro de materias primas, productos intermedios y terminados;

Cada vez que se re-planifican las actividades de seguridad y salud en el trabajo, se incorporan 

criterios de mejoramiento continuo ; es decir, se mejora cualitativa y cuantitativamente los índices 

y estándares del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa/organización.

1.7

1.6

1.5
Verificación/auditoría interna del cumplimiento de 

estándares e índices de eficacia del plan de gestión

Control de desviaciones del plan de gestión

Se reprograman los incumplimientos programáticos priorizados y temporizados.

Se ajustan o se realizan nuevos cronogramas de actividades para solventar objetivamente los 

desequilibrios programáticos iniciales.

Matriz triple criterio.

Se proporciona a gerencia toda la información pertinente tal como: diagnósticos, 

controles operacionales, planes de gestión del talento humano, auditorias, resultados, 

entre otros; para fundamentar la revisión gerencial del sistema de gestión.

Se cumple con la responsabilidad de gerencia de revisar el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo de la empresa/organización, incluendo a trabajadores 

contratados u otros para garantizar su vigencia y eficacia.

OBSERVACIONES

N O 

C ON FOR M ID A D

N O 

C ON FOR M ID A D

Considera la gerencia:  la necesidad del mejoramiento continuo, y la revisión de la 

política, objetivos, entre otros de ser necesarios.

Mejoramiento continuo

Integración  - Implantación

Revisión gerencial:

La identificación la ha realizado un profesional con grado académico de cuarto nivel en disciplinas 

afines a la gestión de la eguridad y salud en el trabajo, certificado por la SENESCYT.

N O 

C ON FOR M ID A D

2. 

Desarrollo de actividades de capacitación y competencia.

Falta Maquínaria agricola

Se ha integrado - implantado la organización de SST , a la organización general de la 

empresa/organización.

Se tiene hojas técnicas de seguridad de los productos químicos (MSDS);

Se verifica el cumplimiento de los estándares de eficacia (cualitatica y cuantitativa) del plan, 

relativos a la gestión administrativa, técnica, del talento humano y a los 

procedimientos/programas operativos básicos, de acuerdo al artículo 11 de la Resolución CD-333. 

Las auditorias externas e internas serán cuantificadas, concediendo igual importancia a los medios 

que a los resultados

Se establece el índice de eficacia del plan de gestión y su mejoramiento continuo, de acuerdo al 

artículo 11 de la Resolución CD-333.

Identificación de necesidades de competencia.

Se ha integrado - implantado la planificación  de SST, a la planificación general de la 

empresa/organización.

Se ha integrado - implantado la política de seguridad y salud en el trabajo , a la política general de 

la empresa/organización.

Partida presupuestaria (No presentada), Mapa de proceso no presentado, participación en proyectos no evidenciados Y/O documentados.

Se han desarrollado los formatos para registrar y documentar las actividades del plan y, estos 

registros estan disponibles para las autoridades de control.

Se ha integrado - implantado las re-programaciones de SST , a las re-programaciones de la 

empresa/organización.

Se ha integrado - implantado la auditoria de SST , a la auditoria general de la 

empresa/organización.

Definición de planes, objetivos y cronogramas.

El programa de competencia previo a la integración - implantación del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo de la empresa/organización incluye el ciclo que se indica:

No esta a la mano el plan de capacitación. 

 Por medir luego de capacitación de Brigadas. (Primera  capacitación  2014)

OBSERVACIONES

Falta de maquinaria agricola

1.4

Evaluación de eficacia del programa de competencia.

Correo enviado el 13 de Marzo con replanificación  MRL
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0 DOC CAM N/A

0% 0% SI NA N/C

a. A

b. A

c. A

d. A

0 DOC CAM N/A

0% 0% SI NA N/C

a. A

b. A

c. A

d. A

0 DOC CAM N/A

0% 0% SI NA N/C

a. A

b.

b.1 A

b.2 A

b.3 A

b.4 A

c. A

d. A

e. A

f. A

1 DOC CAM N/A

25% 25% SI NA N/C

a. A

b.

c. X X

d.

3.
27% 14 3 0

0 DOC CAM N/A

0% 0% SI NA N/C

a. A

b. A

c. A

d. A

3.1

Los profesionales que  realizan la vigilancia ambiental y biológica,tienen grado académico de 

cuarto nivel en disciplinas afines a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, certificado por 

la SENESCYT.

Selección de los trabajadores

Vigilancia ambiental y biológica

Existe un programa de vigilancia biológica  para los factores de riesgo ocupacional que superen el 

nivel de acción;

Están definidos los factores de riesgo ocupacional por puesto de trabajo;

2.5

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

N O 

C ON FOR M ID A D

5,3%

2.3

2.2

2.4

Están definidas las competencias (PERFILES)  de los trabajadores en relación a los riesgos 

ocupacionales del puesto de trabajo;

N O 

C ON FOR M ID A D

Se incluyen en el programa de control operativo las correcciones a nivel de comportamiento del 

trabajador;

En el medio de transmisión del factor de riesgo ocupacional; y, 

Se incluyen en el programa de control operativo las correcciones a nivel de la gestión 

administrativa de la organización;

En el receptor

Existe un programa de vigilancia ambiental  para los factores de riesgo ocupacional que superen 

el nivel de acción;

La persona que lo realiza, es un profesional con grado académico de cuarto nivel en disciplinas 

afines a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, certificado por la SENESCYT;

Se han realizado mediciones de los factores de riesgo ocupacional aplicables a todos los puestos 

de trabajo con métodos de medición (cuali-cuantitativo según corresponda), utilizando 

procedimientos reconocidos a nivel nacional o internacional a falta de los primeros;

La persona que lo realiza, es un profesional con grado académico de cuarto nivel en disciplinas 

afines a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, certificado por la SENESCYT.

Se han estratificado los puestos de trabajo por grado exposición;

Los controles tienen factibilidad técnico-legal;

En la fuente

La medición tiene una estrategia de muestreo definida técnicamente;

Se ha comparado la medición ambiental y/ó biológica de los factores de riesgo ocupacional, con 

estándares ambientales y/ó biológicos contenidos en la Ley, Convenios Internacionales y más 

normas aplicables;

Los controles se han establecido en este orden:

Etapa de planeación y/o diseño

Medición

N O 

C ON FOR M ID A D

En proceso

En proceso

En proceso

OBSERVACIONES

Hay descriptivo de funciones, falta el detalle del riesgo, documentar el método a aplicar.

Hay descriptivo de funciones, falta el detalle del riesgo, documentar el método a aplicar.

El déficit de competencia de un trabajador incorporado se solventa mediante la formación, 

capacitación, adiestramiento , entre otros.

N O 

C ON FOR M ID A D

Evaluación OBSERVACIONES

Priorizar resultados de matriz triple criterio para documentar de forma adecuada los 

mecanismos de control para la salud.

OBSERVACIONES

En proceso

Control operativo integral

La persona que lo realiza, es un profesional con grado académico de cuarto nivel en disciplinas 

afines a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, certificado por la SENESCYT.

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

                                            (PESO RELATIVO  20%)

Se han realizado controles de los factores de riesgo ocupacional aplicables a los grupos de trabajo, 

que superen el nivel de acción.

Hay evaluación de desempeño.

En proceso

Se han definido profesiogramas (análisis del puesto de trabajo) para actividades criticas con 

factores de riesgo de accidentes graves y las contraindicaciones  absolutas y relativas para los 

puestos de trabajo; y, 

OBSERVACIONES

Se registran y se mantienen por veinte (20) años, desde la terminación de la relación laboral los 

resultados de la vigilancia (ambiental y biológica) para definir la relación histórica causa-efecto y 

para informar a la autoridad competente;

Se han realizado evaluaciones de factores de riesgo ocupacional por puesto de trabajo;

Hay descriptivo de funciones, falta el detalle del riesgo, documentar el método a aplicar.

Lo equipos de medición utilizados tienen certificados de calibración vigentes;

OBSERVACIONES

N O 

C ON FOR M ID A D
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2 DOC CAM N/A

33% 50% SI NA N/C

a. A

b. A

c. A

d. X A

e. X X

f. X X

0 DOC CAM N/A

0% 0% SI NA N/C

a. A

b. A

1 DOC CAM N/A

50% 80% SI NA N/C

a. X X C

b.

b.1 X B

b.2 X B

b.3 C

b.4 X

b.5 B

1 DOC CAM N/A

50% 100% SI NA N/C

a. X X

b.

b.1 X A

b.2 X A

b.3 X A

b.4 X A

4.
54% 14 1 3

4 DOC CAM N/A

40% 40% SI NA N/C

a.

a.1 x X

a.2 X

a.3

a.4

a.5 X X

b.

b.1

b.2

b.3 X X

b.4

b.5 X

Realizar estadísticas  y entregar en forma anual  a las dependencias del Seguro General de 

Riesgos del Trabajo en cada provincia.

3.2

Evaluar la eficacia de los programas de capacitación.

Investigación de incidentes, accidentes y enfermedades 

profesionales/ocupacionales

Se dispone de un programa técnico idóneo, para investigación de accidentes, integrado-

implantado que determine;

N O 

C ON FOR M ID A D

17,1%

Hay que fortalecer la capacitación de brigadas. (GT y Pon)

Información interna y externa

Las medidas preventivas y correctivas  para todas las causas, iniciando por los correctivos 

para las causas fuente

Las consecuencias relacionadas a las lesiones y/ó a las pérdidas generales por el 

accidente;

Verificar si el programa ha permitido:

PROCEDIMIENTOS/PROG. OPERATIVOS BÁSICOS. 

                                                     (PESO RELATIVO 32%)

4.1

Priorizar resultados de matriz triple criterio para documentar de forma adecuada los 

N O 

C ON FOR M ID A D

SOP CDG 01.

Solo hay un 63 % de gente capacitada.

Hay que establecer un procedimiento de comunicación.

No hay procediminetos que del la plataforma para ingreso de profeciogramas.

S&ST  la integración. Plan de capacitación firmado por RR-HH

Plan de emergencia

OBSERVACIONES

Verificar si el programa ha permitido:

OBSERVACIONES

Existe un sistema de información externa , en relación a la empresa u organización, para tiempos 

de emergencia, debidamente integrado/implantado

Existe un diagnóstico de factores de riesgo ocupacional, que sustente el programa de información 

interna;

Existe un sistema de información interno  para los trabajadores, debidamente 

integrado/implantado, sobre factores de riesgo ocupacional de su puesto de trabajo, riesgos 

generales de la organización y como deben enfrentarlos;

Dato dado a nivel nacional.

Existe un programa de adistramiento a los trabajadores que realizan: actividades críticas, de alto 

riesgo y  brigadistas; que sea sistemático y este documentado; y,

Se tiene un programa técnico idóneo, (protocolo médico)  para investigación de enfermedades 

profesionales/ocupacionales, que considere;

Identificar en relación al literal anterior, cuales son las necesidades de capacitación;

Capacitación

Se considera de prioridad, tener un programa sistemático y documentado para que: Gerentes, 

Jefaturas,Supervisores y Trabajadores, adquieran competencias sobre sus responsabilidades 

integradas de SST ; y,

Se garantiza la estabilidad de los trabajadores que se encuentran en períodos de: 

trámite/observación/investigación/subsidio y pensión temporal (provisional) por parte del 

Seguro General de Riesgos del Trabajo, durante el primer año. 

3.3

Desarrollar las actividades de adiestramiento;

Identificar las necesidades de adiestramiento;

Las causas inmediatas, básicas  y especialmente las causas fuente  o de gestión; 

N O 

C ON FOR M ID A D

La Gestión Técnica,  considera a los grupos vulnerables (mujeres, trabajadores en edades 

extremas, trabajadores con discapacidad e hipersensibles, temporales, contratados, 

subcontratados, entre otros) y sobreexpuestos;

Exposición ambiental  a factores de riesgo ocupacional;

3.4

3.5

OBSERVACIONES

Definir los planes, objetivos y cronogramas;

Evaluar la eficacia del programa.

El seguimiento  de la integración- implantación a las medidas correctivas; y,

Relación histórica causa efecto ;

Exámenes médicos específicos y complementarios ; y análisis de laboratorio específicos y 

Realizar las estadísticas de salud ocupacional y/ó estudios epidemiológicos y entregar 

anualmente a las dependencias del Seguro General de Riesgos del Trabajo.

Sustento legal

Existe un sistema de comunicación interna y externa, en relación a la empresa/organización, para 

tiempos de emergencia , debidamente integrado-implantado.

Existe un sistema de comunicación  vertical  hacia los trabajadores  sobre: política, organización, 

responsabilidades en SST, normas de actuación, procedimientos de control de factores de riesgo 

ocupacional, y ascendente desde los trabajadores  sobre: condiciones y/o acciones subestándares, 

factores personales o de trabajo u otras causas potenciales de accidentes, enfermedades 

profesionales/ocupacionales;

N O 

C ON FOR M ID A D

Se cumple con las resoluciones de la Comisión de Valuación de Incapacidades del IESS , respecto a 

la reubicación del trabajador por motivos de SST, de ser aplicables;

Comunicación interna y externa

Adiestramiento

Definir los planes, objetivos y cronogramas;

Desarrollar las actividades de capacitación de acuerdo a los numerales anteriores; y,

Considerar las responsabilidades integradas en el sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo a todos los niveles de empresa/organización;

N O 

C ON FOR M ID A D

Se concreto en Abril y Mayo  cuando el plan lo documento en Febrero y marzo.

OBSERVACIONES

Falta integrar a S&ST al SOP CDG 01. El personal ya esta capacitado.

OBSERVACIONES

Aplica a los resultados que de S&SO.

No hay documentos que solvente la información y no hay un formato de S&SO que se 

apegue al procedimiento.
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Anexo   11.    Índices Proactivos del Sistema de Gestión 

2 DOC CAM N/A

33% 100% SI NA N/C

a. X A

b. X X

c. X A

d. X B

e. X X

f. X A

5 DOC CAM N/A

69% 69% SI NA N/C

a.

a.1 X X

a.2

a.3 A

a.4 C

a.5 A

a.6 A

b.

c. X X C

d. X X A

e. X X

f. X X

0 DOC CAM N/A

0% 100% SI NA N/C

a. X

5 DOC CAM N/A

100% 100% SI NA N/C

a. X X

b. X X

c. X X

d. X X

e. X X

2 DOC CAM N/A

40% 100% SI NA N/C

a. X A

b. X X

c. X X

d. X A

e. X A

4 DOC CAM N/A

67% 100% SI NA N/C

a. X X C

b. X X

c. X A

d. X A

e. X X

f. X X

4 DOC CAM N/A

80% 100% SI NA N/C

a. X X

b. X X

c. X X A

d. X A

e. X X FDG 012,  FDG 008

SOP  Codido CDG- 02  y el  SOP CD 06

FDG - 009  Planificación, no hay un % de cumplimineto aceptable.

Mediante correo se comunica.   Falta  Un formato para documentar

OBSERVACIONES

No hay evidencia de la aplicación.   

Por aprobar procedimiento y capacitar a involucrados

4.6

4.4

4.5

4.3

Objetivo y alcance;

Se coordinan las acciones necesarias con los servicios externos: primeros auxilios, asistencia 

médica, bomberos, policía, entre otros; para garantizar su respuesta.

Se realizan simulacros periódicos (al menos una vez al año ) para comprobar la eficacia del plan de 

emergencia;

Objetivo y alcance;

Implicaciones y responsabilidades;

Formulario de registro de incidentes; y,

Ficha integrada-implantada de mantenimiento y revisión de seguridad de equipos.

Reportes SAC, Formato de inspección no documentado y sin cronograma de ruta. Registro QA  FDG 008.

N O 

C ON FOR M ID A D

OBSERVACIONES

Por aprobar procedimiento. En el Reglamento SS&Stse detallan las 

Entrega de EPP normado según análisis inicial de riesgo.

Cuenta con capacitación y formato de entrega de EPP.

Detalle en Presupuesto de EPP, la matriz de EPP por área esta en el en plan de señalización.

Son 3 discapacitados y no hay exámenes médicos especiales.

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Faltarían los lideres de cada brigada, solo esta el Jefe de Brigada.

Brigada Capacitada---Falta integrar el conocimiento adquirido com las Guías Técnicas y los Procedimientos Operativos.

OBSERVACIONES

N O 

C ON FOR M ID A D

N O 

C ON FOR M ID A D

N O 

C ON FOR M ID A D

Implicaciones y responsabilidades;

Mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo

4.7

Vigilancia de la salud de los trabajadores

Áreas y elementos a inspeccionar;

El proceso de desarrollo de la auditoria;

Las actividades de la auditoria;

Planes de emergencia en respuesta a factores de riesgo de 

accidentes graves

Gestión documental.

Equipos de protección personal individual y ropa de 
trabajo

Ficha para el seguimiento del uso del EPI(s) y ropa de trabajo

4.8

Se dispone que ante una situación de peligro, si los trabajadores no logran comunicarse con su 

superior, puedan adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro ;

Esquemas organizativos;

Identificación y tipificación de emergencias, que considere las variables hasta llegar a la 

emergencia;

Desarrollo del programa;

Se tiene un procedimiento técnicamente idóneo, para selección, capacitación/uso y 

mantenimiento de equipos de proteccion individual, integrado-implantado y que defina:

Objetivo y alcance;

Desarrollo del programa;

Implicaciones y responsabilidades;

Vigilancia ambiental y biológica;

Se tiene un procedimiento técnicamente idóneo, para realizar matenimiento predictivo, 

preventivo y correctivo, integrado-implantado y que defina:

Lista publicada en SF.  (Garita de 24 horas)

N O 

C ON FOR M ID A D

N O 

C ON FOR M ID A D

Matriz con inventario de riesgos para utilización de Equipos de Protección Individual; y,

Las actividades previas a la auditoria;

Metodología; y ,

Implicaciones y responsabilidades;

Se tiene un procedimiento técnicamente idóneo, para realizar las inspecciones y revisiones de 

seguridad, integrado-implantado y que contenga:

Las actividades posteriores a la auditoria.

Documento Capacitación y sustentado según actas firmadas. (Solo para evacuación)

Documento Capacitación y sustentado según actas firmadas.

N O 

C ON FOR M ID A D

4.2

Se realiza mediante los siguientes reconocimientos médicos en relación a los factores de riesgo 

ocupacional de exposición, incluyendo a los trabajadores vulnerables y sobreexpuestos 

Se tiene un procedimiento técnicamente idóneo, para realizar auditorias internas, integrado-

implantado que defina:

Procedimiento de actualización, revisión y mejora del plan de emergencia

Plan de contingencia

Auditorias internas

Durante las actividades relacionadas con la contingencia se integran-implantan medidas de 

seguridad y salud en el trabajo

Se tiene un programa técnicamente idóneo para emergencias, integrado-implantado y 

desarrollado luego de haber efectuado la evaluación del potencial riesgo de emergencia, dicho 

procedimiento considera:

Modelo descriptivo ( Caracterización de la empresa u organización)

Se dispone que los trabajadores en caso de riesgo grave e inminente, previamente definido, 

puedan interrumpir sus actividades y si es necesario abandonar de inmediato el lugar de trabajo;

Modelos y pautas de acción;

Pre-empleo;

Periódico;

Reintegro;

Programas y criterios de integración-implantación; y, 

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Requiero un detalle de cumpliminento de examenes al momento de ingreso

Inspecciones de seguridad y salud

Se designa personal suficiente y con la competencia adecuada; y, 

Especiales;

Al término de la relación laboral con la empresa/organización.

De inicio;
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Anexo  12.   Procedimiento para la evaluación Ergonómica 
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Anexo  13.    Flujo de Procesos 
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Anexo   14. Matriz de Riesgos de Triple Criterio 

 

                                             

               

Anexo 15.  Medición de Docimetría de Ruido Laboral 
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Anexo    16.    Matriz de Acciones Correctivas 
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Anexo  17.    Procedimiento de Investigación de Accidentes e Incidentes 
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Anexo   18.   Descriptivo de Funciones.  
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A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN  
NOMBRE DEL CARGO: ANALISTA DE SEGURIDAD OCUPACIONAL  
ÁREA: RECURSOS HUMANOS  
DEPARTAMENTO: SEGURIDAD OCUPACIONAL  
REPORTE ESTRUCTURAL: JEFE DE SEGURIDAD OCUPACIONAL  
REPORTE FUNCIONAL: JEFE DE RECURSOS HUMANOS COSTA  
SUPERVISA A: N/A  
B. ORGANIGRAMA  
Jefe de Recursos Humanos Costa  
Jefe de Regional de Seguridad y Salud Ocupacional  
Analista de Seguridad y Salud Ocupacional  

C. DESCRIPCIÓN DEL CARGO  
1. Objetivo / Función General del Cargo:  
 
Implementar, mantener, supervisar y evaluar el cumplimiento del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el trabajo para Ales Guayaquil, de acuerdo a los 
parámetros establecidos por la normativa legal y en base a los recursos otorgados por 
la empresa.  
2. Funciones específicas (Actividades principales con negrita)  
 
2.1. Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
sucursal Guayaquil  
 
2.2. Supervisar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de seguridad y 
salud en el trabajo  
 
2.3. Mantener la eficiencia del Sistema de Gestión de seguridad y salud en el 
trabajo en la sucursal Guayaquil  
 
2.4. Realizar verificaciones y análisis de los indicadores de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo  
 
2.5. Generar y comunicar las estadísticas de resultados obtenidos  
 
2.6. Coordinar la estructuración de brigadas de control de riesgos (contra incendios, 
evacuación y primeros auxilios)  

DESCRIPTIVO DEL CARGO RECURSOS HUMANOS Código: FRH 331 Formato 

vigente desde: Feb./08  
Elaborado por: Psic. Evelyn Mieles Zambrano Coordinadora de RR.HH. Revisado por: Psic. Luis Fernando Mayorga 
Jefe de Recursos Humanos Costa Aprobado por: Dra. Dolores Troya Vacas Directora de Recursos Humanos Vigente 
desde: Enero 01, 2014  

          

 

 

 

 

 

 

2.7. Planificar y coordinar la realización de simulacros  
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2.8. Garantizar que los accidentes y enfermedades profesionales sean investigados y 
gestionado su control  
 
2.9. Colaborar en los procesos de identificación, control y prevención de riesgos  
 
2.10. Controlar y asegurar el correcto uso de equipos de protección personal  
 
2.11. Elaborar planes de acción para controlar, minimizar o eliminar riesgos de trabajo 
existentes.  
 
2.12. Brindar capacitaciones sobre seguridad y salud en el trabajo al personal  
 

2.13. Manejo de archivo en toda la documentación que genera su proceso.  
 
2.14. Cumplir y hacer cumplir las políticas y normas de conducta de la empresa  
 

2.15. Cumplir con las demás funciones y responsabilidades que le asigne el jefe 
inmediato superior enmarcados dentro del ámbito de su competencias.  
 
D. INDICADORES DE GESTIÓN  
(Solo para funciones principales, el número del indicador, corresponde a la 
función especificada en el numeral 2)  

-  
 
E. RESPONSABILIDAD  

Trabajo  
 
F. REQUISITOS O ESPECIFICACIONES DEL CARGO  
1. Competencias  
 
1.1. Educación  

 
 
1.2. Formación y/o conocimientos  

 
 
1.3. Habilidades y/o Destrezas  

nificación  

 

 

 
 
1.4. Experiencia apropiada  

 
               

 

 

 

Anexo  19. Profesiograma 
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Anexo  20.   Plan de Emergencia 
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Anexo   21.   Plano de Evacuación 
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Anexo    22.    Formato de Aviso de Accidente 
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Anexo   24.   Matriz de Seguimiento de No Conformidades y Observaciones 

 

                     

 

DESDE: CENTRO OPERATIVO: GUAYAQUIL

ELEMENTO PESO

CUMPLE/NO 

ES 

APLICABLE

NO 

CUMPLE OBSERVACIONES DE LA AUTOEVALUACIÓN ACTIVIDADES A DESARROLLAR OBJETIVOS META CUALITATIVA

META 

CUANTITATIVA 

(%)

SE APLICA A TODAS 

LAS PERSONAS 

INCLUIDAS A LAS 

VISITAS

MATERIALES Y METODOS

PRIORIDADES

CRONOGRAMA 

SUGERIDO POR 

LEY

FECHA DE 

INICIO
FECHA FINAL

N
o

v
-1

4

D
ic

-1
4

E
n

e
-1

5

RESPONSABLES PRESUPUESTO

ACTIVIDADES 

RUTINARIAS

ACTIVIDADES 

NO RUTINARIAS INDICADORES CAUSAS DE DESVIO OBSERVACIONES

GESTION ADMINISTRATIVA
Planificación

Las No conformidades priorizadas y 

temporizadas respecto a la gestión: 

administrativa; técnica; del talento 

humano; y, procedimientos o 

programas operativos básicos

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A

Matriz de planificacion no se encontraba 

piorizada ni temporizada respecto a los niveles 

de gestión  

Elaborar cronograma de actividades según las 

no conformidades encontradas.

Solventar las No 

Conformidades a través de 

actividades puntuales 

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% si

Reuniones y actividades 

con equipo 

multidisciplinario

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% SSO -RRHH 0 APLICA APLICA

Matriz de planificación 

noviembre - diciembre 

2014

Alteraciones en 

actividades diarias que 

afecten al cumplimiento 

de la planificación 

Existe una matriz para la 

planificación en la que se han 

temporizado las No conformidades 

desde el punto de vista técnico

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A

Matriz de planificacion  presentada en 

auditoria no estaba temporizada desde el 

punto vista técnico 

Desarrollar la matriz temporizada de acuerdoal 

punto técnico

Tener Una Matriz De 

Planificación De Actividades.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% si

Resultados De La 

Auditoria de seguimiento, 

Matriz De Planificación 

Que Parta De La Auditoría, 

Recursos Económicos Y 

Humanos Asignados, 

Demás Requerimientos 

De La Matriz Técnica De 

Planificación.

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% SSO - RRHH 0 APLICA APLICA

Matriz de planificacion 

noviembre - diciembre 

2014

Alteraciones en 

actividades diarias que 

afecten al cumplimiento 

de la planificación 

La planificación incluye objetivos, 

metas y actividades rutinarias y no 

rutinarias

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A

Matriz de planificacion  presentada en 

auditoria no estaba temporizada desde el 

punto vista técnico 

Desarrollar la matriz temporizada de acuerdoal 

punto de vista tecnico

Contar Con  Un Plan Técnico 

De Actividades Anuales Que 

Incluya Objetivos, Metas, 

Actividades Rutinarias Y No 

Rutinarias

Elaborar El Plan De 

Actividades Que Incluya 

Objetivos, Metas Y 

Actividades Rutinarias Y 

No Rutinarias.

100% APLICA

Planificación Que Incluya 

Objetivos, Metas Para 

Actividades Rutinarias Y 

No Rutinarias, Que Partan 

De La Auditoria.

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% SSO - RRHH 0 APLICA APLICA

Matriz de planificacion 

noviembre - diciembre 

2014

Alteraciones en 

actividades diarias que 

afecten al cumplimiento 

de la planificación 

La planificación incluye a todas las 

personas que tienen acceso al sitio 

de trabajo, incluyendo visitas, 

contratistas, entre otras

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A Matriz de planificacion no adecuada Elaborar una matriz de planificacion  adecuada 

Tener Un Plan Técnico De 

Actividades Anuales Que 

Incluya A Todas Las Personas 

Que Tienen Acceso Al Sitio De 

Trabajo.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% APLICA

Auditoria Inicial, Matriz 

De Identificación  De 

Riesgos, Que Incluya A 

Todas Las Personas Que 

Tienen Acceso Al Sitio De 

Trabajo Incluyendo 

Visitas.

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% SSO - RRHH 0 APLICA APLICA

Plan Aprobado/Nº  De 

Planes Presentados Que 

Incluya Actividades 

Rutinarias Y No 

Rutinarias* 100=80%

Falta De Aprobación U 

Observaciones Al Mismo, 

Falta De Información.

El plan incluye procedimientos 

mínimos para el cumplimiento de 

los objetivos y acordes a las No 

conformidades priorizadas.

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A Matriz de planificacion no adecuada Elaborar una matriz de planificacion  adecuada 

Tener Un Plan Técnico De 

Actividades Anuales Que 

Incluya A Todas Las Personas 

Que Tienen Acceso Al Sitio De 

Trabajo.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% APLICA

Auditoria Inicial, Matriz 

De Identificación  De 

Riesgos, Materiales Y 

Métodos Técnicos Y 

Legalmente Aplicables, 

Responsables.

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% Usso APLICA APLICA

Plan Aprobado/ Nº  De 

Planes Presntados Con 

Procedimientos *100 = 

80%

Falta De Elaboración, 

Aprobación. Y/O 

Aplicación De 

Observaciones O 

Correcciones Al Plan De 

Actividades.

El plan compromete los recursos 

humanos, económicos, 

tecnológicos suficientes para 

garantizar los resultados

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A Matriz de planificacion no adecuada Elaborar una matriz de planificacion  adecuada 

Tener Un Plan Técnico De 

Actividades Anuales Que 

Incluya A Todas Las Personas 

Que Tienen Acceso Al Sitio De 

Trabajo.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% APLICA

 Presupuesto Anual de la 

empresa, compromiso de 

la dirección

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% Usso APLICA APLICA

Nº  Recursos Asiganados / 

Nº  Recursos 

Comprometidos*100 = 

80%

Que No Se Asignen Los 

Recursos Necesarios Para 

La Ejecución Del Plan.

El plan define los estándares o 

índices de eficacia (cualitativos y/o 

cuantitativos)  del sistema de 

gestión de la SST, que permitan 

establecer las desviaciones 

programáticas, en concordancia con 

el artículo 11 del reglamento del 

SART.

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A Matriz de planificacion no adecuada Elaborar una matriz de planificacion  adecuada 

Tener Un Plan Técnico De 

Actividades Anuales Que 

Incluya A Todas Las Personas 

Que Tienen Acceso Al Sitio De 

Trabajo.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% APLICA

Resolución C.D. 333, Plan 

De Actividades, No 

Conformidades, 

Indicadores De La 

Resolución C.D. 390, 

Índice De Eficacia, Índice 

De Gestión (Índices 

Proactivos Y Reactivos).

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% Usso APLICA APLICA

Nº  Índices Aplicados/ Nº  

De Índices 

Realizados*100=80%

Que No Se Definen  Los In 

Dices O Estándares, Que 

No Sean Aprobados Por 

Los Responsables, Que No 

Sean Reales.

El plan define los cronogramas de 

actividades con responsables, 

fechas de inicio y de finalización de 

la actividad

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A Matriz de planificacion no adecuada Elaborar una matriz de planificacion  adecuada 

Tener Un Plan Técnico De 

Actividades Anuales Que 

Incluya A Todas Las Personas 

Que Tienen Acceso Al Sitio De 

Trabajo.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% APLICA

Matriz Inicial De Riesgos, 

No Conformidades 

Priorizadas, Cronogramas 

Y Responsables.

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% Usso APLICA APLICA

Nº  De Cronogramas 

Aprobados / Nº  De 

Cronogramas 

Propuestos*100=80%

Que No Se Elabore El 

Cronograma De 

Actividades Y Sus 

Responsables, Que No Se 

Apruebe Por Parte De Los 

Responsables.

Cambios internos.- Cambios en la 

composición de la plantilla, 

introducción de nuevos procesos, 

métodos de trabajo, estructura 

organizativa, o adquisiciones entre 

otros.

Puntaje :0.056(0.22%)

0,056 SI A Matriz de planificacion no adecuada Elaborar una matriz de planificacion  adecuada 

Tener Un Plan Técnico De 

Actividades Anuales Que 

Incluya A Todas Las Personas 

Que Tienen Acceso Al Sitio De 

Trabajo.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% APLICA

Cambios En La Normativa 

Legal Nacional, Procesos, 

Metodologías De Trabajo, 

Cartera De Proveedores.

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% Usso APLICA APLICA

Nº  De Cambios Internos 

Registrados  /Nº  Total De 

Cambios Internos 

Realizados *100=100%

No Disponer De La 

Información Necesaria, 

No Tener Un Programa 

Que Describa La Forma En 

Que Se Dan Los Cambios 

Internos Dentro De La 

Empresa U Organización.

Cambios externos.- Modificaciones 

en leyes y reglamentos, fusiones 

organizativas, evolución de los 

conocimientos en el campo de la 

SST, tecnología, entre otros.

Deben adoptarse las medidas de 

prevención de riesgos adecuadas, 

antes de introducir los cambios.

Puntaje :0.056(0.22%)

0,056 SI A Matriz de planificacion no adecuada Elaborar una matriz de planificacion  adecuada 

Tener Un Plan Técnico De 

Actividades Anuales Que 

Incluya A Todas Las Personas 

Que Tienen Acceso Al Sitio De 

Trabajo.

Actividades priorizadas y  

programadas de 

noviembre y diciembre 

2014

100% APLICA

Mantener Información 

Legal Y Técnica De 

Cambios Externos Debe 

Involucrar Al 

Departamento Legal,  

Consultores 

Especializados, Normativa 

Legal Internacional.

ALTA inmediato 27/10/2014 4/11/2014 100% Usso - Legal APLICA APLICA

Nº  De Cambios Externos 

Registrados  /Nº  Total De 

Cambios Externos 

Realizados *100=100%

No Disponer De La 

Información Necesaria, 

No Tener Un Programa 

Que Describa La Forma En 

Que Se Dan Los Cambios 

Externos Dentro De La 

Empresa U Organización, 

No Contar Con El 

Presupuesto Asignado.

Organización

Están definidas las 

responsabilidades integradas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, de 

los gerentes, jefes, supervisores, 

trabajadores entre otros y las de 

especialización de los responsables 

de las unidades de Seguridad  y 

Salud, y, servicio médico de 

empresa; así como, de las 

estructuras de SST.

Puntaje :0.2(0.8%)

0,2 SI -
No se evidencia responsabilidades asignadas a 

los colaboradores a todo nivel. 

Elaborar los profesiogramas en donde se 

incluirán las responsabilidades en SSO a todo 

nivel.

Tener La Gestión Documental 

De  Responsabilidades 

Integradas De Sso, De La Alta 

Dirección, Supervisores, 

Trabajadores Entre Otros Y Las 

De Especialización De Los 

Responsables De La Unidad 

De Sso, Y Servicio Médico De 

La Institución, Así Como De 

Las Estructuras De Sst.

Establecer Las 

Responsabilidades 

Específicas Integradas De 

Sso De La Alta Dirección, 

Supervisores, 

Trabajadores Entre Otros Y 

Las De Especialización  De 

Los Responsables De Las 

Unidades De Sso Y, Serv

100% No

Nómina De Empleados, 

Manual De Funciones, 

Flujo Grama De Procesos.

ALTA Fecha Desde Gerencia-Usso- Rrhh APLICA APLICA

Nº  De Responsabilidades 

Definidas En Sso/Nº  

Trabajadores * 100

No Designar 

Responsabilidades, Que 

No Se Apruebe Por Parte 

De La Alta Dirección Las 

Responsabilidades 

Asignadas Por Puesto De 

Trabajo.

Integración - Implantación

Se ha integrado-implantado  la 

planificación de SST,  a la 

planificación general de la empresa 

u organización

Puntaje :0.167(0.67%)

0,167 NO A

No se evidencia la aprobación del presupuesto 

para SSO. No se presenta el mapa de procesos 

generales de la empresa. 

Solicitar a la Jefatura Corporativa de SSO se 

distribuya el presupuesto Anual de 

Capacitación, así como el Mapa de procesos de 

la empresa

Tener Planificación Integrada 

E Implantada A Toda La 

Gestión Documental De La 

Organización.

N/A

Presupuesto y 

mapa de 

procesos de la 

empresa

NO APLICA

Plan De Actividades Sso 

Integrado Al Plan General 

De La Organización.

ALTA

Fecha Desde (Con 

Revisones 

Semestrales).

1/7/2014 31/12/2012
EDISON MEJIA        MARCO 

ROMAN      
APLICA

Planificación Integrada - 

Implantada / Planificación 

Aprobada*100= 100%

No Integración Del Plan 

De Actividades En Sso A La 

Política De La Empresa Por 

Parte De Rrhh.

Se ha integrado-implantado las re-

programaciones de SST  a las re-

programaciones de la empresa u 

organización

Puntaje :0.167(0.67%)

0,167 NO A

No se evidencia control de las 

reprogramaciones de las actividades 

pendientes en SST

Verificar periódicamente la matriz de 

planificación y definir situación de acciones 

pendientes

Tener Re-Programaciones En 

Sso Integradas-Implantadas  A 

Las Actividades 

Reprogramadas De La 

Organización.

Integrar- Implantar La Re-

Planificación En Sso A La 

Re- Planificación General 

De La Organización.

N/A
No aplica a 

Visitantes

Plan Estratégico De La 

Institución, Plan De 

Actividades De La Usso, 

Actividades A 

Reprogramarse En Sso.

ALTA Permanente 1/7/2014 31/12/2014 MARIO MIELES    APLICA

Nº  De Reprogramaciones 

Integradas-Implantadas / 

Nº  De Reprogramaciones 

Aprobadas *100=100%

No Elaborar Las Re-

Programaciones En Sso, 

No Integración De Las Re-

Programaciones En Sso A 

La Re-Programación De La 

Organización.

Verificación/Auditoria Interna del cumplimiento de estándares e índices de eficacia del plan de gestión

Se verificará el cumplimiento de 

los estándares de eficacia 

(cualitativa y/o cuantitativa) del 

plan, relativos a la gestión 

administrativa, técnica, del talento 

humano y a los procedimientos y 

programas operativos básicos, (Art. 

11 -SART).

Puntaje :0.333(1.33%)

0,333 SI -
El índice de eficacia indicado por la última 

auditoría no correspondía a la realidad.

Corrección de criterios en la auditoría de 

seguimiento

Verificar El Desarrollo Y 

Cumplimiento De Los 

Estándares De Eficacia 

(Cualitativa Y Cuantitativa) 

Del Plan De Gestión Y Sus 

Cuatro Pilares.

Elaborar Los Estándares 

De Eficacia Del Plan,  

Relativos A La Gestión 

Administrativa, Técnica, 

Talento Humano Y 

Procedimientos 

Operativos Básicos.

100% NO APLICA

Plan De Actividades, 

Estándares De Eficacia 

Resolución Cd 390 Y 333

ALTA inmediato 31/10/2014 31/10/2014 100% Usso- Rrhh APLICA APLICA

Nº  De Estándares 

Verificados / Nº  De 

Estándares Definidos 

*100=80%

No Contar Con Estándares 

De Verificación, No 

Realizar La Verificación.

Control de las desviaciones del plan de gestión

40

Se ajustan o se realizan nuevos 

cronogramas de actividades para 

solventar objetivamente los 

desequilibrios programáticos 

iniciales

Puntaje :0.333(1.33%)

0,333 SI -

No se evidencian en la Matriz de planificación 

el ajuste o cronograma de tareas pendientes 

por realizar

La Matriz debe evidenciar tareas pendientes y 

su reprogramación (si las hubiere)

Disponer De Un Cronograma 

De Actividades Ajustado Del 

Sistema De Gestión Con Los 

Desequilibrios Programáticos 

Encontrados.

Elaborar Cronogramas 

Ajustados De Acuerdo A 

Los Desequilibrios 

Programáticos Iniciales.

APLICA

Informe de Auditoría de 

Seguimiento

Matriz de Planficación 

resstructurada

ALTA Fecha Desde Usso APLICA APLICA

Nº  De Cronogramas 

Ajustados Y Elaborados / 

Nº  De Cronogramas De 

Ajustes 

Planificados*100=100%

No Ajustar Nuevos 

Cronogramas De Acuerdo 

A Los Desequilibrios 

Programáticos Iniciales.

41

Se cumple con la responsabilidad 

de gerencia de revisar el sistema 

de gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de la empresa u 

organización incluyendo a 

trabajadores, para garantizar su 

vigencia y eficacia.

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A

No se evidencia involucramiento de los 

Gerente y Jefes en las revisiones del Sistema 

de Gestión de SSO

Cronograma Mensual 2014 de reuniones entre 

el equipo SSO y las Gerencias / Jefaturas de 

Industrias Ales Guayauqil, en donde se 

realizarán las revisión del Sistema de Gestión 

de SSO

Contar Con Sistema De 

Gestión SSO coordinado con 

las Gerencias, facilitando el 

compromiso y ejecución por 

parte de los Trabajadores

Realizar Una Revisión 

Documental Mensual 

durante el año 2014

NO APLICA

Informe Auditoría de 

Seguimiento

Matriz de Planificación

ALTA Fecha Desde Gerencia-Usso APLICA APLICA

No De Revisiones 

Ejecutadas/ No De 

Revisiones 

Planeadas*100=100%

Que No Exista Revisiones 

Del Sistema De Gestión 

Por Parte De La Gerencia.

42

Se proporciona a gerencia  toda la 

información pertinente, como 

diagnósticos, controles 

operacionales, planes de gestión 

del talento humano, auditorías, 

resultados, otros; para 

fundamentar la revisión gerencial 

del Sistema de Gestión.

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A

No se evidencia involucramiento de los 

Gerente y Jefes en las revisiones del Sistema 

de Gestión de SSO

Cronograma Mensual 2014 de reuniones entre 

el equipo SSO y las Gerencias / Jefaturas de 

Industrias Ales Guayauqil, en donde se 

realizarán las revisión del Sistema de Gestión 

de SSO

Contar Con Sistema De 

Gestión SSO coordinado con 

las Gerencias, facilitando el 

compromiso y ejecución por 

parte de los Trabajadores

Realizar Una Revisión 

Documental Mensual 

durante el año 2014

NO APLICA

Informe Auditoría de 

Seguimiento

Matriz de Planificación

ALTA Fecha Desde Usso -Gerencia-Rrhh APLICA APLICA

Nº  De Información 

Revisada / No De 

Información 

Entregada*100

No Presentar Información 

Oportuna Ni Real A La 

Gerencia.

43

Considera gerencia la necesidad de 

mejoramiento continuo, revisión 

de política, objetivos, otros, de 

requerirlos.

Puntaje :0.111(0.44%)

0,111 SI A

No se evidencia involucramiento de los 

Gerente y Jefes en las revisiones del Sistema 

de Gestión de SSO

Cronograma Mensual 2014 de reuniones entre 

el equipo SSO y las Gerencias / Jefaturas de 

Industrias Ales Guayauqil, en donde se 

realizarán las revisión del Sistema de Gestión 

de SSO

Contar Con Sistema De 

Gestión SSO coordinado con 

las Gerencias, facilitando el 

compromiso y ejecución por 

parte de los Trabajadores

Realizar Una Revisión 

Documental Mensual 

durante el año 2014

NO APLICA

Informe Auditoría de 

Seguimiento

Matriz de Planificación

ALTA Fecha Desde Usso -Gerencia-Rrhh APLICA APLICA

Nº  De Información 

Revisada / Nº  De 

Información 

Entregada*100=100%

No Mostrar Interés Por 

Parte De La Gerencia Para 

El Mejoramiento 

Continuo. No Recibir Por 

Parte De La Gerencia Los 

Resultados De La Gestión 

Realizada En Sso.

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD LABORAL INDUSTRIAS ALES C. A.
NOV - DIC 2014 RESPONSABLE DE ELABORAR:  M. BENAVIDES / A. ROMERO/ L. MAYORGA/A. CAMACHO % MENSUAL DE CUMPLIMIENTO 
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Anexo    25.   Cronograma de Inspecciones Planeadas 

 

                  

 

Anexo  26.  Formato de Entrega de EPP y Matriz 
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Protección 

de Cabeza

Calzado de 

seguridad

Tapones 

auditivos

Protectores 

Faciales 

Mascarilla 

/Respirador 

contra 

particulas 

Gafas de 

Proteccion 

visual 

Guante de 

Nitrilo para 

manipulacion 

de Quimicos 

Guantes de 

algodón con 

recubrimiento 

de latéx

Arnes de 

cuerpo 

completo

Botas de PVC 

con punta de 

acero 

Trajes de 

PVC  

Chaleco de 

alta 

visibilidad

Respirador 

de madia cara 

Cartucho 

para material 

particulado 

Cofia  

cubertor de 

cabello 

Punteras de 

seguridad

Personal por 

área

Bodega Elaborados

Bodega Detergentes

Bodega T&T

Bodega Capilares

Bodega Gillette

Operadores de 

Montacargas

Limpieza bodega 

Limpieza 

Mantenimiento 

Bodega de repuestos 

Case

Taller Mecánico   

Personal  de ventas  

Case 

Personal 

Administrativo, 

Logistica,  y 

Actividades Varias

Visitas

101

OBLIGATORIO 

USAR EN:

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL POR ÁREA:

Art. 13 Númeral 3 Decreto 2393 / Art. 2. Reglamento Interno de Higiene y salud ocupacional: Usar adecuadamente los instrumentos y materiales, así como los equipos de protección individual y colectiva que suministra la empresa 

para el desenvolvimiento de sus funciones.

Reglamento Ecuatoriano de Buenas Practicas de Manufactura No. 3253  R.O 696 del 4 de Noviembre 2002 

Art. 15.- Debe  existir  un  mecanismo que impida el acceso de personas  extrañas  a  las  áreas  de  procesamiento,  sin  la  debida protección  y  precauciones. 

Art 17.- Los  visitantes  y  el  personal  administrativo que transiten  por  el  área  de  fabricación, elaboración manipulación de alimentos;   deben   proveerse   de   ropa  protectora .

2

4

4

4

15

2

4

1

5

2

35

15

6

2
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Anexo   27.   Procedimiento de Mantenimiento de Equipos 
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Anexo  4.   Identificación del puesto de trabajo a evaluar (Ayudante de Bodega) 

Antes 
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Medición Dosimetría de Ruido en Puesto de trabajo Ayudante de Bodega 
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RIESGO QUIMICO

Atropello o golpe con 

vehículo

Caída de personas al mismo 

nivel

Caídas manipulación de 

objetos

Choque contra objetos 

inmóviles

Choque contra objetos 

móviles

Contactos eléctricos directos

Desplome, derrumbamiento

Incendios

Proyección de partículas

Punzamiento extremidades 

inferiores

Cortes y punzamientos

Exposición a radiación solar

Vibraciones

Ruido 

Exposición a sustancias 

nocivas o tóxicas

Exposición a bacterias

Exposición a parásitos

Exposición a hongos

Sobreesfuerzo

Manipulación de cargas

Posiciones forzadas

Trabajo a presión

Alta responsabilidad

Trabajo monótono

Ayudante de limpieza bodega 
1

3
TVTOLTOL

TOL
TVTOLMODIMP

MOD
TOL

MOD
MOD

MOD
TOL

PUESTO DE TRABAJO

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES POR PUESTO DE TRABAJO - INDUSTRIAS ALES C.A. - AÑO 2015

RIESGO BIOLOGICO
RIESGOS ERGONÓMICOS

RIESGO FISICO
RIESGO PSICOSOCIAL 

DISCAPACITADOS

HOMBRES

MUJERES

RIESGOS MECÁNICOS

1
3

0

Matriz de Triple criterio e Identificación de puesto de trabajo.  
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LD DAN ED

8H30 - 16H30 BAJA TV TOL MOD

160 Hs./mes MEDIA TOL MOD IMP

3 ALTA MOD IMP INT

B M A LD D ED TV TOL MOD IMP INT

CONSECUENCIA ESTIMACION DEL RIESGO
Peligro identificativo

PROBABILIDAD

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

ACTUALIZACION

ATPO1R01Código

ANALISIS DE RIESGO DE TAREA Edición

Fecha 10/2/2015

1

LOCALIZACIÓN

DEPARTAMENTO

PUESTO DE TRABAJO

HORARIO DE TRABAJO

TIEMPO DE EXPOSICIÓN (Hs./mes)

NÚMERO DE TRABAJADORES

INDUSTRIAS ALES CENTRO DE DISTRIBUCION GUAYAQUIL

LOGISTICA / ADMINISTRACION CONSECUENCIA

EVALUACION:

INICIAL

PRIORIZACIÓN

AYUDANTE DE LIMPIEZA

1 1 2 1 3 3 2 0

2 2 2 0 4 4 4 0

3 1 3 1 1 4 3 3

4 1 2 1 3 3 2 0

9 2 1 1 3 3 2 0

4 2 1 1 3 3 2 0

15 1 1 2 2 2 0 0

5 1 1 2 2 2 0 0

Atropello o golpe con vehículo

Caída de personas al mismo nivel

Caída de personas desde diferente altura

Caídas manipulación de objetos 

Choque contra objetos inmóviles

Contactos eléctricos directos

M
E
C
A
N
IC

O
S

3

2

2

3

3

3

Cortes y punzamientos

Esguinces, torceduras y luxaciones 3

3

6 2 1 1 3 3 2 0

29 2 3 0 2 5 5 3F
IS

IC
O
S

Exposición a radiación solar

1Ruido

3

34 2 2 0 4 4 4 0
Q
U
IM

IC
O
S

Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 1

8 1 1 2 2 2 0 0

9 2 1 1 3 3 2 0

7 2 2 0 4 4 4 0

11 2 1 1 3 3 2 0

41 1 1 2 2 2 0 0

12 2 2 0 4 4 4 0

Exposición a virus

Exposición a bacterias

Exposición a vectores

3

Exposición a hongos

Exposición a derivados orgánicos

Exposición a insectos

2

B
IO

L
O
G
IC

O
S 2

3

3

3

13 Posturas forzadas 2 2 0 4 4 4 0

14 2 2 0 4 4 4 0

15 3 1 1 1 4 3 3

8 2 2 0 4 4 4 0

E
R
G
O
N
O
M
IC

O
S Manipulación de cargas

Confort térmico

Movimientos repetitivos

2

2

1

2

57 2 1 1 3 3 2 0

FIRMA: FECHA:

O O O O O O O

químicos de limpieza

SSO
10/2/2015

P
S
IC

O
S
O
C
IA

L
E
S

Trabajo monótono

EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PERSONAL REQUERIDO

EVALUACIÓN REALIZADA POR: Ing. Mario Benavides / Dr. Alvaro Romero 

O = OBLIGATORIO

E = EVENTUAL

Útiles de limpieza

3

HERRAMIENTAS USADAS PARA EL TRABAJO
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1 SI 4 NO

2 SI 5 NO

3 NO 6 NO

SI X

SI X

1

2

3

4

5

6

7

9 Rx. COLUMNA LUMBAR SI PRN NO PREVIO EXAMEN MEDICO

AUDIOMETRÍA NO SI SI

OPTOMETRÍA SI SI NO

EMO SI SI NO

COPROPARASITARIO SI SI NO

TIPIFICACIÓN SANGUÍNEA SI NO NO

VDRL /VIH SI SI SI

VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES POR PROGRAMAS ESPECÍFICOS

EXAMEN PREOCUP PERÍODICO DE RETIRO OBSERVACIONES

BIOMETRIA HEMATICA SI SI SI

CONTRAINDICACIONES  MÉDICAS RELATIVAS ABSOLUTAS OBSERVACIONES

Enfermedades Osteo-Musculares Síndrome de Túnel del carpo

Enfermedades Osteo-Musculares Hernias de disco

DISCAPACIDAD AUDITIVA 40% ENFERMED. CATASTRÓFICAS

DISCAPACIDAD VISUAL EMBARAZO 

VIGILANCIA DE LA SALUD

VULNERABILIDADES PERMITIDAS % VULNERABILIDADES PERMITIDAS %

DISCAPACIDAD MOTRIZ 40% DISCAPACIDAD INTELECTUAL
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.  Estimación de riesgo del puesto evaluado 

   

Gestión preventiva del puesto de trabajo. 
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P
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R
I
E

S
G

O
 
I
N

T
O

L
E

R
A

B
L
E

1 2 3 1 2 3 1 2 3 4 Y 3 6 Y 5 9, 8 Y 7

RIESGO MODERADO RIESGO IMPORTANTE RIESGO INTOLERABLE

CUALIFICACIÓN O ESTIMACIÓN CUALITATIVA DEL RIESGO - METODO TRIPLE CRITERIO - PGV

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA
GRAVEDAD DEL DAÑO VULNERABILIDAD ESTIMACION DEL RIESGO

Ruido
Cambio de equipo 

EPP, Capacitacion en normas de 

trabajo
Señaletica , información 

GESTIÓN PREVENTIVA 

FACTORES DE RIESGO 

PRIORIZADOS

FUENTE                                            

acciones de sustitición y 

control en el sitio de 

generación

MEDIO DE TRANSMISIÓN                              

acciones de control y protección 

interpuestas entre la fuente 

generadora y el trabajador

TRABAJADOR                                                                                        

mecanismos para evitar el 

contacto del factor de riesgo 

con el trabajador,  EPPs, 

adiestramiento, capacitación                      

COMPLEMENTO   

apoyo a la gestión:  señalización, 

información, comunicación, 

investigación 
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Nivel Dañino Nivel Alta 

Evaluacion Riesgo 
Consecuencia ( C ) Probavilidad  ( P ) 

Nivel Importante 

Riesgo Aceptabilidad

NO  

Matriz de Equipos de Protección Personal. 

 

                       

                                                                          

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

Protección 

de Cabeza

Calzado de 

seguridad

Tapones 

auditivos

Protectores 

Faciales 

Mascarilla 

/Respirador 

contra 

particulas 

Gafas de 

Proteccion 

visual 

Guante de 

Nitrilo para 

manipulacion 

de Quimicos 

Guantes de 

algodón con 

recubrimiento 

de latéx

Arnes de 

cuerpo 

completo

Botas de PVC 

con punta de 

acero 

Trajes de 

PVC  

Chaleco de 

alta 

visibilidad

Respirador 

de madia cara 

Cartucho 

para material 

particulado 

Cofia  

cubertor de 

cabello 

Punteras de 

seguridad

Personal por 

área

Limpieza 

101

OBLIGATORIO 

USAR EN:

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL POR ÁREA:

Art. 13 Númeral 3 Decreto 2393 / Art. 2. Reglamento Interno de Higiene y salud ocupacional: Usar adecuadamente los instrumentos y materiales, así como los equipos de protección individual y colectiva que suministra la empresa 

para el desenvolvimiento de sus funciones.

Reglamento Ecuatoriano de Buenas Practicas de Manufactura No. 3253  R.O 696 del 4 de Noviembre 2002 

Art. 15.- Debe  existir  un  mecanismo que impida el acceso de personas  extrañas  a  las  áreas  de  procesamiento,  sin  la  debida protección  y  precauciones. 

Art 17.- Los  visitantes  y  el  personal  administrativo que transiten  por  el  área  de  fabricación, elaboración manipulación de alimentos;   deben   proveerse   de   ropa  protectora .

4
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Dotación de EPP para el puesto de trabajo.  
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Señalética ubicada en la bodega 
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Captación del Procedimiento 
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Registro de Capacitación y evaluación. 
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Permiso de trabajo 
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Inspección planeada 

 

                                 

 

CONDICIONES INSEGURAS - ACTOS INSEGUROS - ONDEN Y LIMPIEZA - EPP 

N° de IP : 

ITEM SI NO PARCIAL N/A OBSERVACIONES

1 X

2 X

3 X

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15 X

16 X

17 X

18

19

20

21

22 Los materiales se apilan o cargan de forma insegura y  desordenada. 

23

24

TOTAL 4 2 0 0 6,00

16,67 8,33 0,00 0,00 EN PROCENTAJES %

25,00 25,00

66,67 33,33 0,00

Aplicación de los formatos FDG 009 / FDG 012

25,00

Las áreas de almacenamiento no están adecuadamente señalizadas  

Los materiales y  sustancias almacenados no tienen identificación 

Nº de trabajadores :

DESCRIPCIÓN

Breve descripción:

Hora de inicio:Puesto de trabajo:

INSTALACION GENERAL / PUESTO DE TRABAJO

Se dispone de v estidores suficientes para el personal

Se dispone de serv icios de aseo con agua permanente suficiente para el

personal

Ex iste la separación adecuada entre máquinas, equipos, etc.

En forma general ex iste un adecuado orden y limpieza en las instalaciones,

puesto de trabajo

Las instalaciones, puesto de trabajo posee iluminación natural

La iluminación artificial de las instalaciones, puesto de trabajo es la adecuada

La condición de temperatura, humedad de las instalaciones son las adecuadas

Ex iste v entilación adecuada en las instalaciones o en el puesto de trabajo

Los v estidores y  serv icios de aseo se encuentran limpios y  ordenados

Los materiales no están apilados en su sitio e inv aden las zonas de paso y /o 

acceso a los equipos de ex tinción de incendios.  

CUMPLIMIENTO DE INSTALACION GENERAL /

PUESTO DE TRABAJO

El estado del local, área de trabajo o puesto  es el adecuado

El estado del suelo, piso está en buenas condiciones

Los estribos y  escaleras ofrecen resistencia para garantizar la seguridad de los 

trabajadores

Están los pasillos, corredores, y  v ías de ev acuación libres de obstáculos

El estado de las puertas de acceso es el adecuado

El estado de las puertas, accesos, salidas están en adecuadas condiciones

Es la infraestructura de construcción sólida y  segura

Se respetan las medidas mínimas del área de trabajo: 3m de altura (oficinas

2.5) 2 metros cuadrados de superficie libre y  10 metros cúbicos de v olumen

Las v ias de circulacion de las de personas y  v ehículos no están diferenciadas 

ni señalizadas (señalizacion horizontal y  v ertical)

INSPECCIÓN PLANEADA DE TRABAJO

Lugar/Ubicación: Fecha:

Inspeccionado por: Hora de finalización:

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Ex iste el número de SSHH necesarios de acuerdo al número de personal y  

puede acceder fácilmente
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Matriz de triple criterio  con el riego controlado. 

 

 

RIESG
O QU

IMICO

Atropello o golpe con 

vehículo

Caída de personas al mismo 

nivel

Caídas manipulación de 

objetos

Choque contra objetos 

inmóviles

Choque contra objetos 

móviles

Contactos eléctricos directos

Desplome, derrumbamiento

Incendios

Proyección de partículas

Punzamiento extremidades 

inferiores

Cortes y punzamientos

Exposición a radiación solar

Vibraciones

Ruido 

Exposición a sustancias 

nocivas o tóxicas

Exposición a bacterias

Exposición a parásitos

Exposición a hongos

Exposición a insectos

Exposición a vectores

Sobreesfuerzo

Manipulación de cargas

Posiciones forzadas

Trabajo a presión

Alta responsabilidad

Trabajo monótono

Ayud
ante 

de lim
pieza

 bode
ga 

1
3

TOL
TV

TV
TOL

TOL
TV

TOL
TOL

TOL
TOL

TOL
TV

TVM
OD

MOD
TV

TOL

PUESTO DE TRABAJO

MAT
RIZ D

E IDE
NTIF

ICAC
IÓN D

E RIE
SGOS

 LABO
RALE

S PO
R PU

ESTO
 DE T

RABA
JO - I

NDU
STRIA

S ALE
S C.A

. - AÑ
O 20

15

RIESG
O BIO

LOGI
CO

RIESG
OS ER

GON
ÓMIC

OS
RIESG

O FIS
ICO

RIESG
O PSI

COSO
CIAL 

DISCAPACITADOS

HOMBRES

MUJERES
RIESG

OS M
ECÁN

ICOS

1
3

0


